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p h ~ ,  w a d  y firma, su 
id-. Nunca, hay que perCier de 
Wenda de cada desastre, una concepción 

¿En qué consiste hoy el auténtico liderazgo de las ideas? 
TambiQi, en este tema hay que llegar a las raíces. En el 

principalec de la democracia y de la economía Soaal de mercado 
avance, pero no es suficiente. 

logran hplementarlas en plenitud!! y iimucho menos, se hacen cargo del verdadero desafío de la modernizaaÓn: v e  es 
principios rectores de un orden social libre a campos en los que que hoy no se aplican y, que por lo mismo, son las zonas 

Nuestros adversarios hasta ahora se adaptan a nuestras ideas, pero no adoptan los valores que las por lo -t 

mayoresretrasosyestancamientos!! 
Pm, hay otra razón para explicar esta inercia. Tenía razón aquel economista inglés cuando sostenía que "el problenia 

tanto desarrollar las ideas nuevas, sino despmderse de las viejas" 
La expansión de los principios de un orden social libre aumenta el poder de las personas y disminuye el poder del Estado Y los 

burócratas que pululan a su alrededor. En ese sentido, el resabio socialista de la Concertaaón es explicable: iiHay demasiados interesados 
en mantener un Estado hipemfiado para seguir profitando de sus beneficios, como ocurre concretamente en las empresas @ l i d !  

Por estas razones, la Concertaaón mantiene la inercia, pero avanza poco. Por eso, la Concertaaih transita s610 par rutas 
anocidas, pero es incapaz de crear caminos nuevos. ii Por lo mismo, a nosotros nos corresponde asumir el liderazgo intektubl e irradiar 
los valores y principios de la libertad, promoviendo la modernización en todos los planos !! 

Nuestro deber es realizar una acción política sistemática, orientada a convencer al país y al gobierno de la necesidad de 
implmentar tales ideas. 

La Conmtaaón tiene por delante cinco años al frente del gobierno, toda vez que ya maigastó uno completo. ¿Quése supone 
que tenemos que hacer nosoiros? ¿Acaso guardar nuestras ideas en la despensa, por media década, a la espera de apii& -6 de . 
una elección presidencial exitosa? Y entonces ¿Quien asume el costo del tiempo perdido? Está clam: siempre loi más p o b q  y d e d o s .  
Y c0m0 país p5mo lo recuperamos? Está igualmente clam: no lo recuperamos. En el mundo de hoy el que se detiene no se quedzdonde 
mismo: retrocede, porque los demás no cesan de avanzar. 

Ese es el sentido de ser una oposición firme, pero a la vez constructiva. La mejor opiaón no es la qw se 
que io impulsa. La mepr oposición no es la que más descalifica y vocifera; es la que maS aporta. La oposició' que 
aitemativa de gobierno es la que supera el margen de la aítica y propone, permanentemente, 
ciudadanía dishngue entre quienes pueden manejar mejor la palancas y resortes del desarrollo 
de vida. 

lV. EL PROYECTO DE LA CENTRODERECHA: LA DEMOCRAUA DE LAS LIBERTADES 
Todas nuestras proposiciones, contenidas en el Voto Político de este séptimo Comb general, son 

avanzar hacia nuestro proyecto: La democracia de las libertades, cuya médula será siempre el m n d e n t o  d 
persona humana y el propósito de generar las condiciones para que ésta despliegue al máximo la riqueza de sus 

Creo importante destacar algunas de las grandes orientaciones o metas, llamadas a 
apuntar tanto en el plano politiminstituaonal como en el económimsocial. 

sa misma instituaonaiidad. de En el plano polítiminstituaonal, debemos compatibilizar dos elementos: El valor de la estabilidad y la 

El valor de la estabilidad está fuera de debate. Sin eiia, 
desarticulaaón de la columna 

ha rebajado y degradado el debate insti 
agnipadas y distraídos a los partidos y 

~mitll.emos~oschantaps 

En cualquier caso, es importante definir aquellas materias más hprtantes en que la instihaondidad requiere indudabl 
p&do&tos, como por ejemplo, el aumento de las facuitades de fiscalizaoón de la Cámara de Diputados, indispensabies 
combatir la corrupaón en la e m p m  del estado, los serviaos públicos y muchas municipalidades; y la obligación de que 
limítrofe no pueda ser manejando, exciusivamente, por el Ejecutivo sin consulta prwia al Parlamento. 

crecer, educar, modernizar el Estado e integrar. 
~n el piano eam6mico y &ai, las medidas roncretas que proponemos e s h  orientadas a materializar 

Es n-0 crecer, porque sólo el admiento permite superar la pobreza, abrir mejores posibilidades de 

gran 

vel y la calidad de vida y posibilitar al país competir ron éxito en el camp intanaaonal. Pero, sobre todo, 



=----. I ------. ---.- -- - -1- -- -- 1-- - ; para el mwoqUe los espera y para que éstos, a su vez, obtengan y alcancen lo que esperan del mundo. 
I' 

modernizar el Estado, porque un Estado gigante y centralizado, que se excede de h tareas 
y restringe la iibertad de las personas. 

estatal es un freno ai progmo, porque Chile, eon menos de una trigésima parte de 
cientos de veces menor, tiene el doble de Ministerios que ese país; porque la ach 
es ruinosa) las empresas públicas son fuente de amida CorrutJción v disiraen recu~so~ 

es necesario pensar en la integración como un impuiso vitaliz.ador de la sociedad abierto a miiltiples 
tro territoio teminando eon las desvinculación y aislamiento de importantes zonas. 

y méritos y no en eondiciones ob@vamepte diccrimlliatorias. 

V. UNA ALIANZA DiRECi'A PARA UNA NUEVA MAYOW NACIONAL 

* Hay aigunos pesimistas que aeen que ello es casl un aesano; que ms cosassiempresaán 
aonformane con reunir el apoyo ciudadano para ser iIna fuerte oposición, peru debe olvideme d 
kdiaZamilie0efa-l 
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INFORME DE LA COMISION DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES ' 
DEL PARTIDO RENOVACION NACIONAL SOBRE PROYECTOS DE 
LEY Y DE REFORMA CONSTITUCIONAL PRESENTADOS POR EL 
EJECUTIVO EL 22 DE AGOSTO DE 1995. 

INTRODUCCION 

Por acuerdo de la Comisión Politica de Renovación Nacional, 
informamos sobre los proyectos de ley enviados al Parlamento por el Presidente de 
la República con fecha 22 de Agosto de 1995. 

Entendemos que las motivaciones que han dado origen a estas 
iniciativas dicen relación con el desencuentro existente entre las FF.AA. y el 
Gobierno y las colectividades políticas que lo apoyan, sobre el tratamiento que debe 
darse al problema de las causas pendientes en que se investiga la eventual 
participación de miembros de las FF.AA. y de Orden en delitos que importan 
violaciones a los derechos humanos, cometidos en el período amparado por la Icy de 
amnistiade 1978. Dicen también relación con la situación de las personas que, con 
posterioridad a su detención, se desconoce su paradero y destino. 

Han contribuido tambien al plantcamicnto parlamcnlurio dc las 
materias indicadas, los diversos procedimientos a través dc los cuales las FF.AA. han 
expresado su inquietud y malestar por la mantención por largos años de los 
procesos en que se investiga la participación de hombres de sus filas, por la 
aplicación de la ley de amnistía contrariando el espíritu con que fue concebida, y 
por la arbitraria discriminación del Gobierno al dar un tratamiento privilegiado a los 
delincuentes subversivos y terroristas. h ,  

Prescindiendo de la abundante retórica de grandes palabras 
que se ha escuchado y leído en discursos, declaraciones y mensajes, analizaremos 
los proyectos mismos objetivamente, considerando su proyección en  el 
ordenamiento instiiucional, y suponiendo sincero cl propósito unánimcmcntc,:. 
expresado de conseguir la reconciliación entre los chilenos. , l , .  ) 

- T i  
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Debemos tener presente que de los tres proyectos del 
Ejecutivo, uno sobre los procesos pendientes sobre derechos humanos y detenidas, 
desaparecidos, otro sobre modificaciones a la ley o r g h h  carrst¡tucicM)d dd l& ' 
FF.AA. y un-tercero sobre reformas constitucionáles, sólo el primeta t¡icnc+u*: y 

relación directa con las motivaciones de la iniciativa y con la n n " c j l l & ~ ~ ~  
nacional. Los otros dos son aspiraciones replanteadas por )a Cimne& 

r 
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lQMj#lON DE ESTUDIOS CONSTiTUClWALES DEL RENT 

mw-w - . .  
eociación 'con el primero de los proyectoq& 

- 4 i w  
no previo ai eftahen1,ntdar Jc  los proyccr" 

Se ha repetido hasta la saciedad que los 

El proyecto propuesto de reforma de esta le 
guarda relación con los indicados propósitos, y lejos de favorecerlos, tiende a 
profundizar las diferencias y desencuentros que se pretende armonizar. Sobre esta 
materiadebe tenerse en cuenta que todos los institutos armados han expres 
desacuerdo con la modificación que se propone. 

Esta Comisión dc Estudios Constiíucionalcs sc ubs 
momento dc pronunciarse sobrc cl Tondo dcl proyccío prcsciiirrdo por c 
limitándose a declararlo inoportuno y contraproducente en orden a 
armónica convivcncia que todos anhclainos entrc las iiistitucioncs pcr 
Estado, entre las cuales se encuentran las W.M. Y de Orden. 

' f i c a c i ó n ~ E l  artículo 95 de la Constitución en v¡gcr-:- -lispone que ci 
h u r i d a d  Nacional puede ser convocado por c- 
República o a solicitud de dos de sus miembros. 

El 
Consejo deba siempre cmcu 
efecto, la noma ropucsta establece que el 

Presidente de la República podr4 convocarlo 
Yrcsidcnic dc la R epública, por su propia 



miembros. En esta última posibilidad, sería facultativo ara el Presidente de la 

Consejo. 
República acceder o no a la solicitud de convocatoria 0 e los tres miembros .del 

La rcforma propuesta trae c o n s i ~ o  una drástica 
alteración de la estructura del Consejo de Seguridad Nacional. Actualmente, cs u11 
organismo constitucionai cuya principal característica es pu autonopfa, la cual 
deriva precisamente de poder ser convocado por dos cualesquiera de SUB 
integrantes. Con la modificación propuesta se pone fin a la indicada autonomfa, 
pasando a ser el Consejo de Seguridad Nacional un organismo lutsot dcl Presidente 
de la República. 

Para destacar la importancia de la wtonomfa que t l  
constituyente otorgó al Consejo de Seguridad Nacional, baste recordar que la 
principal atribución de ese Consejo es hacer presente su opinión frente a algún 
hecho, acto o materia que, a su juicio, atente gravemente en contra de las bases de la 
institucionalidad o pueda comprometer la seguridad nacional. Y esta facultad puede 
dirigirse al Presidente de la República, al Congreso Nacional o al Tribunal 
Constitucional. 

Resulta fácil comprender que jamb podría et Conscjo de 
Seguridad Nacional hacer prcscnte al Prcsidentc de la República un acto de su 
administración que afectara gravemente las bases de la institucionalidad o 
comprometiera la seguridad nacional, simplemente por que el Residente de la 
República se negarla a convocarlo y no acogería la solicitud de hacerlo provcdenk 
de tres o mas integrantes. 

Si el Presidente de la República rquiere de organiftaws 
asesores, puede conformarlos dentro de SUS facultades, sin que sea preciso recurrir a 
alterar la estructura de un organismo constitucional que, dada su composicióa y. 
jerarquía, puede prestar importantes servicios a la República. 

modificación. 

Et 
i 

Por las razones anteriores. sueerimos rechazar tl 

Se propone otorgar al Presidente de la Re dcp 2’ Mdificació 
dirimente en loyempates que se produzcan en las votacionccl 
Seguridad Nacional. 

El Consejo de Seguridad Naciod, dada su -mi 

trascendencia, como son aquellas que atentan gravemente en conir+ de T as b a h  di: 
investidura, está llamado a intervenir en materias de la mayor i 

$ la institucionalidad o que puedan comprometer la seguridad nacional, rizón por Ir I e* 

,%” 



cual su resoluciones deben ser la expresión clara y mayoritana de sus altos 
integrantes. 

En razón dc las dclicaúas fuiicioiics que la Constitución 
entrega ai Consejo de Seguridad Nacional, esta Comisión de Estudios 
Constitucionales estima que los empates que se producen en sus deliberaciones no 
deben dar lugar a resoluci6n alguna. No parece conveniente que opiniones 
encontradas e igualitarias producidas a tan alto nivel produzcan los efectos que el 
texto constitucional pretende. En consecuencia, nos parece innecesaria e 
inconveniente la existencia de un voto dirimente. 

Por lo demás, debe tenerse presente que jamás ha 
existido el voto dirimente en las deliberaciones de orden constitucional. No existe 
en el Parlamento, ni en los tribunales colegiados del Poder Judicial ni en el Tribunal 
Constitucional. 

3' Modificación.- Se propone incorporar al Presidente de la Cámara de Diputados 
como miembro integrante del Consejo de Seguridad Nacional, elevando su 
composición de ocho a nueve miembros. 

Si se considera la alta investidura del Presidente de la 
Cámara de Diputados, parece razonable su presencia en el Consejo de Seguridad 
Nacional. 

En las extraordinarias oportunidades en que el Conscjo 
es convocado, las opiniones que allí se vierten tienen gravitación por sí mismas por 
la investidura de quienes las emiten, al margen de mayorías y minorías. Es 
impensable que un organismo tan altamente representativo del Estado de Chile, 
refleje en sus deliberaciones las divergencias partidistas de la contingencia política. 

Actualmcnte las FF.AA. y de Ordcn ticncn en el Consejo 
de Seguridad Nacional a cuatro de sus ocho integrantes, y podría estimarse que 
resultan menoscabadas por la incorporación del Presidente de la Cámara de 
Diputados, que haría posible una mayoría civil en el Consejo. No nos parece que 
tratándose de una institución de este nivel deban plantearse las opiniones cn 
términos de enfrentamiento entre quienes representan a las FF.AA. y de Orden y IQS 
demás integrantes. La presencia de las FF.AA. y de Orden en el Consejo es de 
fundamental importancia, ya que a ellas les corresponde de acuerdo a la 
Constitución garantizar el orden institucional de la República, y sus opiniones 
tendrán siempre el peso específico de quienes las profieren y de la función que I t s  
ha sido encomendada I 

I 
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CONSEJO DE SEGURIDAD NACIONAL 
ARTfCULO 95 

Habr& un Consejo de Seguridad Nacional, presidido por el Presidente de la Repábfica e 
integrado por los Presidentes del Senado y de la Corte Suprema, por los Comandantes en 
Jefe de las Fuerzas Armadas, por el General Director de Carabineros y por el Contralor 
General de República. 

Participarán también como miembros del Conscjo, con derecho a voz, los ministros 
encargados del gobierno interior, de las relaciones exteriores, de la defensa nacional y de la 
economía y finanzas del país. Actuará como Secretario el Jefe del Estado Mayor de la 
Mensa Nacional. 

El Consejo de Seguridad Nacional podrá ser convocado por el Residente de la Rcpábiica 
o a solicitud de dos de sus miembros y requerirá como quórum para scsionar el de la 
mayoría absoluta de sus integrantes. Para los efectos de la convocatoria ai Conscjo y del 
quórum para sesionar sólo se considerará a sus integrantes con derecho a voto. Los 
acuerdos se adoptarán por la Mayoría absoluta de los miembros en ejercicio con derecho a 
voto. 



Por último, si se observa la materia desde un punto de 
vista meramente numérico, a nadie podrá extrañar que los tres poderes del Estado 
tengan en el Consejo de Seguridad Nacional mayor representación que las FF.AA. 
y de Orden. 

REFORMA CONSTITUCIONAL DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL 

la integración del Tribunal. 

3 Ministros de la C 
1 Abogado designado por el P. de la R. 
2 Abogados elegidos por el Consejo de Seguridad Nacional. 
1 Abogado elegido por el Senado. 

Integración PromeSta: 

2 Abogados elegidos por la Corte Suprema 
1 Abogado designado por el P. de la R. 
2 Abogados elegidos por el Senado 
2 Abogados clcgidos por la Cámara dc Diputados. 

Comentarios.- 

1" - Nos parece acertada la proposición en cuanto excluye do ta . 
integración a los Ministros de la Corte Suprema, sustituyéndolos por abogados 
designados por la misma Corte. 

Con frecuencia, las materias que conoce el Tribunal 
Constitucional de acuerdo a sus ainbuciones, tienen implicancias políticas. Y es del 
todo inconveniente que los Ministros de la Corte Suprema se vcan mezclados en el 
debate político, sufriendo las presiones que suelen ejercerse cuando el Tribunal I 

debe resolver materias constitucionales de general aplicación. 

2".- Estimamos en general que no es apropiado que miembros 
del Tribunal constitucional sean designados por los órganos Iegisktivas &omaid& 4 
al control de constitucionalidad que realiza e1 mismo Tribunal, .Ea0 res&8:: - 



independencia a los designados. 

Sin embargo, en atención a que la Constitución en vigcncia ya 
disponc quc uno dc los iiitcgrnntcs dcl Tribiind cs clcgido por cl Sciiudo, cn4niiruiicri~ 
equitativa la proposición de elevar a dos esas designaciones. 

Por lo demás, en la tradición constitucional chilena Qmw ha 
sido el Senado, y no la Cámara de Diputados, la que ha tenido intervención en las 
designaciones de importancia. Así succdla con el nombramiento de embajadores y 
con los ascensos de los oficiales superiores de las FF.AA.; igual cosa sucedla con los 
ministros del Tribunal Constitucional en la Constitución de 1925 vigente al 1 I de 
Septiembre de 1973; y lo mismo sucede hoy dla con el nombramiento del Contralor 
General de la República, de los Consejeros de la Corporacidn Nacional de 
Reparación y Reconciliación, y otros. 

3O.- No creemos conveniente, por las razones ya dichas, quo la 
Cámara de Diputados, la cámara politics, participe en la designaci6n de estos 
Ministros; y al mismo tiempo, estimamos que la designación de dos Ministros debe 
mantenerse en el Consejo de Seguridad Nacional por la altísima jerarquía de este 
organismo. 

L 

4 O . -  En consecuencia esta Comisión de Estudios 
Constitucionales propone como integración del Tribunal, la siguiente: 

2 Abogados elegidos por la Corte Suprema 
2 Abogados clegidos por cl Scnado 
2 Abogados ele@dos por el Consejo de Seguridad Nacional 
1 Abogado elegido por el Presidente de la República 

So.- Los abogados elegidos por la Corte Suprema, por el 
Senado y por el Consejo de Seguridad Nacional, deben serio en una única votaci6n 
unipcnonal y secreta en que resulten elegidos quienes obtengan las dos primeras 
mayorías. También puede considerarse el establecimiento de mryorfas especiales 
para asegurar la idoneidad de los elegidos. 

6O.- Los miembros del Tribund de 
mínimode quince aííos de antigüedad de título 
ninguno de Los impedimentos que inhabiiitan para ser juez 

Ministros d i  Tribumi Constitucional no son 
eligieron o &si-, 110 teniendo c01l ellos vloc 

70.- &be incorporarse una 



REFORMA CONSTITUCIONAL SOBRE REGIMEN ELECTORAL, 
SENADORES DESIGNADOS Y SENADOWFS VITALICIOS. 

Con esta reforma se propone modificar el artículo 45 de la 
Constitución para eliminar la mención que en él se hace a las trece regiones del país, 
a fin de dejar abierto al legislador de ley orgánica constitucional la regulación de tal 
número; para entregar a la misma ley orgánica constitucional el establecimiento del 
número de senadores que pueden ser elegidos en cada circunscripción, eliminando 
de paso la consagración constitucional dcl sistema binominal; para eliminar a los 
senadores dcsignados, y para cstablcccr quc todos los cx presidcntcs Jc la 
República integren el senado con carácter vitalicio. 

En lo que respecta ai sistema electoral, esta comisión estima que 
no es oportuno modificar esta disposición sin un conocimiento previo de un 
contexto completo acerca de lo que se desea plantear como legislación orgánica 
constitucional en la materia. Además, debe tenerse en cuenta que el sistema tiene, 
hasta ahora, poco tiempo de vigencia para apreciar y evaluar sus resultados, de 
manera que parece prematura su alteración. 

DESAPARECIDOS. 



definitivo tanto de causas sobreseídas temporalmente, como de procesos instruidos 
por delitos cuyo principio de ejecución haya tenido lugar bajo la vigencia de la ley 
de amnistía de 1978. AI mismo tiempo establece un procedimiento judicial para 
determinar el paradero físico de las personas detenidas desaparecidas o de SUS 
restos. 

Como una alternativa a dicha moción, el Presidente de la 
República, con fecha 22 de agosto pasado, envió al Scnndo cl proyccto dc ICY 
materia de cstc iníorme. 

La iniciativa de los cinco senadores, compuesta de dos  artículo^ 
permanentes y dos transitorios, se caracteriza por su extrema simplicidad: interpreta 
legalmente la forma en quc deben aplicarse las lcyes de amnistías, tanto las 
actualmente vigentcs como las quc se dicten en el futuro; dispone que los 
sobrcscimicntos tcmporalcs dictados cn razón de insuficiencia probatoria se 
transformen en sobreseirnientos definitivos al cabo de un año; establece que las 
causas en actual tramitación por delitos "cuya ejecución hava comenzado antes del 
10 de marzo de 1978", esto es, precisamente, por delitos relativos a detenidos 
desaDarecidos, deben cerrarse en el plazo de 9 0  días, disponiendo que deben 
sobreseerse definitivamente si no hay inculpados sometidos a proceso o no hay 
mérito p r a  acusar o, en caso contrario, que deben tramitarse de acuerdo con un 
procedimiento abreviado; y, finalmente, reglamenta un procedimiento especial para 
que el juez del crimen respectivo, sin perjuicio del sobreseimiento definitivo, lleve 
adelante gestiones reservadas encaminadas única y exclusivamente a determinar el 
paradero de las víctimas o de sus restos. 

Con respecto al proyecto alternativo del Ejecutivo cabe 
señalar: 
1) No contiene norma alguna interpretativa de las disposiciones aplicables a la 
amnistía, en cuanto modo de extinguir la responsabilidad penal. De este modo, el 
proyccto no soluciona el problcina surgido i\ raíz dc los critcrios divcrgciiics 
existentes ai interior del Poder Judicial sobre la aplicación de las lcyes de amnistía. 
Conviene tener presente que este problema no 9610 afecta a las leyes de amnirtia en 
actual vigencia, sino también a las que en el futuro se dicten. 

2) El proyecto del Gobierno no  acoge la proposición cncaminada a que los 
sobreseimientos temporales dictados por falta de pruebas, se transformen en 
definitivos al cabo de un año. Lo cual llama la atención, pues tal norma est6 
contenida en el nuevo texto de Código de Procedimiento Penal recientemente 
propuesto al Parlamento por el Presidente de la República. 

3) En lugar dc cllo, el proyecto dcl Ejccuiivo abrc un plazo dc dos rríios, dciitro dcl 
cual se entregan al conocimiento de 15 ministros de Cortes de Apelaciones, todos 
los procesos por delitos en contra de la libertad de las personas (secuestros, 
detenciones ilegales, etc.), pero además loa procesos pot homicidio, apremios 
ilegítimos,asociación ¡lícita y conexos con todos ellos. cometidos entre cl ll de 
septiembre de 1973 y el IO de marzo de 1978, "incluvendo aauellos CUVO Drincinio' 

- 
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Y 

de ejecución hubiere ocurrido antes de esta última fecha". Esta Última frase está 
precisamente destinada a cubrir los procesos relativos a detenidos desaparecidos, 
respecto de los cuales no es posible aplicar la ley de amnistía de 1978, porquc el 
carácter permanente de la ejecución de los delitos relativos a esas víctimas. impidc 
determinar si su comisión tuvo lugar dcntro del período dc tiempo seaalado por CSS~ 
ley. 

4) El proyecto establece que dentro del plazo de IS días desde la publicación de la 
Icy propuesta, los tribunales "en que se hubieren tramitado o se encontraren 
tramitando" las causas en cuestión, deben remitirlas a las Cortes de Apelaciones 
respectivas, las cuales, dcntro dc un plazo dc cinco días, las úistribuirh cntrc los 
ministros designados. 

a 

5) Las causas en actual tramitación por delitos contra la libertad de las personas, O 
por homicidios, apremios ilegítimos o asociaciones ¡licitas, cometidos entre el I1 de 
septiembre de 1973 y el 10 de marzo de 1978, o cuyo comienzo de ejecución haya 
tenido lugar dentro de ese período, tienen que ser relativamente muy pocas. En 
cambio las archivadas, ya sea porque terminaron por sentencia definitiva o por 
sobreseimiento definitivo, o porque fueron sobreseídos temporalmente, 
necesariamente son muchos cientos. De aprobarse el proyecto del Ejecutivo, todas 
ellas tendrán que ser desarchivados en el plazo de 15 días. No se entiende por qué 
motivo cl proyecto imponc la ncccsidad dc dcsarchivar no  sólo las causas rclativas 
a detenidos desaparecidos, sino que la extiende a procesos por homicidios, apremios 
ilegítimos, asociaciones illcitas y otros conexos, cometidos entre 1973 y 1978, sin 
siquiera distinguir si se trata de procesos sobreseídos temporal o definitivamente o 
terminados por sentencia definitiva. El inútil desarchivo de cientos de causas 
irrevocablemente afinadas, aparte de otras sobreseídas tempotalmente, cs un trabajo 
que los juzgados materialmente n o  pueden llevar a cabo en el tiempo propuesto. 

6) Distribuida esa masa de causas desarchivadas, más las pocas en  actual 
tramitación, entre los 15 ministros designados, estos jueces nada podrdn adelantar en 
los procesos terminados por sobrcseimiento definitivo o por scntencia de término, lo 
que dcmucstra la inutilidad dc habcrlos dcsarchivüdo. Coii rcspccto a las causas 
sobreseídas temporalmente por deli tos de homicidios y apremios ilegftimos, ellas 
están cubiertas por la ley de amnistía de 1978, de manera que no es procedente 
adelantar en la investigación, la cual además es inútil por tratarse de hechos en que 
la acción pcnal está prcscrita. De cstc modo sc llcga a las causas rclativas a casos de 
detenidos desaparecidos. Con respecto a los procesos de esta naturaleza*que se 
encuentran sobreseidos temporalmente, que son la gran mayoria, el proyecto M> 
otorga facultad a los ministros para reabrirlos de oficio. Solamente si "alguna de las 
partes o perjudicado lo solicitare, el ministro decretad su reapertura y conti 
conociendo de ellos". 

7 )  En la realidad, si se aprobare el proyecto det Ejecutivo, los minislFbs;sqpUOR 
conociendo de las causas por detenidos desaparecidos en actual Q~Q&&&, y.& 

I 

, 



las sobreseídas temporalmente cuya reapertura sea solicitada por las partes O 
ped udicado. 

8) Es muy importante poner de rclicvc que cl conociiniciito de los miiiislros 
respecto de los procesos puestos a su cargo, no tendrá por obieto determinar v 
sancionar resDonsabilidades Denales, que es la finalidad -propia de todo proceso 
penal. Ello se-desprende de la norma que impide someter a proceso a los inculpados. 
Como es sabido, si no existe auto de procesamiento, la causa no puede adelantar de 
la etapa de sumario. De este modo, la actuación de los ministros no tcndrá otro 
objetivo que "establecer el paradero físico del desaparecido o de sus restos", o si ello 
no es posible, determinar "precisamente las circunstancias de su muerte". 

9 )  Si se establece el paradero físico del desaparecido o de sus restos, O SI 
fundadamente y sobre la base de hechos probados en el proceso, se demuestra 
fehacientemente que el desaparccido ha fallecido y que no es posible establecer el 
paradero físico de sus restos, determinándose precisamente las circunstancias de SU 
muerte, la causa se sobreseerá definitivamente. Importa señalar que, puesto que el 
proyecto no distingue, el sobreseimiento definitivo tendrtí lugar aun cuando st 
establezca que el desaparecido fue muerto después del período contemplado por la 
ley de amnistía de 1978. De este modo, el proyecto amplía en el tiempo la aplicación 
de esta ley. 

10)Aun cuando el proyecto no lo diga explícitamente, resulta claro que si los 
ministros, dentro del plazo de dos años, no logran determinar el paradero del 
desaparecido o de sus restos, o no consiguen establecer prcciaamcntc la.. 
circunstancias de su muerte, los proccsos vuclven a su situación tintcrior, esto es, 
permanecen abiertos, o susceptibles de ser abiertos, para que se decreten diligencias 
encaminadas a determinar y hacer efectivas responsabilidades penales. Esta es, tal 
vez, la mayor inconveniencia del proyecto desde el punto de vista de la necesidad 
de consolidar las situacioncs jurídicas, impidicndo quc las causas pcnalcs sc 
mantengan indefinidamente abiertas o en condiciones de ser reabiertas. 

i i)  El proyecto contiene otras normas secundarias cuyo análisis se estima 
innecesario en el presente informe. 

12) En resumen: 
a) El proyecto del Ejecutivo no contiene norma alguna que permita, por la vla dc 

la interpretación legal, solucionar las discrepancias surgidas entre los jueces 
respecto a la forma en que deben aplicarse las leyes de amnistía 

b) El proyecto no significa ningún aporte a la necesidad de consolidar lu 
situaciones jurídicas en materia penal, cerrando las investigaciones mediante 
sobrescimientos definitivos y limitando al mínimo la aplicación del sobrcmirnienio 
temporal, como sí lo hace el proyecto del nuevo Código de Rocedimiento Penal 
propuesto por el Ejecutivo al Congreso. 

c) Tanto el proyecto de los cinco senadores como el del Ejecutivo establiwtn WL 



procedimiento judicial en el que no puede establecerse ni hacerse efectiva 
responsabilidad penal alguna. En ambos casos ese procedimiento se concibe 
orientado a determinar el paradero de los detenidos desaparecidos o de sus restos, si 
bicn el proyccto del Ejecutivo agrcga una finalidad inás: dcicrminsir liiv 
circunstancias precisas de la muerte del desaparecido, en caso que no haya sido 
posible establecer el paradero físico de los restos. 

d) La idea matriz del proyecto de los cinco senadores está inspirada por la 
confianza en que el cierre definitivo de la vía penal, aparte de servir a la necesaria 
consolidación de las situaciones jurídicas, estimulará la entrega de antecedentes que 
permitan descubrir el paradero de los restos de los detenidos desaparecidos, con 
miras a que reciban sepultura. El proyecto dcl Ejecutivo, en cambio, confía cn quc la 
mantención por tiempo indefinido de la amenaza penal, estimulará la entrega de 
antecedentes relativos al destino de los detenidos desaparecidos, pues solamente el 
esclarecimiento de este destino extinguirá la responsabilidad penal y conducirá al 
sobreseimiento definitivo. 

f') El proyecto de los cinco senadores es manifiestamente más adecuado y 
funcional a los propósitos que se persiguen de consolidar las situaciones jurídicas 
derivadas de los casos de detenidos desaparecidos y, al mismo tiempo, de esclarecer 
el destino de esas víctimas o de sus restos. 

Santiago, Scpticm brc 1 O dc I y05 

COMISION DE a STUDIOS CONSTITUCIONALES 

REYMOND A. 

U 

h.L.hd ' 
MiGUEL LUIS AMUNATEGUI M. 
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ACUERDO DE LA COMISION POLITICA 

1.- Renovación Nacional, ha impulsado en el marco de la "Unión por Chiit" una 
propuesta denominada "Por Ir Paz y el Futuro", dirigida a asegurar la conecta aplicación 
de las leyes de amnistía, la agiiización de los procesos pendientes y la obtención de 
información que permita determinar el pandero de los detenidos deSSparrecidos. 

Por su parte, el Gobierno ha anunciaáo una iniciativa legislativa onentwk segb ha 
seilalado, a solucionar problemas de derechos humanos y al desarrollo de la institucioddad 
democrática. 

2.- Renovación Nacional considera valiosos todos los &enos pohkos encaminados a 
solucionar definitivamente los problemas del pasado y a generar un clima idónea pata 
abordar la solución a los problemas reales del país. Un acuerdo amplio que cumpla con tales 
objetivos permitirá volcar el total de las energías nacionales a las tareas y exigen& del 
desarrollo económico, el progreso social y las modernizaciones pendientes, rompiendo con 
la negativa inercia codorme a la cual la agenda pública es permanentemente dominada por 
hechos y acontecimientos acaecidos hace ya casi un cuarto de siglo. 

3.- La Comisión Política de Renovación Nacional reitera su posición en orden a que, 
bajo ninguna circunstancia, corresponde mezclar el tratamiento de los problemas relativos a 
procesos judiciales pendientes con aquellos vinculados a temas p o l .  
Cada uno de eiios debe ser anaüzado en forma separada, ponderado en su propio mbito, en 
la instancia y tiempos adecuados. 

4.- La Comisión Poiítica de Renovación Nacional deja constancia de la importancia que 
asigna ala- Orgánica de las Fuerzas Amadas, adeianíando su criterio en cwnto a que se 
trata deunamateria de carácter eminentemente técnico y que, en consecuencia, no puede se 
abordada con criterios político-partidistas. 

5.- La Comisión Potitica ha encomendado a la Comisión de Estudios Constifticionales, 
presidida por don Carlos Reymond e integrada por don Francisco BUtnea, Miguel Luis 
Amunátegui y Ricardo Rivadeneira, la elaboración de un idorme sobre las propw&s dd 
Ejecutivo, el que será tenido a la vista para la adopción de las resoluciones dehtwas. .. 

Santiago, Agosto 21 de 1995 



ACUERDO DE LA COMISION POLITICA 

En relación con los procesos pendientes que afectan a miembros de las Fue= 
Annadas por hechos ocurridos con anterioridad al año 1990 y los proyectos de ley 
presentados por el Goóiemo, que modifican la Constitución Política y la Lcy Orgánica de 
las Fuenas Armadas, la Comisión Política resolvió lo siguiente: 

1 .- Apoyar las iniciativas que tengan por objeto lograr una reconciliaci6n ddinitiva en 
el país sobre la base de agiiizar y poner término a los juicios que sc han áüatado por años 
y que afectan a miembros de las Fuem Armadas y las que buscan mccBnismos efectivos 
que incentiven la ubicación de los restos de los deteN&s desaparcdos. 

Para tal efecto, el análisis y resolución de estas materias debe realizarse en la 
Comisión de Constitución, Legislación y Justicia del Senado, sobre la base de los 
proyectos presentados por la Oposición y el Gobierno, actuando en representación del 
Partido el Senador don Miguel Otero L. 

2.- Rechazar el proyecto de ley del Gobiemo que modifica la Ley Orgánica áe las 
Fuenas Armadas, dado que afecta su rol de garantes del d e n  institucional expresamente 
establecido en el Art. 90 de la Constitución Política. 

En el caso que el Gobierno reformule su proyecto, el Partido lo estudiará 
conforme a su mérito en la instancia legislativa que corresponda. La intención 
permanente de Renovación Nacional es favorcccr un adecuado entendimiento cívico- 
militar, particularmente enm el Ejecutivo y las Fuazas Axmadas. 

3.- Ratificar nuestra permanente disposición a estudiar, con el rigor y profundidad 
que corresponda, las refomas constitucionales que puedan conducir ai peñcccionarnicao 
institucional. Estas reformas, particularmente del Consejo de Seguridad Nacional, del 
Tribunal Constitucional y del Senado, deben abordarse sin desnamakar la funci6n de 
estas instituciones, hacer más eficiente su funcionamiento y robustecer el consc1Iso 
nacional en tomo a ellas. 

administrativa, de agilización de los procesos legislativos y atribuciones del 
República. 

En lo que sc refiere a los Senadores hstitucionaieo, el 
Consejo General del partido es resolver la materia en una sesi6 



DECLARACION DE LA DIRECTIVA NACIONAL 
DE RENOVACION NACIONAL 

lación con las declaraciones formuladas por la Unión Demócrata Independiente 
respecto del funcionamiento del pacto Unión 
Renovación Nacional cree oportuno precisar Lo 

Reafirmar nuestra h e  voluntad unitaria dirigida a mantener y fortalecer una 
alianza política y electoral de la centro derecha, que se expresa en el pacto Unión 
por Chile y que constituye un elemento indispensable para defender los principios y 

ayalores que compartimos y alcanzar el gobierno de la República. 

Este gran potencial que tenemos juntos, Renovación Nacional y la UDI, 
tendrá éxito político si ambos partidos actúan con sensatez y buscando posiciones 
comunes que les pexmitan concordar puntos de vista. En consecuencia, es contrario 
a la unidad si quienes la integran recurren a los ultimatum, a posiciones mpturistas e 
inflexibles, expresan que no están dispuestos a ceder un ápice en sus planteambtos 
o exigen que los distintos puntos de vista conduzcan a la parhiisis del partido aliado 
y al total inmovilismo de la alianza 

2.- Reiterar una vez más que estimamos como un objetivo nacional prioritario, 
exigido por la inmensa mayoría del país, lograr la reconciliación definitiva, para lo 
cuai se requiere poner término a los juicios que se han &atado por &íos y que 

efectivos que permitan la ubicación de los restos de los detenidos desap 

Comisión de Constitución del Senado se estan estudiando. 

3.- En cuanto a las rieformas constituciodes, &bemos 



cONSlmiCI6N KkfITCA DE LA -LEA DE W - 1980 

FUNCIONES DEL CONSEJO DE SEGURIDAD NACIONAL 
ARTICULO 96 

a) Asesorar ai Presidente de la República en cualquier materia vinculada a la seguridad 
nacional en que éste lo solicite; 

b) Hacer presente al Presidente de la República, al Congreso Nacional o al Tribunal 
Constitucional, su opinión frente a algún hecho, acto o materia, que a su juicio atente 
gravemente en contra de las bases de la institucionaiidad o pueda comprometer la seguridad 
nacional; 

c) Informar, previamente, respecto de las materias a que se refiere el número 13 del 
articulo 60. 

d) Recabar de las autoridades y funcionarios de la administración todos los antecedentes 
relacionados con la seguridad exterior e interior del Estado. En tal caso, el requerido estará 
obligado a proporcionarlos y su negativa será sancionada en la forma que establezca la ley, y 

e) Ejercer las demás atribuciones que esta Constitución le encomienda. 

Los acuerdos y opiniones a que se refiere la letra b) serán públicos o reservados, según lo 

Un reglamento dictado por el propio Consejo establecerá las demás disposiciones 

determine para cada caso particular el Consejo. 

concemientes a su organización y funcionamiento. 



iniciado un anamis intemo con rigor y profundidad, cuya fhdidad es estudiar 
perfeccionamientos a la Constitución que no desnaturalicen la función de sus 
principales instituciones, hagan más eficiente su fiincionamiento y robustezcan el 
consenso nacional en tomo a ellas. Por lo tanto, es absurdo sostener que 
Renovación Nacional podría prestarse a desmantelar el actuai orden institutional. 

4.- La posición expresada por la UD1 en estos últimos días, en orden a negarse a 
estudiar toda y cualquier reforma constitucional, es incomprensible y contradictoria 
con lo que ambos partidos habíamos resuelto sobre la materia. Más a h ,  cuando 
entre estas reformas se incluye el fortalecimiento de las facultades de fiscalización 
del parlamento, lo que permite cumplir con mayor eficacia nuestro rol de opositores 
que ha sido siempre una posición compartida con la UDI. 

- Finalmente, estamos a la espera de una respuesta de la Unión Demócrata 
Independiente ai procedimiento planteado por Renovación Nacional para resolver 
nuestras discrepancias y de esa forma continuar trabajando juntos por el bien del 
país. 

Santiago, Sepuembre 27 de 1995 



ACUERDO DIRECTIVA NACIONAL 
EN SESION DE 2 DE OCTUBRE DE 1995 

En la Sesión de la Directiva Nacional efectuada el día de hoy con la asistencia de los )eres ae 
los Comités de Senadores, H. Senador Sergio Romero e Ignacio PCrez y el Jefe de la 
Bancada de Diputados, H. Diputado Carlos Vilches, se adoptaron los siguientes acuerdos 
por la unanimidad de los presentes: 

1 .- Ratificar la decisión de Renovación Nacional de impulsar las medidas legislativas que 
permitan alcanzar como un objetivo nacional prioritario la reconciliación definitiva del pais 
para lo cual se requiere agilizar y poner término a los juicios que afectan a miembros de las 
Fuerzas Armadas y buscar mecanismos efectivos que permitan la ubicación de los restos de 
los detenidos desaparecidos. 

Respaldar las gestiones efectuadas por la Sala de Senadores y por el Presidente de la 
Comisión de Constitución, Legislación y Justicia Senador Miguel Otero, en el cumphhto  

2.- Continuar con el estudio de las reformas constitucionales que el partido, a travbs de 
sus mecanismos estatutarios internos, estime conveniente impulsar, con el objeto de impedir 
que se desnaturalice la tiinción de sus principales instituciones, se haga más eficiente su 
tiincionamiento y se robustezca el consenso nacional en tomo a ellas. Con este objetivo se 
reitera que la p&era sesión de análisis de la Comisión Política se llevará a efecto e¡Lunes 
de Octubre próximo. 

3.- Insistir en que para alcanzar un entendimiento o acuerdo constitucional que permita 
poner fin a la transición, es indispensable obtener del Gobierno un "compromiso de clausura" 
que garantice la estabilidad institucionai en las materias en que se logre ese propósito. I Esto último constituye un reqUisi n e r f h a l d  

nstitucional y consolidar el sistema democrático. Es contradictorio con este objetivo 
ear una cadena indefinida de reformas constitucionales, por lo que todo entendimiento 

estará siempre supeditado a un 

4.- Encomendar a los Jefes de Comités de la Sala de Senadores, H. Senadores Sergio 
Romero e Ignacio Pérez, materializar durante la tramitación del proyecto respectiw, las 
modificaciones ai sistema electoral municipal en los términos efectuados en la CBmata de 

del Gobierno sobre la materia. 
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Otros Antecedentes 
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putados (artículo 32 NQ5) por 10 qUc sc proponc la siiprcsihn dc la scgunda OW- 
ción del inciso scgundo del artículo 43. 

Requisitos 
El artículo 44 de la Carta Política de 1980 prescribe como requisito para 

ser elegido diputado: ser ciudadano con derecho a sufragio, tener cumplidos 21 
años de edad, haber cursado la Enseñanza Media o equivalente y tener residen- 
cia en la región a que pertenezca el distrito cicctoral correspondiente durante 
un plazo no iiiferior a tres años, contado hacia atrás desde el día de la elección. 

La Concertación de Partidos por la Democracih sugiere la eliminación de 
los requisitos relativos a la edad (propone un mínimo de 18 años), Enscñhza 
Media o equivalente (basta saber leer y escribir) y la de residencia. Según esta 
proposición para ser elegido diputado s610 se requiere, al día de la elección, ser 
ciudadano con derecho a sufragio y saber leer y escribir. 

Renovación Nacional manifestó su disconformidad con el requisito de ha- 
bcr cursado la Enseñanza Media o equivalentc y la Comisión Técnica de la Con- 
cerbción de Partidos por la Democracia y Renovación Nacional sugirió la man- 
tención de la edad de 21 años como requisito para scr elcgido parlamentario, en 
cambio elimina los requisitos relativos a la Enseñanza Media o equivalente, así 
como el de residencia. 

Tanto el proyecto de reforma originalmente planteado por el gobierno CO- 
mo el texto que se somete a plebiscito sólo modiíican el requisito dc rcsidcncia 
reduciendo su plazo de tres a dos años. 

, 

O 2,Senado 

. .  
I .... 
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Composición 
La Constitución de 1980 (artículo 45) contcmpla un Senado intcgrado por 

dos clases de miembros: senadores elegidos por votación directa (repre- - 

sentación popular) y senadores designados por diversas autoridades qug la il 

Constitución establece o que lo son por derccho propio, según la norma consti-' , ' 

iucional. 
Los senadores ekgidos por votación popular, de acucrdo ai tcxto original 

de la Carta de 1980, ascienden a 26, correspondiendo dos a cada una de las 13 
regiones del país. Como veremos más adclantc cste número se aumenta a 38. de 
acuerdo al texto que se somete a plebiscito. 

-- 
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Los senadores elegidos por votación dirccta duran ocho años en SUS car- 
gos y se renuevan alternadamentc cada cuatro años, correspondiendo hacerlo 
en un periodo a los representantes de las regioncs de númcro impar y en el Si- 
guiente'a los de las regiones de númcro par y Rcgiión Mctropolitana 

. Los senadores no electos por votaci6n popular son los siguientes: 
a) Los ex Presidentes de la Rcpública quc hayan dcscmpcñado el cargo du- 

rante seis años en forma continua (por derecho propio y con carácter vitalicio). 
b) Dos ex Ministros de la Corte Suprema, clcgidos por esta en votacioncs 

sucesivas, que hayan dcscmpcñado cl cargo a lo mcnos por dos años continuos. 
c) Un ex Contralor General cic la República quc haya dcscmpcñado cl car- 

d) Un ex Comandante en Jefe del Ejercito, uno dc la Armada, otro de la 
Fuerza Aérea y un ex General Director dc Carabincros quc hayan desempeñado 
el cargo a lo menos por dos años, elegidos por el Consejo dc Seguridad Nacio- 

$-',$; e) Un ex Rector de Universidad cstatal o rcconocida por el Estado que ha- 
" ya desempeñado el cargo por un período no infcrior a dos años continuos, de- 

signado por el Presidente de la Rcpública, y 
f )  Un ex Ministro de Estado quc haya ejcrcido el cargo por más de dos años 

continuos, en pcríodos prcsidcncialcs antcriorcs a aqucl en el cual sc efcctúa el 
nombramiento por cl Presidente de la República. 

e 

. go a lo menos por dos años continuos, clcgido por la Corte Suprcma. 

, 

' 

' 

ex Presidentcs de la República que ticncn caráctcr vitalicio. 

derecho propio, las restantes designaciones podrán recaer c 
hayan desempeñado otras funciones relcvantcs cn los organ 
nes señaladas, siempre que existieran trcs o mcnos personas con las cualidades 
y requisitos cn cada caso. 

La Concertación de Partidos por la Deniocrach propuso un Scnado ink-  
grado por 65 miembros elegid& en votación dirccta pur d a  una de las 13 re- 
gioncs de! pais, correspondiendo clair  un mínimo dc trcs scnarfores a cada.to- 
gión. El exccdcnte se repartiría entre las tcgioncs dn proporción a la p & M  
de cada una de ellas. La refotma ptopucsta climina a los scnadores 
y ratifica la duración dc ocho años en los cargos. 

Renovación Nacionaf tambibn sugiri6-h suprcsiólr de los scnadoresúo clw- 
tos, pero para el caso de la nO' accpíácibn tleicsta'pr6posicih pia$& H i  
riamcnte, que ct Sknado.csturfi"cra int&do jmkW &iiinnW@t* '0iryql;rií 
ción directa por las rcgioncs y circunscri&iótits ré@dhitWq& kQtc~&~rruiu 
ley orgánica constitucional, corrcspondicndo a cada rcgión o circunscripcidn h, 
elccción dc dos scnadores. 

Estos senadores durarán ocho años cn sus cargos con la cxcbpción de 10s 

A excepción de los ex Prcsidcntes dc la Rcpública, que son scnadores por 

' 
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La Comisión Técnica Concertación-Renovación propuso sustituir el 
articulo 45, relativo a la integración del Senado, sugiriendo dos alternativas. La 
primera (señores Barros, Cea, Godoy y Rivadeneira) consigna que el Senado se 
conformaría por 50 miembros elegidos en votación y además por  OS ex Resi- 
dentes de la República. I 

La segunda alternativa (señores Andrade, Cumplido, Prieto, Veloso y Vie- 
ra Gallo) también sugiri6 aumentar el número de Senadores a 50, pero eliminan- 
do a los ex Presidentes de la República como senadores no electos. 

El proyecto de reforma constitucional sometido a plebiscito sólo modifid 
el número de senadores elegidos, pero mantiene íntegramente la institución de 
los senadores designados. El texto que se somete a plebiscito sugiere que cada 
región constituya una circunscripción senatorial a excepción de seis regones, 
cada una de las cuales la respectiva ley organica constitucional dividirá en dos 
circunscripciones, correspondiendo a cada una la elecci6n de dos senadores. Dt 
esta forma, el número de senadores elegidos aumenta de 26 a 38. 

El texto de reforma constitucional sometido a plebiscito agrega una tfigCLsi- 
ma disposición transitoria a la Constitución Política, en virtud de la cual, mien- 
tras no se dicte la ley orgánica constitucional respectiva, las seis regiones que se 
dividirán en dos circunscripciones senatoriales serán las de Valparalso, Metro- 
politana de Santiago, del Maule, del Bío Bío, de la Araucanfa y de Los Lagos. 1 

i \  
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Requisitos 
El artículo 46 de la Constitución de 1980 señala que para ser elegido sena- 

dor se requiere tener la calidad de ciudadano con derecho a sufragio, tres años 
de residencia en la respectiva región, haber cursado Enseñanza Media o equi- 
valente y tener cumplidos cuarenta años de edad al día de la elección. 

La Concertación de Partidos por la Democracia propuso eliminar el re- 
quisito de residencia, así como la necesidad de haber cursado la Enseñanza Me- 
dia o equivalente, rebajando asimismo la edad para ocupar este cargo, a 30 años. 
Establece eso sí, como requisito, saber leer y escribir. 

La Comisión Técnica Concertación-Renovación sugiere la edad de 35 años 
para ser'elegido senador, manteniendo en io demás la proposición de la Con- 
certación, esto es, saber leer y escribir y ser ciudadano con derecho a sufragio. 
Cabe señalar que el señor Juan Enrique Prieto fue partidario de establecer la 
edad de 21 años como requisito para ser elegido diputado o senador. 

Tanto el proyecto original del gobierno como el texto de reforma someti- 
do a plebiscito no recogen estas proposiciones, s610 disminu 
años a dos años de residencia en la región. 



Atribuciones o competencia 
El artículo 49 de la Constitución Política dc 1980 prcscribc las divcrsas mi- 

buciones del Senado, entre las cuales dcstacan la rcsolución dc las acusaciones 
que plantea la Cámara de Diputados, la admisión de las accioncs judicialcs con- 
tra Ministros de Estado, la solución de conticndas de competencia entre auto- 
ridades políticas o administrativas y los Tribunales Superiores de Justicia, el 
acuerdo para que el Presidentc de la Rcpública pucda auscntarsc del pals por 
más de 30 días o en los últimos días dc su período y la dcclaración dc inhabili- 
dad del Presidcnte de la República. 

Este mismo precepto constitucional prohibe al Senado, tanto a SUS comi- 
siones íegisíativis como a 10s comités pariaincntarios y senadores en particular, 
fiscalizar en caso alguno los actos de gobicrno, hacicndo extensiva csta prohibi- 
ción respecto de las actividadcs que dcpcndcn dcl gobierno. Expresamente im- 
pide esta norma que el Senado sc pronuncic o cmita opinioncs rclativas a la'ges- 
tión de la autoridad administrativa. 

Esta norma, a pretexto de evitar la iiscalizaciOii Jc los actos del gobicrno 
por parte del Scnado, prctcndc eliminar la posibilidad dc que los intqyantcs dcl 
Senado emitan opiniones políticas respccto a la gesticín dc la Administración. 

Así lo entiende Renovación Nacional al señalar que la prohibición al Scna- 
do de intervenir en los actos de fiscalización 'está concebida en terminos cxcc- 
sivamcnte amplios quc llcvarán incluso a hacer particularmente difícil o tal vcz 
imposible la actividad política de los scnadorcs, quicncs qucdan fucrtcmcntc li- 
gados a las opinioncs y comentarios que pucdan vertir". 

Con este propósito, Renovación Nacional sugicre eliminar la parte final del 
Último inciso del artículo 49. 

8 

, 
* 

La Comisión Técnica Concerhción-Renovación inantuvo cl criterio dc Re- 
novación Nacional y sugirió la misma rcforina. 

El primer proyecto de reforma constitucioiial del gobierno admitc la fa- 
cultad dc los scnadorcs "para emitir opinioncs sobrc actos de gobicrno y cn cual- 
quier otra matcria". En virtud de lo aiitcrior, propuso eliminar la fr 
de sesioncs" dcl mcncionado inciso. 

posición de la Comisión Técnica Conccrtaci~n-~cno~a~ión en cuanto a elimi- 
nar la última partc del inciso Tina1 del articulo 49. Esro,¡hpl¡ca cl re- 
to a la facultad de los senadores dc cmiiir c#niws p ~ @ ~  I 

El proyecto de reforma constitucional sometido (I pkbisdto acxpta la p r e  . .- 

. 
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ARTICULO 94 
CONSTITUCION POLITICA DE 1980 

nombramientos, ascensos y retiros de los oficiales de las Fuenas Armadas y Carabineros. X 
efectuadn por decreto supremo, en coiiformidad a la Icy y a los reglamcntos de cada iml¡iutkh 
El ingreso, los nombramientos. ascensos y retiros CII Iiivcstigacioncs se efectuarán en conformidad 
a su ley orgánica. 

Primer proyecto gubernamental de Reforma Constitucional 
Sustituir el inciso prinicro dci artículo 94 por cl siguiciitc: 
Los nombramientos. asccnsos y rctiros dc los oficiales dc las 1:ucrzas Armadas y Carabineros 
efectuarán por decreto supremo. cn conformidad a la icy orgánica conniiucional cortespondiente. 
la que determinará las normas básicas rcspcctivas. así como aquellas refcridas a la cartera profe- 
sional, incorporación a sus plantas, antigüedad. mando y sucesión dc niando". 

Segundo informe de la Comisión Tecnica (Concertaci6dit.N.) 

' 

La Comisión Técnica aprueba la proposición dcl documento del Ministro Cáceres. siempre 9u.e Se 
Ikgue a acuerdo en orden a establecer una iiiayoíía absoluta de los dipuiadoa y senadods en ejer- 
cid0 para la aprobación. modificación o dcrogarión dc las leyes orgánicas consiilircionoles. 

Proyecto de Reforma Constitucional sometido a plebisiito 
En el artículo 94, sustitúycsc su inciso primero por el siguiente: 

nombraniientw. ascensos y retiros de los oficiales dc las Fueras Armadas y Carabineros. se 
efectuarán por decreto supremo, en conformidad a la Icy orgánica conciitricional corrcspondicntc. 
la que determinará las normas básicas respectivas, asíconio las normas básicas referidas a ia carre- 
ra profesional, incorporarich a sus plantas. previsión, antigüedad. mando. succsk5n dc manQoypre- 
supuesto de las Fuerras Armadas y Carabineros."; 

> 

ARTICULO 95 

Habrá uti Coiisejo de Seguridad Sacional presidido por el Pi-esidcnte dc la República e integrado 
por los Presidentes dcl &nado y dc la Cortc Suprciiia, por los Coinandaiitcs en Jcfc dc las Fuerzas 
Armadas y por el Gcncral Director de Carabincros. 
Participaran tambiin como micinbros del COI~SCJO, con derecho a hz. fos 'f iniSihx edrlpbos del 
gobierno interior, de las relaciones cxtcriores. dk la defeiisa nacional y de )a cconomía y finonzas 
del país. Actuará como Secretario el Jcfc dcl Estado ,Mayor de la Defcnsa Nacional. 
El Consejo de Scguridad Nacional podrá ser convocado por el Presidente dc la &publica 9 a soli- 
citud de dos de sus micmbros y requerirá como quoruin para scsioiiar el dc la mayoría a tq lu ia  de 
sus intcgrantes. Para los efectos de la coiivocatoria al Conscjo y del quorum para scsionar di0 se 
considerará a sus integrantes con derecho a voto. 

Concertación de Partidos Políticos por la 'Democracia 

CONSTITUCION YOLITICA DE 1980 - 3  

1 ,  
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Sustituir el ~ r t .  95 por el siguicntc: 
Habrá un Conscjo de Seguridad Nacional. asesor del Prcsidcnie de41 RqnlbíiCa. ik&a&&r&e ' 

quien Io presidirá. por los Presidentes del Scnado. de la Cámarade Ui~~~#das , ,~$~l# ,~r ie ,$rprr-  
ma, por los Comandantes en Jefe dc las 1:ucn.s Armadas. port1 mrql ~¡qc@~&b&hhmts 
y por los Presidentes de las Comisioncs dc Dcfensa de la Calmara de Dipuradaf y 

Participarán también como miembros del Consejo. con deircho a voz. los .Minisarcs encargadar del 
Gobierno Inierior. de las Reiacioncs Exteriores. dc la Defensa Sacional dc la Economi. y Finan- . 

*' 

. I  1 .  





7as y dc la .Iusiiciu tlcl piis.  
cion;il. 

or  dc la Ilcfcnm Na- 
i r  

/ <  

Renovación Nacional 
Se propone susiiiuir cl artículo 95 úc la Constituciciii. por cl siguicntc: 
Habrá un Cowcjo dc Seguridad Sacioilal. iiitcgrado p r  cl Prcsidcntc dc la RcpÚhlica.quc IO pn- 
sidirá, por los presidcntcs del Scnado. dc la Cámara dc Diputados y dc la Cone S u p m a .  por 10s 
Comandantes en Jcíe de las 1:ucmas Armadas. por cl Ciencral Dircciot dc Carabincm y p r  Cl 
Contralor Cicncral de la Rcpúhlica. 
Participarán también como miemhms dcl Conscjo. con dcrcchoa w.. los minisiros cncargadosdcl 
gobierno intcnor. dc las rclaciones cxtcriorcs. dc la dcícnsa nacional y dc la cconomia y finanzas 
del pais. hciuará como Sccrciario cl Jcíc dcl1:stado .Mayor dc la Dcícnsa Sacional. 
El Consejo de Scguridad Sacional p d r i  scr convocado por cl Prcsidcntc dc la Rcpúhlica o a soli- 
citud.de tres de sus miembros. 13 quorum para scsionar y la mayoría para la adopcióndc acucrdm 
serán. en ambos rasos. la mayoria ahsoluia dc los integranics. Para los cfcclc% dc la convoCatOM al 
Conscjo. del quorum para scsionar y dc la inayoría para los acucrdos. dlo se mnskkrardn lOa in- 
icgrantcs dcl Conscjo can dcrccho a voto.' 

Comisión Técnica de Reformu Constitucional (ConcertaciódRN.) 
Sc sustiiuyc el artículo 9s por cl siguicntc: I 

Habrá un Conscjo dc Scguridad Saciansil. prcsidido por el Prcsidcnic dc la Rcpúhlica e inlcgrado 
por los prcsidcntcs dcl Scnado. la Cámara dc Diputadbs y la Corte Suprcma. cl C3mlnk>r Cicnenl' 
de la República, por los Comandanics cn Jcfc dc las f;uerr*s Armadas. y por cl (icneral Director 
de Carabinera. 
Panicipardn iambicn como micmhm dcl Conscjo. con dcrcchoa voz. los ministros e n c a g d m  dcl 
gobierno intcnor. de las rclaciones cxicriorcs. dc la defensa nacional y de la cconomía y finanias 
del pals. Actuad como Sccrctario cl Jcfc dcl I%iado Mayor de la Dcícnsa Nacional. 
El Conscjo dc Seguridad Nacional podrd scr convocado a iniciativa del Prcsidqnie de la Rcpúhlica 
o a soliciJud de tres dc sus micmhros con derecho a voto y requerirá la mayoría absoluta de SUE in- 
tegrantes con derecho a voto como quorum para scsionar y tomar acuerdos. 

Primer proyecto gubernamental de Reforma Constitucional 
Agregar. al final del inciso prinwm dcl art. M. lo siguicntc: 
"y por el Coniralor Cieneral de la Rcpúhlica". 

Segundo Informe de la Comisión Técnica (Concertación/R.FI.) 



ARTICULO 96 
CONSTITUCION POLITICA DE I%O 

!Serán funcioncs dcl Conscjo dc Scguridad Sacional: 

a)AseWraral Prcsidcntc dc la Rcpública cn cualquicr niatcria vinculada a la scguri41Q nacional cn 
que éste lo solicite: 
b')Represcntar a cualquiera autoridad cstablccida por la Constitución. su opiaibn frcntc a algún he- 
cho. acto o materia, quc a su juicio atcntc gravciiiciitc cn contra dc las hascs dc la insritucionalidad 
o pucda conipromctcr la scguridad nacional: 

c)lnformar.aprcviaincntc. rcspccto dc las inatcrias a quc sc rcíicrc cl núiiicro I3 dcl rnículo (>o; 
d)Recabar dc las auioridadcs y funcionarios de la admiiiistroc¡Ón toda los anicccdcntes rClW¡Ona- 
dos con la seguridad citerior c interior dcl listado. I:ii tal caso, cl rcqucrido estard; obligaha p m  
porcionarlos y su ncgativa scrá sancionada cn la fornia quc cstahlczca la Icy. y 
e)Ejcrccr las demás atribuciones quc csta Constitución IC cncoinicnda. 
Los acuerdos u opiniones a qu% sc rcficrc la lctra 13) scrán púldicm o rcscwados. según lo detemi- 
ne para cada caso parlicular el Conscjo. 
L'n reglamento dictado por el propio Conxjo cstahlcccrá las demás disposicioncs cOnCCrtIiCnicJ I 
su  organización y funcioncs. 

' 

sbi.n.3i ' ' . -. . I <.',%.!" I . ' ,  
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Concertación de Partidos Políticos por la Democracia 
Sustituir el Art. W por el siguicnte: 
Serán funciones dcl Consejo de Scguridad Sacioiial: 
a)Asesorar al Prcsidentc dc la Kcpúhlic~ cn todas aqucllas inatcrias rclacionadas con IO 

fensa, la soberanía y scguridad nacionalcs. 
b)lníormar previamcntc respccto dc las inatcrias a que .sc refiere cl S"13 dcl Ari. a. 
c)Proporcíonar criterios de utilización dc árcas geográficas indispcnsahlcs a la dcfcnsa dcl ICrri10- 
no nacional y opinar sdwc su uso  efcctivo. 
d)Asesorar al Prcsidentc de la Rcpúhlica sohrc la mcjor íorina cn que las 1:ucnas AmadPs y de 
Orden pueden colaborar al desarrollo social, cultural y cconómico dcl país. 

c)Ejcrccr las dciiiás atribucioiics consultivas quc la <:onstitucióii lcs ciicomienda. 

Renovación Nacional 
El Consejo de Seguridad Nacional tainbiin dcbe ser objcto de rcforma. según el informe. SUS .U- 
tores coinciden con la existencia dc cse organismo; comparten, cn gcncral sus facultrdcr. pen> U- 
timaii inconvciiientc su actual intcgracióii. 

Comisión Técnica de Reforma Constitucional (Concvrtación/RN.) 
sc sustituye el artículo w por ci siguiente: 

e SCrán funciones del Consejo de Scguridad Nacional: 
' a)Asesorar al Presidciite de la República en cualquier matcria vinculada a la scguridad nacional en 

b)Exprcsar al Prcsidcntc dc la República su opinión irente a algún hccho. acto o materia. que a su 
juicio atente gravcmcnte en contra dc lac basts dc la intititucioiialiJad o pueda ronrprolisorcr k se- 
guridad nacional; 
r)lnformar al Coiigrcso Nacional accrca dc los proyccios dc Icy sdwc lar inaicrih a que st rcferc 
el númcro 13 del artículo (>o: 

dC- 

, 

que &te lo solicite: 

.! 
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d)Proporrionar al Presidente de la República criterios de utilirmción de 1ys brcaS geO#ric* M i s -  
pensables para la defensa del territorio nacional; 
c)l\seu>rar al Presidcnie dc la Rcpúhlica sohrc ia mcbr  
Oden pueden participar en el dcsarrolio social. cultuml y 
f ) q e m r  las demás atribuciones que la Constitución le en&d&. 
b acuerdos del Consejo serán reservados. En casos caiifiddoh: podrán haccne públicos. si d l 0  
acuerdan los do6 tedos de sus miembros. 

' 

*. 
Un reglamento dictado por el propio conscjo establecerá las dcmás disposiciones conccrnientcs a 
su organización y funcionamiento." 

I 

, .  

Primer proyecto gubernamental de Reforma Constitucional 
Comenur la k t n  b) del an. W can el siguiente textoe '1 I 1 

%) Hacer presente al Pmsidente de la Repúbiica, al Congreso hadonal y al Tribunal Constitucio- 
nal su opinión...". 

Segundo informe de la Comisión Técnica Concertacióa/R.N. 
Aceprar parcialmente la proposición dcl Ministro Caceres, proponiendo el siguiente texto pan la 
letra b) del artículo 96 de la Constitución: 
"b)i-iactrprtscnte al Pnsidcnte de la República o al Congreso Nacional, según cOmSpOnda SU Op¡- 
nión frente a algún hecho, acto o materia que a su juicio atente gravemcnte en m t r a  de las brres 
be la institucionalidad o pueda compromeicr la seguridad nacional.. 

Propto de Reforma Constitucional sometido a plebiscito 
46.- En el artículo 96, inciso primero, rccmpláusc la letra b) por la siguicntc: 
Ib) Hacer presente. al Presidente de la República, al Congreso Nacional o al Tribunal Constitucio- 
MI, su opinión frente a algún hecho. acto o materia que, a su juicio, ateiltc gnvcmcntc en con~n 
de las bases de la insiitucionalidad o pueda comprometer la seguridad nacionak' 

I ,-I . .  

. 



régimcn prcsidencial como cl establecido cn la Constitución Jc'1980. Esta c0- 
Icctividad considcró, además, quc csta norma afectaba el natural quilibrio quc 
dcbía existir "entre los podercs del Estado, necesario para la estabilidad dc- 
mocrática". Finalmcntc, scñaló quc esta disposicih dificultaría la labor Icgisla- 
tiva, rcprcscntando una presión pcrnianentc del Ejecutivo sobrc la Camara 
Política llamada a fiscalizar los actos de gobierno. Fundado cn cstc ramnamicn- 
to, propuso suprimir c l "5  del artículo 32 que consagra esta facultad del Prcsi- 
dcntc de la República. La Comisicín Tknica Concertación-Rltnovación Nacio- 
nal, a! igual quc el texto sometido a plebiscito, acogen cstc planlcamicnto sügi- 
ricndo la derogación dc la mencionada disposiciíon. 

En virtud del critcrio cxpucsto, tanto el proyecto de la Comisión TCcnica 
Concertación-Rcnovación Nacional como los dtxumcntos dc rcforma dclg~b 
bicrno sugicrcn eliminar la frase final del artículo 31, que inhabiliiaba al Prcsi- 
dcntc dc la Rcpública dcsignado por el Scnado o al Viccprcsidcntc quc lo SU- 

broga, según sca el caso, a disolver la Camara de Diputados. 
. 

O 4. Tribunal Constitucional 

La Carta Política de 1980, en su texto original, seiala como atribucicín dcI 
Tribunal Constitucional la dcclaracicín de la inconst it ucionalidad dc las organi- 
xacioncs, movimientos o partidos políticos que infringieran cl artículo 8" dc la 
Constitución. Asimismo, IC reconoce facultad para declarar la rcspnsahilidad 
de las personas quc atenten o hayan atcniado contra el ordeoamicnto institucio- 
nal de la República. Si esta dcclaración íifcctara al Prcsidcntc dc la Rcpública 

del Scnado. 
En virtud de la derogación dcl incnciciiiado artículo octavo, de acucrdo al 

tcxto sometido a plebiscito, la Comisihn Tkcnica Conr~rtación-Renovrición Nu- 
cional propuso sustituir esta facultad del Tribunal Constitucional, por la dc rc- 

triccioncs a las garantías const itucioiialcs. decretadas dura 
ccpción, sin pcrjuicio de mantcncr los demás recursos 
blcu. 

jan las disposiciones contenidas en 



EL SENADO EN LAS CONSTITUCIONES DE 1925 Y 1980 

Francisco bulnrs knfucntes 
1 9 8 6  



1.- Agradecimientos y recuerdo 
, - r r -  

Desco expresar con m i s  primeras palabras nii reCofQcimiente IR& cor-  
d i a l  hacia los  miqnbros de l a  Academia Chilena de CiencSrs Soclsies, que 
me e l i g ie ron  por unanimidad Académico de Número,  Aprecio esa a l r c c i d n  
como un señalado honor, porque proviene de un grupo de persona1,WQes de 
d i s t i n t a s  formaciones ideol6gicas y tendencias pal í t i cas ,  que-a través 
de sus vidas f ruc t í f e ras  han demostrado un a l t o  va lor  mral c i n te lec tua l  
y han prestado a l a  comunidad nacional muy valiosos servicios. 

E l  j u i c i o  que acaba de expresar sobre quienes mi0 hpn elegMo, l o  
hago extensivo a m i  i l u s t r e  predecesor en el, s i l l ó n  que me toca ocupar, 
don Avelino LeÓn Hurtado, eminente catedrdt ico de Derechociv i l  en Ids Univec 
sidades de Chi le y Concepción. 
por e l  renombre que tuvo corn, jur isconsul to  y mes t ro ;  pero en los Ú l t i n i o s  

tiunpos de su vida -cuando forme parte del Consejo de Estado, del que 61 
era miembro dist inguido- tuve l a  f e l i z  oportunidad de t q n p r l e  personal - 
mente y de apreciar por m í  mismo sus sobresalientes, condiciones. Para no 
extenderme en elogios me 1 im i ta ré  a decir  que don Ave1 in0 L d n  HurlU.do 
fue un varón sabio y justo, en todo e l  profundo sentido w e  dQ3 I efitas 
palabras, y que su memoria permanecerá indeleble ent re Ud05 1 ~ b  qua tuvi: 
ron e l  p r i v i l e g i o  de ser sus discípulos o de colaborar con ¿l. 

2.- Materia de esta exposicidn: el S.m)_oO_, :, 

Durante muchos a M s  l e  conocf de ofdas 

\ .  _. et, ,.a, ,, - 6 2  :$.it" rib\jut 

m '4 *-i%:d*,.*~ 

. -. '. ., . -,<, > %  I .*.l5r 

A semejanza de iiii predecesor, soy un hombre de Derecho; pero l o  que 
yo creo más iinportante y mbs noble en m i  labor COM ta l ,  no se r e a l i z ó  
en l a s  aulas univers i tar ias,  sino en el Congreso Nacional, del que form6 
parte 8 años como diputado y nds de 20 como Senador. consagran40 s i m p r e  
una especial dedicación a l o s  asuntos j u r íd i cos  y sobre todo a l o s  cons t i -  
tucionales. Es por e l l o  que creo del caso dedicar este discurso de incor-  
poración a un tema vinculado con e l  Parlamento y l a  Constitución P o l í t i c a .  
Conese propósito, pensé hacer un a d l i s i s  comparativo de los preceptos 
relacionados con el Congreso en l a  Constitución de 1980 y en la de 1925, 
pero corn, ese tema hubiese resultado demasiado extenso para este discurso, 
he optado por anal izar l a s  di ferencias ent re ambas Constituciones sólo en 
l o  que conciernen a l  Senado, i ns t i t uc ión  que ha experlricntrfb )n l a  nueva 
Carta Fundamental, modificaciones más numerosas y ads acentvrdra QW l a s  
referentes a l a  Cámara de Diputados. 

M i  aná l i s i s  será de carácter c r i t i c o ,  porque de otm.iigdo no tendría 
u t i l i d a d  alguna, y in1 c r i t i c a  t t n d r i  que se 
80 en algungs aspectos importantes de l a  nonat 
De Ir myor-  parte del contenido de l a  nueva 



~ 3 3 5 1 5 ;  Ne d m  'pcíe+lod *e$entes enten de acuer'do con todas m i s  opiniones, 

pero s í d p + W i t  qúfeansideren que este a d t i s i s  t i e n e  un propósi to cons- 
tnÜi9tid.J CrJdr W perilldo del todo l a  e s p e r a d  de'que l a  nueva Const i tuc ión 

.'"tea revisada a tiemm, antes de due ent re en plena vigencia, y pienso que 

. -  - . - 
Comen2ar-6 jlb$tk@l@$h@ a l a  c o m p o s i c i ó a  generación del Senado. 
El prim&r"cah?&¿?&e sobre l a  materia se adv ie r te  en l a  Const i tución 

del 80, es l a  'dlMhrini&l&';del número de senadores. De 45 que eran en e l  
texto origiMlrZfkT1~'Cdnstituci6n deq- 25, de 50 que pasaron a ser desde 
1969 por efecto &-uiib''refotma constitÚYionh1, l a  nueva Carta Fundamental 
'os reduce a-%; que s3- incrementarán con' tas'ex-Presidentes de l a  Repüb l i  
a que hayan desemoeñado est? cargo por 6 aiios ininterrumpidos, ex-Presiden 

bes que corn promedio no p a 3 W  de 
No veo n i  puedo imaginar UM rocur i  ,,lausible para haber disminuido 

1 nprrCroN&4pib"&&#-iT-~uri s0')ihierhbMs. el Senado funcionaba con bastan- 
a i@ilYdaY1y~ eYkWfi2iif;c)b~nrQ&dk%! sostuviera nunca que e l  número 

' * ' +  " ' c c I y '  

F ~ W H * W j A B W a ~ ¿ M i i Y ~ C b r s e  escaso, ya que l a s  Comisiones 

%%&%%$aPí1a Comisión Mix ta  de Presupuestos que funciona 
da año y r e o  er'la 6 senadopes a d d s  de lb#%' 



cual se suma que, de esos 35 senadores.,- 9 , s u ~ q p 3 O M S  r e t i q + s  de altas 
funciones públ iczs, que generalmente cayecerdn de expedicibn en m t e r i a  

I J  

l a t i va  y que no pocas veces tendr6n edad m y  avanuda. 

ores obligará a disminuir a 3'el de miembros de c ¿ 6  Con is ih .  k 
Presumo, por l o  tantosque l a  in just i f icada reducclbn del n h e m  de 

rece l a m t a b l e ,  porque 5 era un número equilibrado, que pennitfa real 1- 
zar un trabajo ág i l  y rdpido, a lr.we+ que contar con UM g p a  suficiente- 
mente amplia áe ideas, experiencia; j opiniones, 10 que es ú t i l  y neceur i  
cuando se t ra ta de contr ibu i r  a. 1,r @laboración áe proyectos importantes y 

L .* 

.Pero ads importante que lo  concerniente a l  núnero de l o t  senadores, 
os grandes cambios introducidos en l a  generación dei kM&. 
Conforme a l a  Constitución del 25, todos los rcnrQrsr wan elegidos 

r. votación directa o popular, y cada agrupación provincial e l m f a  5 
nadores. Por mandato expreso del a r t i cu lo  25, ea lrr 9 i a c ~ m í  de SCnr- 

. @res, a l  igual que en las  de diputados, debía emplwr6e ".gp proced ln i rnb  
~ qw dC por resultado una efectiva propprcionalidrd en la mpresurtación 6 

has opiniones y de l o s  partidos poi í t icos" .  
Bpnstitucional, l a  ley  General de Elecciones establecía e l  s i r -  del b e l  

,L 

ConcerbnU .Con d$ g C C C P t 0  

ntac ión proporc i o  s . L i  2 

' - a  &,virtud de 
t e ~ t d t m c t m e n t e  a l a  ciudadanú. sólo a irr corrientes ria#wl.trrlas, s i -  

k en forma algurw el funcionamiento del Senado. Lo que sl hela 
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de el pals, a razón de 2 por cada una; 9 elegidos por las autoridades qUC 
luego Indicaré, y un número variable, que difícilmente pasará de 2, C O b  

puesto por los ex-Presidentes de la República que hayan ejercido el cargo 
por 6 aRos ininterrumpidos. Paso a referinne por separado a cada uno de 
estos tres grupos. 

5.- Senadores por elección popular 

Los 26 senadores elegidos por las regiones serán en principio rep- 
sentantes de la ciudadanía, pero su representación será objetable desde 
dos puntos de vista: primero, porque la elección de dos senadores por re- 
gión favorecerá excesivamente a las dos primeras fuerzas políticas, en un 
país que tuvo en sus Últimos años de vida democrática y que parece tener 
todavía, tres fuerzas muy significativas; y segundo, porque en Chile no 
tiene justificación suficiente que regiones de gran población elijan el 
mismo número de senadores que regiones muy escasamente pobladas, o, para 
ser más preciso, que la Región Metropolitana, con MS del 40% de la poblo 
ción nacional, elija tantos senadores como la Duodécima Región, que tiene 
aproximadamente un 0,4% de la población del país. o sea, la centésima pa1 
te de los habitantes metropolitanos. Un voto un Puerto Cisnes valdrá, por 
lo tanto, lo mismo que unos 100 votos en Auíioa. 

Cierto que en los Estados Unidos de Norteamérica cada Estado elige 
2 senadores; pero allá esta anomalía, que distorsiona bastante la repre - 
tentación popular, tiene un fundamento histórico, puesto que esa nación 
fue al principio una confederación de Estados que habían si& coloniasdii 
tintas de Inglaterra, confederación cuyo poder central era muy débil, doE 
de cada Estado tenía 
ta ahora- y donde el 
asuntos. 

También hay un 
eligen dos senadores 

su propio Pader Legislativo -que sigue teniendo has- 
Senado Federal intervenfa en un núnero limitado de 

sistema parecido en la República Argrntim, donde se 
por cada provincia y dos por la capltrl brdcral; pe- 

ro ello se explica en primer término por tratarse de un país federal y en 
segundo porque en Argentina se aplica el sistcnia nryoriharlo, y no el p- 
porcional, tanto en las elecciones de Senadores tom en las de diputados. 
Pero c m  viejo observador de la política trrasandina puede expreorr m i  
convencimiento de que la inestabilidad polftlca del país vectiio ha prove- 
nido en gran parte del sistema mayoritario, que ha impedid6 rl.surgIm1en- 
to oportuno de nuevds corrientes partidistas. Es de notar que el Única pa: 



l a  !,wb $lectoral s\pr! de un gobierñr> &L;fa&OeqW%dbabit de uh Ifdm 
J 

m i l i t a r  de t i po  c a r i d t i c o , , .  d r - 5 i s i ,  1 - i  3, 15 k1i!4ri!bír1%’3t>ll’mq 
’ * i d  

8aj0 e l  imperio de l a  Constitución deli 25, l l e g a m n  a producirse en 

iuestro pafs fuertes desniveles entre l a s  poblaciones de l a s  d i s t i n t a s  

agrupaciones provinciales, s i  bien m o r e s  que los que existen hoy ent re 
l a s  regiones; pero ese fenheno fue en su mflr par te poster ior  a l a  d i c -  

tacidn de l a  Constitución y provino del dcspoblamiento de los Campos y del 
t raslado de l a s  poblaciones a l a s  grandes ciudades. Por l o  dends, había 
en el  seno del Parlamento UM fuerte disposic ión a co r reg i r  en l o  posib le  
esos desniveles, para l o  cual bastaba unu ley, p w s  l a  Conrt i tuc lbn f i j a -  
ba l a s  agrupaciones en un a r t í c u l o  t r a n s i t o r i o  y %lo n fcn t ras  no l o  h i c i g  
ra l a  l ey .  Ahora, en cambio, se deduce de l a  l e t r a  de Fa Carta Fundamen- 

tal que, para los efectos de e l e g i r  senadores, se estard s-)cnprea las re- 

f Psi!'- 

g g$?p&$,e w* Wt4WD+fn .  v.& 
gnados m.p f iMwr iLde& t, 

l r ‘ l  t .  9A*,*! 

Los 9 senadores designados por d i s t i n t a s  autoridades serdn los s i -  
guientes: 
bunal en votaciones separadas, o sea, de mdo que mbos representen a l a  
mayoría; un ex-Contralor General de l a  República, elegido taiilbiCh por l a  
Corte Suprema; un ex-Comandante en Jefe del EJCFcito, Uno de l a  A m a d a ,  

. i o  R t r o  de l a  Fuerza Aérea y un ex-General Directur.de Carabineros, elegidos 
., pr e l  Consejo de Seguridad Nacional; un ex-Rector de Unfversidad y un 

@$-Ministro de Estado, nombrados por e l  Presidente de l a  Repóblica. 

personales; pero, dado que provendrán de act iv idades my d i s t i n t a s  a l a  
parlamentaria y que tendrán generalmente una edad muy avanzada, sedn ex- 
cepciones entre e l  loc. * gue reúnan l a  vocación pol i t i c a  y l e g i s l b t i v a ,  
e l  conocimiento general I Q los  problemas pÚbl icos, l a  experiencia parlamefi 
t r r i a  y l a s  condiciones d ia léct icas y o ra to r ias  que se necesitan para ser 
un senador ef ic iente y escuchado por sus colegas o, en o t n s  palabras, 
p r b  ser un buen legis lador.  Pero esto no es 16 ds gmve. Lo verdadera- 
mente grave es que semejante forma de e l e g i r  senadores rongc Üne t r ad l c i6n  
profundamente arraigdda en l a  mentalidad chi lena y no se Itbpta a los con- 
ceptos d m c r b t i c o s  generrinicntc reconocidos corn tales y ni &&I 11 v i e  
pr inc ip io  de separación de l o s  poderes, que Cs uno de los funbainriitor del 
orden const i tucional  en e l  mundo 1 ibm. 

b l i ca  designe Qs senadore 
l a  mayorfa de! Senado, que 

dos ex-Ministros de l a  Corte Suprema d e g i d o s  por e l  mismo T r i -  

-., 

Lo probable es que l a s  personas así  designadas tengan muchos méri tos 

/ Desde luego ,  no hay razón alguna pard que e l  Presldentc-ae 14 
endo evcntuilnnnte decldir de are 





Ejecut ivo.  S in  necesidad de crear  esa anomal ?a, e l  Presidente p a r t i c i p a  
protaghicamente en l a  elaboración de l a  l e y  con sus mú l t i p les  facul tades 
de colegis lador que l e  permiten presentar proyectos de l ey ,  hacer ind ica-  
c'ones a el los,  p a r t i c i p a r  en su díscusi6n por intermedio de M in i s t ros  y 
Subsecretarios, recabar urgencias y sesiones especiales, Vetar proyectos 
ya despachados, formularles observaciones supresivas, a d i t i v a s  o sus t i t u -  
t ivas, convocar a 1 egis laturas extraordinar ias,  determinar los  proyectos 
de l e y  que podrán t ra ta rse  en e l las,  etc., e t c .  No es necesario, por lo 
tanto, que el  Presidente designe senadores para hacer o í r  en e l  Senado su 
voz, que t iene tantas y tan poderosas formas de expresión. 

t res senadores, pudiendo también dec id i r  l a  mayoría del Senado. Los ma- 
gistrados de ese a l t o  Tribunal han sido seleccionados como personas iddneas 
para ejercer funciones jud ic ia les,  pero no como l o s  mbs aptos para desan- 
petiar funciones p o l í t i c a s  que son ajenas a su especialldad y de l a s  cuales 
están obligados por l e y  a mantenerse a l  margen. Mezclar en p o l i t i c a  a l a  
Corte Suprema, con pos ib i l i dad  de dec id i r  l a  mayoría del Senado, es sacar- 
l a  de su r o l  natural y exponerla a acerbas c r i t i c a s ,  con grave mengua del 
respeto de que debe estar rodeado el  mds a l t o  Tribunal de l a  Repdblica. 

Consejo de Seguridad Nacional, que esta' compuesto por e l  Presidente de l a  
República, e l  del Senado y el  de l a  Corte Suprema y por l o s  t r e s  Comandan- 
tes en Jefe de l a s  Fuerzas Armadas y e l  General D i r e c t o r  de Carabineros. 
Cona se ve, cuatro de l o s  s ie te  miembros del Consejo -mayoría a b d l u t a -  
son l a s  cabezas de l a s  inst i tuc iones de l a  seguridad nacional, que en un 
régiinen normal, deben mantenerse ajenas a l a  po l f t i ca ,  b i n  que ex is ta  mot1 
vo pard que puedan dec id i r  l a  mayoría del Senado. A d d s ,  esos cuatro 
miembros son designados por e l  Presidente de l a  Repúbllcs y estar subordi- 
nados a él ,  que es su General ísimo y también Presidente del' Consejo. En 
consecuencia, s i  l os  Comandantes en Jefe y e l  General D l rec to r ' no  acatan 
l a  voluntad del Presidente en materia de elección de'smedores, se creará 
UM s i tuac ión d i f í c i l  y peligrosa, cen ribetes dt i n s u b a r U l ~ l 3 n ,  y s i  
l a  acatan, que es l o  mds probb le ,  p1 Presidente r e f u l t a r l  C9lgJehdo no 
sólo 2, sino 6. d e  l o s  35 senadbres, l o  que teAdarCen 1 l .p tJct fCa ' I la  $egg 
r i dad  C a s i  absoluta de disponer de M y o r f a  en e l  5 ~ ~ ~ b ' a ~ ~ ~ ~ ~  mcms del 
t e rc io  más uno que se nec@sita para lmponw tos vetaS~~prnYdcricfIlVcs. Es- 
to mpe6 indudablemente, el principio de sepvtw9&'derbY'padtl+& del 
Estado y l l eva  e l  a u t o r i t a r l s m  del r4gimenalun « i W c n r l ' V M a h P C ~  ?a 

Tampoco hay razón n i  conveniencia para que l a  Corte Suprema e l i j a  

Peor, todavía, me parece l a  designaci6n de cuatro SeMdotes por e l  

dictadura l ega l .  I 1 ? I, 

. 3 s  



7.- Senadores por derecho propio 

I 'En cuanto a que l o s  ex-Presidentes de l a  República sean senadores 

por derecho propio, e l  sistema es más que dudoso, porqw s i  b ien es un he- 

cho que aportarán cómcimiento de l o s  negocios públicos, l a  experiencia 
h i s td r i ca  nos demue e l o s  ex-Presidentes de Chile, cuando l l egan  a l  

senado, iiuntierien '5 l i nac ione i  p o l í t i c a s  e incluso sus aspireciones 

esidenc ial es ,' que stante incompatibles con l a  ca l idad dt fenador 
'derecho propio, un senador de esta c lase sólo se j u s t i f i c a  s i  
una especie de á rb i t ro ,  l i b r e  de ambiciones p o l í t i c a s  y colocado en un 

plano de'gran a l tu ra .  bajo l a  Constitución del 2 5  hubo 9 Presldentes. 
3 de é l i o s  fueron elegidos'senadores después de dejar  l a  Presidencía: don 

i, que$en 1946 postuló nuevamente a l a  candidatura pres i -  
nvención de Derechas;don Carlos lbáñet, que del Senado v o l  

< , I  

residencia, y don Eduardo Frei, que seguramente habría bptado 

l o s  ex-Presidentes a que me ref iero,  don Jorge Alessandri, no vo lv ió  

evamente"a l a  Presidencia s i  no hubiese fa l l ec ido  prematuramente. Otro 

I ,  

' a l  Senado, pero fue o t r a  vez candidato presidencial .  Otros 3, l o s  señores 

'Aguirre Cerda, Rlos y Allende expiraron en et  e je rc t c io  de sus funciones. 
. En qesumep, de l o s  9 Presidentes que hubo bajo l d  Const i tuclón del 25, s610 

retornar a " l a  casa donde tanta se sufre", mientras que 4 demostraron l o  
contrar io.  En estas condiciones. no Wrece que las ex-Presidentes vayan 
a convert i rse eniese especie de á r b i t r o s  supremf 'q td los redactores de l a  
Con S t  i tuc ibn imag irisron. 

8.- Requisitos para ser Senador 

L .  

s, l o s  señores Figueroa Larrafn y Gonzdle2 Videla, denbstraroh rw) querer 

. .  
' 7 '  8 ' . 1  

- .  
- e  ' t 

Otro cambio importante que in t roduce7a C o n s t i t t & h  ¿ef?&fcn l o  
. , I  - f i  

comemiente a l a  composición del Senado, 
necesarios para ser elegido Senador. 

e1 que &de.&bfd$rYdquisitos 
%*. . n?* ';&* 

La Constitucián del 25 exigía para ese efecto tener los requ is i t os  
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ciudadanos que pueden haber supl ido con su i n te l i genc ia  natural ,  SUS lec-  
turas y su experiencia de l a  vida l os  años de escolaridad que l e s  hayan 
faltado, en muchos casos por f a l t a  de medios eCon6n~CoS de SUS Padres. 

No nos olvidemos de que gran parte de nuestros Premios Nacionales de L i t e  
ra tura no cursaron l a  enseñanza media completa, comenzando por Gabriel Mis 
t r a l ,  que fue d is t inguida Directora de Liceo y alcanzó nada menos que e l  
Premio Nobel, s i n  tener más que unos anos de escuela primera. Se me arg!! 

mentará que también se exige hoy d ia  c i e r t o  grado de escolaridad para ser  
funcionario público, pero es que e l  funcionar io públ ico no est6 su jeto a 

l a  gran prueba que es l a  elección senator ia l ,  para t r i u n f a r  en l a  cual se 
necesitan mayores condiciones in te lectua les y 1 6 s  preparación en los as- 
tos públicos que para rend i r  e l  cuarto año de enseñanza media. Por e l l o ,  
porque l a s  elecciones constituyen un medio ef icaz de seleccionar, hubo 
siempre senadores muy dist inguidos que no habían completado l a  enSe¡ianZa 
media, y puedo asegurar que todos l o s  que yo conocí tenían una cu l tu rabag  
tante superior a l  actual  promedio de l o s  egresados de esos estudios. 

E l  o t r o  requ is i t o  nuevo, también apl icable a l o s  diputados, es e l d e  
haber res id ido en l a  región respectiva durante l o s  Últimos t r e s  años an- 
r i o res  a su primera elección, l o  que impl ica haber tenido en l a  región su 
morada habitual. Es duro decir lo,  pero esta exigencia no favorecerá l a  
cal idad del Senado, ya que es un hecho innegable que l o s  honbres más capo 
citados para e jercer  l as  funciones de senadores residen en proporciónabrg 
madora en l a  capi ta l  y en l as  pr inc ipa les ciudades del  país,  a l o  que se 
suma que l o s  hombres competentes para esas funciones, cuando residen en 
provincias, ejercen generalmente actividades muy importantes que l e s  imp' 
den trasladar su residencia a Santiago para cumplir c m  es debido las tc 
reas parlanientarias. E l  r equ is i t o  de residencia que l a  nueva Const i tucibi  
impone favorecerá s i n  duda l a  elección de algunos d i r igentes locales, my 
vinculados a las actividades lugareiias. pero a veces carentes de l a  p n e  
ración que requiere un buen senador. 

En l o s  Estados Unidos de Norteamérica se necesita para ser elegido 
Senador haber res id ido en e l  Estado correspondiente durante un plazo que, 
según c n o ,  es de un allo o dos; pero a l l 1  se expl ica t a l  ex tgmc iapor  las 
razones h is tór icas a que ya me refer( ,  por e l  acentuado f - r a l t u o  qw 
aún perdura y proque en todos l o s  Estados de 1 a U n i h  rbundrn lu pe lonrs  
capacitadas para desaclpeñarse b ien en el Senado. En 1. ~ a 1 i d . d  di, l a s  
democracias -yo d i r f a  que en todas l a s  U s -  no hay oaciwiu -jan-. 
La gran mayoría de los grander p o l í t i c o s  ingleses, f rmwlt .  e l e s .  
-+p nunca t u v t w o n  residencia en l o s  territorios que kn np-. 

... 



Nuha j u s t i f i c a  esa exigencia& Chile, unitario, - 
ma larga experiencia dcnostrd que un ciudadano na a W j n a 4 0  qn-mr r0- 

g i b  puede representarla con igual  e f i cac ia  que un vecino 4 hllr. 

.,&, f ; - , P b l  i idrdes para ser Senador 
1 .  . l J  ? v , I  

En -beria de inhabil idades psra ser elegido SeMdor O diW@dQ. '- c 
l a  Constitucidn de\ 25 prohibía e l e g i r  a l o s  Min is t ros d8 Eskdo, I n t O k  
dentes y Gobernadores, Hagistrodor de l os  Tribunales Superiores de Just' 
cia,,ducces de Letras y funcionario que e jerc ieran e l  N i a i s t a r i a  -I.!. 

juríd icas que tuviesen o caucionasen contratos coa e l  Estado. 

' J I  

. q ~ ,  y a l as  personas naturales y gerentes o administradonr dt p c n o f ~ s  
i 

1 < >  v . r ., ?i.\ I 4 , i i  * î C.8 

-. La Constitución del 80 adiciona l a  l i s t a  de inhabil idades cgn lo8 
alcaldes, los n i e h r o s  de los consejos conunales y regionales. e l  Contrg 
l o r  General de l a  República, l os  consejeros del Banco Central, 10, nk, 
bros del Tribunal Constitucional, del Tribunal Cal i f icador  de Elecciones 
y de los t r ibunales electorales regionales, y con toda persona qua haya 
desempeiiado un cargo d i rec t i vo  de naturaleza gremial o v e c 4 ~ i .  Poro 10 
Ms importante es que extiende las inhabilídades a quienes hayan tenldo 
l a s  calidades o desempefiado los cargos respectivos áentro de los dosaños 
imrediatanente ant 

f i  

i l i d i d e s  son j us t i f i cab les ,  como l o  se- 
r í a n  las de muchos funcionarios públicos, ta les c m  Subsecretarios, au- 
toridades de lrpuestos Internos, inspectores del ;ism ramo, Inspectores 
sani tar ios y del trabajo, o f i c i a les  de l as  Fuerzas Amadas y de ord.n, 
etc. , etc. , pero a ni j u i c i o  es i n jus to  e inconveniente haber extendido 
i as  inhabilidades il quienes hayan tenldo lar c l l i d a & g  o trqos n s p e c t l  
vos dentro de los dos albs antarlores a ir elección. Prohib i r  l a  ol.cclbn 
de un ciudadrno porque dos anOs antes f& Minis t ro  de Tierras y Colonic 
cIón O m i d m  d~ una Junta &'!e 

hdiractorpa un sindica& de t rabaja 

1 de Agricuttum,o& uncolegio 

a ' ,  

i -  

. .I 

. d i k S , o ' +  &8 asoc iac ihde  t¿cni  



a l o s  vecinos menos notor ios y a los que numa k n  dienostrado e s p f r i t u  

a unos seis meses o a l o  sum a un a b ,  de mdo qué los afectados no ten- 

.. 

que l a s  incompatibil iáades 





Considero que esta causal es iiiuy i n j u s t i f i c a d a  y puede produci r  per- 

n ic iosos efectos.  
Es i n j u s t i f i c a d a  por t r e s  razones, a saber: primero, porque l a  i f K O 0  

t i t uc iona l i dad  que sea manifiesta para l o s  míeiibros del Tribunal Const i tuc ig  
~ l ,  especial istas en el  ramo, puede pasar inadvert ida o ser dudoda para 
un presidente de cbniara o de comisidn y para no pocos senadores, ya que 
éstos no serán necesariamente abogados n i  iiienos especia l is tas en Derecho 

Constitucional ; segundo, porque My momentos en l a  vida parlamentaria en 
que l o s  presidentes se ven a c r i b i l l a d o s  por un gran número de indicaciones, 
constreñidos por l o s  plazos de urgencia y los tiempos reglamentarios y ago- 

biados por o t r a s  preocupaciones propias de sus cdrgos, l o  que hace materia!. 
mente imposible e l  estudio detenido de cada ind icac ión antes de a d m i t i r l a  

a votación, y tercero, porque e l  r e c i b i r  a votación una ind icac idn incons- 
t i t uc iona l  no causa un daño i r reparable,  ya que e l  Tribunal Const i tucional ,  

a requerimiento del Presidente de I d  República, de cualquiera de l a s  Cámaras 
o de una cuarta parte de sus miembros, formulado antes de l a  p r a u l g a c i ó n  
de l a  ley, puede dejar s i n  efecto l a  par te  o partes de e l l a s  que estime 
inconst i tucionales.  

e l l a  expondrd a l o s  parlamentarios a una durisiiiia y denigrante sdncí16n por 
un e r ro r  cometido de buena fe, s ino además - y  esto es l o  ds i inporbnte- 

porque e l  teiior a l a  sanción retraerá a l o s  senadores de presentdr. y a l o s  
presidentes de declarar adniisible, cualquier indicación que l e s  iiierezcd l a  
menor duda const i tucional ,  cohartiíndose de ese modo l a  i n i c i a t i v a  parlamen 
t a r i a  y perjudicándose l a  ca l iddd610\egis lac ibn.  Esto se ve ds probable 
s i  se considera que, dentro de l o s  sistenias de elección y dcsignaci6n de 

senadores que establece l a  Const’tución del 80, todo hace pensrr que en t re  
e l l o s  serán muy escasos l o s  realmente competentes en materias cons t i t uc io -  
nal es. 

Sobre las  nuevas causales de cesación 5dio me resta &ir que quien 
perdiere su cargo parlamentario en v i r t u d  de cualquiera üe ellas no podrd 
optar a ninguna función o empleo público, sea o no de elecc idn popular, 
hasta dos años después, l o  que me parece rdZOMble pn aquel los casos en 
que estimo j u s t i f i c a d a  l a  causal misia. 

samente algo que antes reconocía ;a doctr ina pero no l a  letra & - l a  hru 
Fundamental: que cew en su carqo el senador o diputrdp QW, duiunu su 
ejerc ib io ,  p ierde alaunos de los requ is i t os  o Incure «r &igu&~de’\rs in- 
habilidades que r igen mra ser clegidu. 

Los efectos de esta causal serán niuy perniciosos, no sólo porque 

Y nor Ú1 timo debo senalar que l a  nueva C o n s t i t w t ó n  crtableee expre- 

, . . .  

‘ i t  

. >i 



- 13 - 

12 * I  ) ’  a 

En l o  concerniente a la,composición y generación del Senado, sólo me 
f a l t a  señalar que l a  C 
nes en materia de p rov i s ión  de l a s  vacantes de senadores. 

Conforme a l a  Const i tuc ión  del 25, s i  un senador o un diputado moria 

o cesaba en su cargo en e l  Ú1 timo año de su‘mandato, no se l e  designaba 
reemplazante; pero s i  l a  vacante se producía antes de ese año, se procedía 

a l  reemplazo por e l  término que f a l t a s e  para conipletar e l  período y en l a  

forma que determinase l a  l e y  de elecciones. Esto daba luga r  a elecciones 

ex t rao rd ina r ias  que a l te raban considerablemente l a  normal idad en l a s  zonas 
en que se desarrol laban y que muchas veces daban por resu l tado l a  e lecc ión  
de senadores o diputados de tendencia c o n t r a r i a  a l  reemplazado, d i s t o r s i o -  

idndose l a  representación proporcional  de l o s  pa r t i dos  y opiniones. 

serán proveídas por l a  misiiia autor idad que haya hecho l a  designacibn, y l a s  
de senadores elegidos por votación popular se proveerán por e l  Senado, por  
mayoría absoluta de votos; durando e l  reemplazado c r t  ambos casos por e l  r e s  
t o  del período. Considero que l a  e lecc ión  por e l  Senado t i e n e  menos incon- 
venientes que l a  e lecc ión  popular ex t rao rd ina r ia  y pienso que s i  se mantie- 
ne, conn es de supner ,  e l  juego l i m p i o  y l a  caba l l r ros idad  que predoniinaban 

t i t u c i b n  del 80 in t roduce importantes m d i f i c a c i o -  

Bajo l a  Const i tuc ión  del 80, l a s  vacantes de senadores designados 

, .  en l a  Cámara A l t a ,  l o s  e l  on0 dri te5  pertpneceriín a l a  misma . I  

tendencia del reeiiipldza& = .- k 8 . I ,  

. <  
.,< I i L  1 , )  1 , , n.r-3 

13.- -Prerrogat ivas y d i e t (  
i f 1 * t ? i  .JUJ 1 :  

8 , I  , I I s .*-  

uuI es. 

res por l a s  opinion 

sempeño de sus carg 

c i ó n  del 80 resuelv 
>- . 3paiMq!~$~o,p, las op 

comisión. Estoy de 
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En cuanto a l a  o t r a  prerrogat iva,  que es e l  fuero, l a  Const i tuc i6n 
del 80 reproduce l a s  disposiciones de l a  a n t e r i o r .  E l  fuero consiste, 

como es sabido, en que ningún senador o diputado pueda ser acusado, perse- 
guido o arrestado por d e l i t o  alguno, salvo que l a  Corte de Apelaciones 

respectiva, en t r ibunal  pleno, autor ice previamente l d  acusación, declaran- 

&' que ha lugar a l a  formacl6n de causa. 

f lagrante, en que el  parlamentario puede ser arrestado, pero hay que pone: 

l o  de inmediato a d isposic ión del Tribunal de Alzada para que éste conceda 
o denfegue l a  autor ización en referencia, llamada "desafuero". 

En l o  que concierne a l a  remuneracióri de l o s  parlamentarios, que bajo 
l a  Const i tución del 25 era f i j ada  por l e y  y regia desde e l  período SigUiefi 

te, l a  nueva ConstitirciÓn establece que será una d ie ta equivalente a l a  
remuneracidn de un M in i s t ro  de Estado, inc lu idas todas l a s  asignaciones 

que l e s  correspondan. Esta disposic ión va a dar or igen a d i f icu l tades,  en 
primer 1 ugar porque los  Minis t ros debieran tener d i s t i n t a s  asignaciones 

para gastos de representación según l a  cartera que desempeñen, y en segun- 

do. porque l o s  Min is t ros no sólo t ienen asignaciones en dinero, s ino tam- 

bién de o t r a  naturaleza, como son por ejemplo e l  JutomÓvil con chofer y 

algunos gastos pagados, que ser ia niuy costoso extender a todos l o s  par la-  
menta r i os .  

Se exceptúa e l  caso de d e l i t o  

#.- Atribuciones del Senado - l a s  exclusivas 

Entro a anal izar  ahora l a s  d i ferenc ias que ex is ten ent re ambas Cans- 
t i tuc iones en l o  concerniente a l a s  atr ibuciones del Senado. Para e l l o  me 
r e f e r i r é  separadamente a t res  t i pos  de atr ibuciones; primero, l a s  que son 
exclusivas de esa Corporaci6n. que las ejerce por sí sola; sequndo, l a s  
que comparte sólo con l a  Cámara de Di!lutados, sir1 intervención del E jecu t j  

vo, que se llaman atr ibuciones exclusivds del Congreso, y tercero, l d s  

atr ibuciones l eg i s la t i vas ,  de l a s  cuales p a r t i c i p a n  ambas r a m s  del Poder 
Legis la t ivo y también el  Presidente de l a  Reptíblica en carácter  de co - leg i s  
l a h r .  

Senado, se mn t ienen  en l a  Constitución del 80 con una sota exclusión, l a -  
mentable a m i  j u i c i o ,  que 1116s adelante indicaré.  

Las atr ibaciones erclusivas que se nonticnen t ienen kcha Importancia 
y son las siguientes: 

- conocer de l a s  acusaciones cunstitucionales'que' e h k i b j e ñ l a  cbnim 
de Diputados contra el Presidente de l a  Repüblica, lo$ hnistds'üi i? Estado, 
l o s  Magistrados de l o s  Tribunales Superiorcs de J u r t l c h .  d C m t V d l w  Se- 
neral de l a  República, \os Generales y Alniirantcs de I r  üefeMa wic:ionrl y 
l o s  lntendentes y Gobernadores; 

Las atr ibuciones exclusivas que l a  Const i tución Ucl 25 confer ia  a l  



- dec la rar  l a  adn i i s ib i l  idad o i nadn i i s ib i l i dad  de las acciones j u d i -  

c i a l e s  que cualquiera persona pretende en tab la r  contra un M i n i s t r o  de ES- 
do con motivo de l o s  p e r j u i c i o s  que pueda haber s u f r i d o  injustamente por 
ac to  de és te  en e l  desempefio de su cargo; 

cas o admin i s t ra t i vas  y Tr ibunales Superiores de Jus t i c ia ;  
- conocer de l a s  contiendas de coinpetencia en t re  au tor idades  p o l f t i -  

- o to rga r  rehab11 i taciones de ciudadania ; 
- pres tar  o negar su consentimiei i to a l o s  ac tos  del Presidente de 

- d a r l e  su dictamen en l o s  casos en que é l  l o  s o l i c i t e .  
Las a t r ibuc iones  exclusivas que acabo de señalar se mantienen i M 1 -  

l a  República en l o s  casos en que l a  cons t i t uc ión  o l a  l e y  l o  e x i j a ;  y 

teradas, salvo en dos aspectos en que han sido ampliadas y que SOR los s i -  
guientes:  priniero. con e l  uso de l a  expresión “Cienerales de l a  Defensa Ma. 
c iona l ”  se ha hecho acusables a los Generales de Carabineros, que antes no 
l o  eran; segundo, l a  dec la rac ión  de c u l p a b i l i d a d  formulada por e l  Senado 
en e l  caso de acusaciones no 5610 producirá l a  d e s t i t u c i ó n  del inculpdo,  
como ocu r r ía  antes, s ino que l e  impedirá desempeñar cua lqu ie r  ungo,?pGbli- 
co, sea o no de e lecc ión  popular, durante l o s  c inco  aiíos sigulpntes, D i s p -  
s i c i ó n  niuy j u s t i f i c a d a ,  que impedirá l a  r e p e t i c i ó n  de una COrrUpWld, en  que 
incu r r i e ron  e l  seguiido Gobierno del Presidente Ibáñez y el del Prer iPente  
Al lende: 

exclusivas, que en l a  Const i tuc ión  a n t e r i o i  pertenecipn al ,  Cotgresa, o sea, 
que necesitaban acuerdo de ainhs Cámaras. UM es 1i i> de ciutori.@K & Presi-  
dente de l a  Repjbl ica para ausentarse del pais por 049 de X-dl)o r&innino 
que en l a  Const i tuc ión  del 25 erade 15- o en 10s Últ imos 90 dírkde su petfo- 

pel igmsa-  es dec la ra r  l a  i nhab i l  idad del  President 

f í s i c o  o nientdl l o  i n h a b i l i t c  para e l  e j e r c i c i o  @e wct f,uncicm@6 

toda ingerencia en conceder o denegar e l  penniso para* 
l a  República se ausente del pa i s  por a i s  de t rg in tq ,  di*+ 
ausencia del Jefe del Estado. ctue es.adeniás Je fe  del  Q b i  
muy i n s ó l i t o  y que puede a l t e r a r  con$iderabloPirnte l#r+‘#r$& p@íti$e I 

país. 
sobre l a  procedencia de semejante ausenci?. ~ 

nombrar para o t r a  ca r te ra  m i n i s t e r i a l  a l  M i n i s t p  @estiN,jdo. 
E l  Senado adquiere en l a  Const i tuc ión  de l  80 o,tra$, $res a$rib&cior 

do. Gtra es l a  de aceptar o rechazar su d imis ión .  Ld Lt,ercerfi s i p t$mte  r 
Estinu, i n j u s t i f i c a ú o  oue se haya privado,a l a  cs’marr ~Llipyzp+s 4 

pareciera ióg ico  que l a  Cáiiiara propiainentt! p o i i t i i a  .s~e p rqqc io rp+ 

I I . .  R I a . < V Q ; 1 .  . 
n i r .  

Por r tzones ?nálows,pienrp que l a  f a r ; ~ l  
gmifi6n ..L .delL President9 4qbiÓ s e p i r  ritdic;pld,$p? 

E J ” e l - s e o a d o .  . .  r .  
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atr lbuciones de carácter j u d i c i a l  que son exclusivas de esa Corporaci6n; 
pero estoy en absoluto desacuerdo con que se haya mantenidp un e r r o r  que 
tambien se cometió en l a  Const i tución del 25: no e x i g i r  una mayorfa esPg 
cia1 para declarar inhábi l  a l  Presidente, l o  que impl ica que l a  declaración 
de Inhabl l id i id  puede hacerse por mayoría de los  senadores que as i s tan  a l a  
votación. l o  que es aberrante, en tanto que l a s  acusaciones const i tuc iona-  
l e s  contra e l  Presidente requieren para ser ¿cogidas e l  voto Conforme de 
dos t e rc ios  de l o s  senadores en e j e r c i c i o .  

En l a s  facultades excluslvas del h a d 0  se mantiene también o t ra  
anomalla de l a  Const i tución an te r io r :  no e x i g i r  mayoría especial para l a s  

eyes que requleran e l  acuerdo del Senado para determinados actos del Pre- 
idente de l a  República. Con e l l o  se hace pos ib le  que medlante una simple 

l e y  se cuele por una rendi ja  de l a  Constttucibn un regimen parlamentario 
del todo inorgánico. 

const i tucionales o leyes de quorum cal  i f icado para materias mucho menos im- 
portantes que declarar l a  inhabl l idad de un Presidente o condic ionar l o s  
actos de éste a l  acuerdo del Senado Y se t iene presente adan(s que e l  pro- 
PbsiO manifiesto de l o s  redactores y rev isores de l a  nueva Constitución 
era for ta lecer e l  poder presidencial ,  hay que conc lu i r  que l a s  dos anonialías 
que dejo señaladas fueron simples inadvertencias, y hay que lamentar UM 

vez nds la  anomia1 t ramitación del proyecto const i tuc ional  ,, cspecialiDcnte 
en su úl t ima etapa, que h izo imposible a l a  gran niayorfa de l a s  personas 
versadas en l a  niateria foniiular ObSerVdCiOneS que s i n  duda habrían podido 
perfec:ionar y entiauecer e l  proyecto. 

h i  se considera que l a  riueva Carta Funaiinental exige Leyes orgánicas 

He d i c ta  antes oue l a  nueva Const i tución suprime una a t r i b u c i b n  qciu .  
Es l a  de aprobar los  nombramientos de Embajadores y Mini2 siva del Senado. 

tros Diplomátkos. Lo lamento, porque c l  Senado h izo  muy buen uso de esta 
facul tad y oorque e l l a  obrá sobre todo por presencia, impidiendo que por 

imple f a v o r i t i s m  o por coniproniisus e lectora les se nombrara Jefes de Mijig 
w diplomáticas a personas s in  antecedentes suf ic ientes o s h  l a s  especia- 
es condiciones oersonales que l a  labor d io londt ica rqu ierc .  ' 

Atr i hi c IonzLccnIpa t t í dJ s con 1 a C_j!naj+ 
r -  , '."-. 

. .  

1 

Cono consecuencia de haberse convertida en d t r i  

enado trés de \ a l  oye cornspondfan d1 CbngteW: 
quedddo rcducldas a 410 dos:' ¿probar o rewbr los & 
ciarse  respecto ,del e s j ó o  de s i t i o  propu,esto o 
te'& l a  R*fbIicr.'' En i o  que concierne a lor 'éf  
de un h t d b  5e h e e n  al&dí preclS6hgs qui Cc 
t e t  sobre las cuales había opiniones cirontra&r. 

. ,  



b l Queda abolida una a t r i buc ión  exclusiva del Congreso que 
:. sultada en l a  Constitución del 25, pero que desde nIUChOS años 

estaha con- 

atrás, no 

ser  n i  ,se aplicaba: aprobar o reprobar anualmente una su- . .  
uenta de inversión de los  fondos destinados para l o s  gastos de l a  

.PÚbl icd', ' tuenta que'en e l  hecho no se presenta n i  sci j us t i -  

especificamente de a trik 
g i s l a t i v a  es una sola y pertenece 

e suma l a  importante pa r t i c i pac ión  

iones en cuanto d l a  

poca importancta. Lo 
t o  grado, es que l a  nueva Carta Fundamental 

testad 1 egtsla't iva. ain- 
ia vue pertenece exclu- 

ioportante que em;Jezdl>o 

iFtud de una ley se puede" y a renglón wddo enu- 
l o  tanto. lreeervrdas a l a  
das en d is t i n tos '  cirtíru- 
1 iga tor.ies dc m e r a 1  
i v o  que- la Conít.itución 
s dutotidades-i :.Sf re 
r i g j i s e  & esa icy; 

pero s i  m> se dictaba, I d  icatar id X q w d d h d  coiiiprendida dentro de4a  potes_ 
tad rey larvnta i ia  o de l a s  funcioties rdi: l inistr&tivas,deh' PresidPnb dt: l a  
9epúblicd. o t ras  ;# ldkas ,  10 Constitución no 5+3hbIbE3iini1fIhiac p t e r i  

so entre ei  campo de l a  l5y y e l  camp de los .rephmenéos, Bc(tretoB y res0 
1ucionc.s del Ejecut'vo. S i  l a  1 ey era nds detal lada;-dr'eentpEcho; sue&- 
ba menos campo a i  Presidente; . s i  l o  eru taemr, 10 pateetad delc.Preridentc 
se ainylias;. Para aciarar e: concepto voy a &F an-ejiaipta sknphj  cn 
tiempos de' Presidente Ríos no habla una \@y oue f i j a r a  noiut-phr &:ter- 
minar l a  hora dentro de l a  Re~úbl ica, iy SI Goblem# wldr3.nUQicessrtraSaatY 
l a  hora a su a r b i t r i o ,  con mucha queja de 16s @trk4cdmu+fWsíkb' &t& 
imprevistos qus l e s  producían trastotornos. 1 mier-b%#, w W%$eM4&'.&l%l-e 
mentario se d ic tó  UM t'sposic,ión legal  que.essblecM-.n$AeisWOba(l el mQ 
de f i b r  10 turd de verano y 15 de i q v i c r m s  y r\,QbCnrrP WuOdosde M 

, -  I ,  I 

. . .  



había sido un asunto adni in istrat ivo de l a  incurbencia del Presidente, reg! 

l a b l e  por un siiiiple decreto, pasó a quedar soiiietido J disposic ión de l e y  
que e l  decreto no puede a l  t e r a r  . 

para extender l a s  nomas legales hasta donde l o  estimase prudente, s i n  nus 
l í m i t e  que el  de no v i o l a r  rest r icc iones const i tuc ionales o at r ibuc iones 

conferidas por l a  Constitución a o t ros  Órganos de poder. 

precepto const i tucional  que reduce las materias de l e y  exclusivamente a 
l a s  que ahí se señalan y a lasque se indican en o t ros  a r t í c u l o s  de l a  
Constitución. Las demás materias que ba jo  l a  Const i tución a n t e r i o r  habrían 

podido ser objeto de ley,  quedan tácitamente reservadas d reglanientos, 

decretos o resoluciones del Ejecut ivo.  

nuevo sistema serán de l a  competencia del Tribunal Const i tucional .  

mente los proyectos de l e y  se vo lv ian en el  Congreso demasiado reglamen- 

tar ios,  metiéndose en asuntos de índole admin is t ra t iva;  pero, e l  Presidefi 

t e  podía casi  siempre e v i t a r  dichos excesos mediante e l  veta de l a  dispo- 

s i c ión  respectiva, veto que en e7 lenguaje parlaiiientario se llamaba "ob- 
servación supresiva" . 

f i j a r  en la ,  Constitución l as  materias de ley, porque es iniposible deterin! 
nar a p r i o r i  toda l a  enorme gaiiu de i i iaterias que tienen o pueden l l e y d r  a 

tener l a  importancia necesaria para que sea el  leg is lddor  quien dt5 normas 
sobre e l l a s .  
a un autor i tar iuno excesivo, imichowás danino que e l  ilia1 que se ha tratddo 
de e v i t a r .  

Afortunadamente, e l  a r t í c u l o  que enmiera l a s  materias de l e y  inc luye 
dos bastante genéricas: 
c i v i l ,  coiiiercial, procesdl. penal u ot ra .  y toda n o m  de car¿ctc t  general 
y ob1 iga to r ia  que estatuya l a s  bases esenciales de un ordenamiento j u r í d i -  
co. Y afortunadamente, también, una disposic ión t r a n s i t o r i a  de l a  Consti- 

tución establece Que l o s  preceptos legoles vigentes desde antes que e l l a ,  
conservarán su vigencia mientras no asean expresamerite derogadtir por l e y .  
Esta disposic ión preservará Jnuchiis leyer y preceptos legales hue ya IK) p- 
dr ian  ser dictados, y dará tiempo para observar s ln  pr isa los defectos del 
nuevo sistema y para dec id i r  con plena conocimiento de cturr s i  e l  'bngre- 
so ha quedado o no demasiado privado de facultades, o :en otmr .pblsbrrs. 
ii se han transferido a l  Ejecut ivo atr ibuciones que dcnt,iro dc iIR"aHn s i +  
ta ta de separación de poderes debieran corresponder d iegid 
teno que sea a s i ,  y nienso w e ,  dc f i j r i r s c !  las rust@& 'de 1% 
hacerse en \a Carta Fundamenta1 , rim e n  UM iey o q i i M c t . c b ~ ~ t W ~ m I ,  

La Constitución del 80 suprimió l a  l i b e r t a d  que tenia e l  l eg i s lado r  

Ahora hay un 

Los con f l i c tos  a que dé luga r  e l  

La razón que s i n  duda ha inspirado este nuevo sistema es que a n t e r i o r  

S i  es pel igrosa l a  l e y  demasiado reglamentaria, también l o  es e l  

La r e s t r i c c i ó n  de l a  potestad l e q i s l a t i v a  puede dar o r i gen  

l a s  nonnas que sean objeto de codi f icac iJn,  sea 

o0 deb16 
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cuya m o d i f i c a c i ó n  r e q  o. e l  cual  es _ _  
e x i g i d o  s ó l o  para l a s  reformas cons t i t uc iona les .  

17.- & n i c i d t i v a  exc lus iva del P r e s i d e n t  

La Cot ls t i tuc ión del 25, a t ravés de S U C ~ S I V ~ ~  reformas, había ido 
reservando a l  Pres idente de l a  República l a  i n i c i a t i v a  exc lus iva para i n i -  
c i a r  ProYeCtoS de l e y  sobre determinadas materias, que se r ia  l a rgo  enumerar 
Y que eran pr inc ipa lmente de orden presupuestar io,  t r i h u t a r i o  y l a b o r a l .  
Tratábase de mater ias en que l a  i n i c i a t i v a  par lamentar ia habría podido fá- 
c i l n len te  ser equivocada o e s t a r  i n f l u i d a  por i n te reses  e lec to ra les  o par- 
t i d i s t a s .  

t i t u c i ó n  del 80, pero esas modif icaciones son de forma o no t ienen importarJ 
Las d i spos ic iones  correspondientes han s ido  imd i f i cadas  por l a  Cons- 

c i a  SUfiClente para d e t a l l a r l a s .  

E l  que sucesivos Congresos hubieran aprobado esas reformas c o n s t i t u  
CiOnales, que disminuían sus a t r i buc iones ,  es una prueba de que l o s  pa r la  

m e n u r i o s  c h i l e n o s  no aspiraban a e j e r c e r  una d ic tadura par lamentar ia,  s ino 

só lo  a e v i t a r  l a  d i c tadu ra  del Presidente de l a  República mediante un razo- 
nable e q u l l  i b r i o  de poderes. 

.- I n p s i b i l  idad de toda f i s c a l i z a c i ó n  - --_- -_-_________ 
Antes de terminar  es te  a n á l i s i s  debo hacer constar,  con profundo 

sent imiento,  que l a  nueva Cons t i t uc ión  despojd, no ya a l  Senado, pero s i  
a l o s  senadores, de una a t r i b u c i ó n  que es ind ispensable para e l  buen e j e r  

c i c i o  d e  sus cargos y s i n  l a  cual l a  Corporación misma cambiará de natura 

l e z a  y perderá l a  mayor p a r t e  de su i inpor tanc ia.  
La C o n s t i t u c i ó n  del 25 con fe r ía  a l a  Cámara de Diputados l a  a t r i b u -  

c i ó n  de " f i s c a l i z a r  los a c t o s  del  Gobierno", agregando de inmediato que 

"para e j e r c e r  es ta  a t r i b u c i ó n ,  l a  Cániara puede, con e l  voto conforme de l a  

mpris  de l o s  diputados presentes, adoptar  acuerdos o s u g e r i r  observacio- 

pes que se t r a n s m i t i r á n  por e x r i t o  a l  Pres idente de l a  República" y que 

" s w á n  conthstsdos por e s c r i t o  por e l  Pres idente de l a  República o ve rba l -  

niente,gor e i  MinFstro que corresponda". 

,", Reapato.de1 ,defiado no había d isposic%iones s i m i l a r e s  y de e l l o  se 

IS dwdeQtiaá0 -que l a  corpoFaCiÓn como, t a l  .no ,podia .adoptrr acuerdos o .suger i r  ob 
9u0. l m ~ ~ a ~ ~ o ~  3a ,,fnrio~e-ya imdiGada4Lnj e n - g s w r d  sgll,iiZátl,sdlgativamente 

,*cm de f i , áca l i ac i6n .  !blAtrif  ' E  i $ c )  qJ$Rf+' ! . (J í  



- 20 - 

Pero, dado que fiscalizar significa según el Diccionario de la  Lengua 
"crit icar o traer a j u i c i o  las acciones u obras de otro", siempre se consi- 
deró que cada senador actuando individualmente tenia necesariamente que f iz  
calizar para poder ejercer con conocimiento de causa y con eficacia sus 
funciones legislativas y demás atribuciones constitucionales. En Otras 
palabras, cada senador podia solicitar antecedentes y escuchar opiniones 
para formarse juicio sobre las  acciones u obras del Gobierno y dé l as  enti- 
dades que de él dependen, como también emitir al respecto las cr í t icas  que 
estimase necesarias para fundar sus propias posiciones e Influir en l as  ac- 
titudes de sus colegas. Todo ello era inseparable de las  dends atr ibuciokr  
del senador, entre otras razones porque g r a n  parte de los proyectes de hp0: 
tancia, sin duda l a  mayoría, involucrdn facultades, y muchas veces recursos 
financieros, para el Gobierno o las entidades del sector público. 

La fiscal Cración que' hacían los senadores individualniente considerr- 
dos no se 1 imitaba a reunir antecedentes y exponer opiniones *con respec$' 
a una determinada' proposicidn legislativa. También se aceptaba q 
senadores, como representantes directos de la  ciudaáanís J b b ~ w  
tes después del Presidente de la  República- y como person85 fMWtld% 
Poder Legislativo. pudieran reunir y exponer antecedentes ;y OpinSanes mds 
amplios sobre l a  labor del Gobierno o de las  inotitucfones dependientes 
de é l .  De acuerdo con este concepto, el Senado fue desde los  albores de 
l a  República l a  iiiás alta tribuna nacional y en ell? actuarori no pocos de 
los hombres más eiiiinentes que el pais ha tenido. Y cabe agregar que los 
debdtes y exposiciones que se desarrollaron en l a  Cámara A l t a  fueron en 
general elevados y consistentes, ú t i l e s  para los gobernantes dC bu- f@,y, 
muy ilustrativos para los iiicdios de comuniciiciOAhsocia1. y para*. 1a.opInibn . 

pública de suficiente prepdración. 
El derecho de los senadores 

y juzgar l a s  conductas del Ejecut 
liración, no merecid dudas a q u i  
revisión de l a  Constitución del 25. Entre Cllor.cabe wnclonrprt 
dor de esa ConstituciBn. don Art 
s e r  Presidente d e  l a  Repiibl ica y más tarde 
y a sus dos principales redactores, dan'  
Alessandri Rodriguez, que forma 
períodos, sin que ninguno d i x u t i e w - j .  
dome. Oc-lo. que sl se preocupa 
que habla, fue de que el 5enado.a 

*it* 

- i<  . 

pl icasen fiscal ización. 



Pues bien, l a  iniportante a t r i buc ión  senatoridl a que estoy r e f i r i é n -  
dome ha sido borrada de una plumada en l a  nileva ConstStwibn. E s t a  prohibe 

todo acta de f i sca l i zac ión  de l o s  actos del b b i e r n o  o de ' las entidades que 

de 41 dependan, no sólo a l  Senado y a sus diversos 6rganos, sfno también 
a cada Senador individualmente considerado, y prohibe además que Sé des t i -  

nen sesiones o partes de sesiones a emitir opiniones sobre los aludidos 
actos. De ese modo l o s  senadores que consulta l a  Const i tucidn del 60 serán 
unos extraños y humillados seres, que deberán votar en cosas que ataRan 
d l  Cúbierno y a l  sector público, s i n  f o m r s e  j u i c i o  cakal sobre l a  inateria 

y s i n  o i r  en el Senado o t ra  opinión a l  respecto que l a  del C b b P e i n o  mismo, 
representado por un Min is t ro  o un funcionario. Más aún; los p o k s  senado- 

res no podrán expl icar por qué votan en un sentido o en otro,  y Ids ciuda 
danos que l o s  e l i j a n  no tendrán antecedentes para juzgar su conducta y l a  
juzgarán casi  siempre m a l .  Y cuando a l  senador se l e  denuncien abusos o 
peculador; cuanáo un Gobierno a t rope l l e  l a  l e y  y to haga en forma s i s t m - .  
t ica,  como ya ha ocurr ido;  cuando e l  pa ís  esté en pe l i g ro  o va341 ET des- 
peiíadero, el t r i s t e  senador, en que tanta gente puso su confianza a l  e l e g i r  

b , , V I ~ ,  tendrá que permanecer en l a  mudez, tan imphvidocoffio s i  c a m i e n  del 
más mínimo sentido de responsabilidad. 

fi- 

19.- Resumen 

Sintetizando l a s  opiniones que ya he expresado. puedo dec i r  gile los 
caiiibios introducidos en l a  nornlativa del Senado po-r -Fa Coiistitucfoi,ldel 80, 
dejan a m i  j u i c i o  un balance decididamente negativo. 

pero mucho más importantes son los que considero incOIPIwientesr €special 
gravedad atr ibuyo a t res Órdenes de ideas que eStillrr muy negativas: 
Las nuevas reglas sobre generación del Senado, que son duy di-stut ib les des- 
de el  punto de v i s t a  de l a  d m c r a c i a ,  que stentanaoiet*o les  norms con- 
sagradas de separación de los poderes del Estado, quei)aWn p3pbi4roa que 
l o s  senadores, en fuerte proporción, no sean personas adecuídas pim desen- 
M a r  su cargo, y que, en sum, comprometen e) w e s t i g i m q u e  ha%mWo y l a  
autoridad moral que ha ejercido al Senado de Ghitgl. 26.- Lwccau%a% de 
cesación en el cargo por patrocinar oadwitimn l w ? a d # & i ~ W  Snconz 
t i tucionares,  causo1 que es s i n  dirar.una %mc3tín t h s p m p m c b n d n ~ q u e  co- 
hartará en a l t o  Oradc.la i n i c i a t i v a  par~rrentrr i~ , t , r~~ . (ur . .S~B1i0c  prohi- 

' 'b ic ibn de? que tos sena&rw tricl'q\reh CPWNJWI. 
Gobi'erna o *de enidades' depkntlientewYde '%I :p tmbdbs iw- 
vaciones que acabo üe seiiitlar converxiein a . i & m ~ ~ a ~ q ~ ~ p ~  r ~ ,  aim, 

2 I' en una COFSOSIKF~~ de' nombre pompo-so; pevau@qmner%io%Edlkkilb ~id.nte de Ir  
Repúbl fca y s in  resonancia alguna mwlf $mff9. B % . w w l n e f -  
buya también d l a  decadencia del Senado y del Congreso d l ~ ~  g ~ # a n t .  la tki- 
tación que se hace en l a  nueva Constitucibn de l r s  islterdrr qoa 

Cam0 l o  hemos v is to ,  alguno de esos cambios me parecen favarakles; 

l o . -  

ser ... 



objeto de l e y .  
Laniento profundamente l a  " c a p i t i s  da i i nu t i o "  de nuestra Cdmara A l t a .  

Yo creo que un régimen detuacrático t iene que fundarse necesariamente en un 
razonable e q u i l i b r i o  en t re  los Poderes Ejecut ivo y Leg is la t i vo ,  de modo 
que no se produzca l a  dictadura del uno n i  del o t ro .  Abenás, m i  COnOCi -  

miento de nuestra h i s t o r i a  p o l í t i c a  y m i  larga experiencia personal me 
han enseñado y demostrado aue e l  Senado fue, en toda nuestra vida repub i i -  
cana, "una de l a s  colunnas del templo", y que c a s i  siempre ob& con a l t u r a  
de miras, s i n  caer en excesos, y s i rv iendo en cambio como dique en que Se 
est re l laban los  errores y demasias, relativanrente frecuentes. de M in i s t ros  
y funcionarios. Creo que un Senado mutilado, como el que t m s  ofrece l a  
Constitución del 80, nos expondrá a un au to r i t a r i vno  s i n  freno, a una 
verdadera dlctadi l ra l e g a l .  

Siento dolor a l  dec i r  estas palabras, porque soy p a t r i o t a  y desearía 
que todos los cambios introducidos por l a  nueva Const i tución fuesen conve- 
nientes para e l  país. 

Y lo siento especialmente. porque en e l  p l e b i s c i t o  voté a,faieor de 
l a  nueva Constitución, no obstante estar  en desacuerdo con su a r t i cu lado  
t rans i to r i o ,  sus preceptos sobre r e f o r m s  const i tuc ionales y algunas de sus 
normas sobre el  Senado, que en par te  alcanzan también a l a  cdniara de Dipu- 
tados. 
a votar afirniativarnente después de no pocas vaci ldciones y coino iral menor, 
porque \ a  oposición habia planteado l a  cuest ión en tales ténuinos, que 
rechazar l a  nueva Carta Fundamentdl tubr ía  s ign i f icado condenar rl  r&jimen 
mi¡ i t a r  desde sus orígenes y producir  su abrupta teminacida, y 

porque en esa época tenia plena confianza en que nuestros goberwntes revi- 
sarían oportunamente l a  Constitución, [ a ra  entcegarls a l  reinen c i v i l  ya 

Naturalmente, ya no tengo l a  misma confianza en que l a & a s b i t w i < i n  

Como l o  nonifesté entonces en una ent rev is ta  de prensa. me decidí 

. 

purgada de 5us defectos. ' ' a  .% $ 1 5  

sea revisada bajo e l  actual  régiinen. porQue, s i  bien m$rrtrr<rot t& ?a 
Junta de Gobierno que han señalado públ icanente l a  nsotrcidad dr W l o .  

- el Jefe del Estado manifiesta cada vez can más k h s b  ,.w-aptswilbn,si con- 
t r a r i o .  Pero, con todo, aun conservo la esparama de qued .-&- 
acoja antes del ténnino de su mandato l a  idea dei k,r- 
indispensable para l l e g a r  en p l z  a un si íEgna.  

c i a r  .&a rewisidn de l a  CMta Fundmental m, 8a baimtm,- 
que .-,por el contraria, hacerlal nJs vjdbl-e 3 . I ; g r . p r ; ' g r ~ * ~ .  

, Pede que, s i  la revisión Llaget, m-fjt ---- 
b i  . I h 1 9 R C O  !I.J 1 ;[1*3',  ' + I ,  . 

' 8 - 1  , 

,+' 

;*1i!u i ",' 
t ;, ,' , ' A, . #  



Bolctin Ne 1695-07, t 

! 51ocldn de lor liH. Senadores sefiorcs Diez, Otero y Pkiicra, con lo que 
inician un pro)& de reforma constitucional sobre probidad 

- 
funcionario y transparencia en el ejercicio An In funcldn pública, 

HONORABLE SENADO 

El slstoma democrlitlco nquloro para ou correcto funcionamlcnto una 
aonducti moral Intaahmbio de parto de SU. agontw y rl mismo t h p o ,  
un oI.bmi Jurldluo qua p«mlta heeu docüva Ir mqomebllldrd 
mando #to no owdo.  Uno de kto poblomm mk gmm do Ir 
60alod.d contempof4nor os la cumpclbn, enlormodad pllgrosr y 
eontagiom do la lunclbn prSbllcs Lo i W l d o  on muchoa p a h a  
otcldentala, de p r o ~ l o i m  Incrdbln, ncw dobo dentar roema do Ir 
iHcaridad de estabbcw prlnclploa y rirtemar dwtlrudor a evltar la 
cormpcl6n y r owgunr ir correcta y sf l tu actuaclbn del Podor 
Pdbllco. 

Con el nn U 8  reñrlrr en nuestra Constituclbn lor princlplor 
hrndnnontaleo quo debon Oular I. adoacibn ptíbllca, eo que 
proponemcn Ir Incorponcl6n de un artlcuio nuevo en Ir Conrütuclón 
quo conduzca dos Idoi8 fundrmontAJea: Ir primrrr, Ir proMdrd 
funclonuír y Ir segunda, Ir tranrparrnala on el aJerclclo de io bnclbn 
públlm 

. 

A cornlamas do esta Goblorno, el Preoldenlo de la Rop4bllc8 nombró 
una Wrnislón plunllata, d. alto nivel, Usotlnsdo 8 promover Ir 
probidad admlnlstratlva. Este prayrcto pretsnde mcoger ~IQUIU d. 
*u8 coriclurlones y .I afecto, I?* dlspona como mandato 
consthtdonal, complensntariu de otma dlsplcionre, que el qua 
ojoroa un8 funcibn pdblka an el Wad0 o en t i a  emptwao 
depandhler da el, duhrd mhrner urn cmducta ~ n c ~ ~ a ,  msnl y 
lagrrlmntc irreprochable y desempenar r u  cargo o funelbn con 
p~~clnúendr da cudquler intsnba ajano ri alla 

En awfgdd. plopommM que IR oarwwudbn nkblrrcr r;rn d 
chmonipno da tode tunul411 pdbllca drk immm da matara quo 
p a d t i  .I dobldo wnocimlento d. w ~ l e i o ,  dn posjuicio do 
.qudlns mokrlu qur d c 4 t M f l 8 m ~ t m O m S a w a & &  

btabhddor .S~QO dor plirJplor Ir Opnswuelbn 
0rd.m k lay q?ib fe$@. (ñ íbumlonamknto d. - orgadamos o 
ompfamw, quo contegr nonmu p u i  m dmtiva h noponsabllldaá de 



' PAGC.B03, 

quo 89 planteen en Ir mkma tounlón y que digan rsliclbn dlwcta con Ir 
maw; obJeto da la olbción. 

k toy Organlci dol Congnoo Niclonrl y loa nglmmntos da la 
C I w r  necesitan oer ajuamáoa pan d ownpllndonto do mta 
dlsposlclbn conotltuclonal qw no obtantm tenda vlgonclr i n d l r t a  
pacen Mid8 lor quorurh y la forma on quo dokn OJWWW ata 
nuova fecultad flscrlludora de Ir CImrrr do DlpuMw. 
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I 

i 

Vlcrpnrldonta, dorrtro do l o ,  dio2 pdmwo8 dfm da w mandato, 

nonrg~rlmo dta despuir de ou proclrfnaclbn y el elogldo dunrli on el 
cy00 huta oompIOtar Ir toulldrd dd potlodo qua faltaba por cumpllr 
ai Pnddenta, cup c m  fuo doclarado vaanta.” 

COnVOMfA 8 loa ClUdrdrnOr O l 8 d & l  PfWdOflCld p8f4 01 

3. O u d t á y a u  oi nQmW0 1) chl adfeulo 4$ por d riquionto: 
“1) flrcrlltrr loa octo8 dol Ooblomo. Pan  ojorcor 08tm 

rblbwlón Ir CIm puodo: 
a) Adoptar acinrdoo u 8ugHlr okmadonoa, con d voto da Ir 

myorfa do los Dlputridor pnrrntm, loa que u tmnomltlrln por 080rlto 
al Pmidento do la MpQMlcri O Ir ur tddrd  qua torrr~ponda. 



lor Tribunafea de Ju8UCla, de la Contrrloda Qenorrl do fa Repdbllca y 
del Consejo de behmr dol Estado, para Ir adopcl6n do h a  modidas 
~oftlnontes o e ejerclclo do la. accione8 que oorrerpondrn, yM 

.-.* 

/ )  

dp” .. ... 



1. 

2. 

3. 

5. 

6. 

Reformas constitucionales propuestas en, el 
Congreso por parlamentarios RN 

Boletín NP 311-07-S. 
Sustituye el inciso segundo del artículo 71 de la Constitución Política a fin 
de disponer que sean las Cámaras las que califiquen, a proposición del 
Presidente de la República, la urgencia con la que se debe tramitar un 
proyecto de ley. 19.03.91. Moción de los senadores Lavandero, Romero, 
Piñercc, Vodánovic y Perez. 

Boletín N2 312-074. 
Modifica el NQ 10 del artículo 32 de la Constitución Política con el objeto 
de establecer que cuando el Presidente de la República designe 
embajadores deberá proceder con acuerdo del Senado. 19.03.91. Moción de 
los senadores Romero, Lavandero, Perez, Piñera y Vodanovic. 

Boletín N8 423-07. 
Sustituye el NQ 3 del artículo 10 de la Constitución Política de la República 
de Chile con el objeto de obtener la nacionalidad chilena por hijos de 
padres chilenos sin necesidad de tener que avecindarse en Chile, 18.07.91. 
Moción de los diputados Yungue, Rebolledo, Dupré, Leblanc, Muñoz D, 
Jara, Guzmán y Ribera. 

Boletín NQ 439-07-S. 
Modifica el artículo 43 de la Constitución Política de la República con el 
objeto de establecer que las regiones XI y XI1 tengan dos distritos electorales 
cada una. 13.08.91. Moción de los senadores Calderón, Ortlz :& Filippb, 
Ruiz de Giorgo y Vodanovic. t J' 

I ,  

Boletín N* 743-07. 
Modifica el artículo 19 NP 7, letra i), de la Constitucióp\ Pol&ical&e &a 
República de Chile, en lo relativo al derecho de indemnizaci6qmRrror 
judicial. 02.07.92. Moción de los diputados Longtor I r  v&w,e y 
Rodriguez. $ 1  

Boletín NO 935-07-S. ' I  < 

Modifica el artículo 19 NP 8 de la Carta Fundamental, re1 
de vivir en un medio ambiente libre de contamina.c@m~clP.@$~& 

I 

del Senador Hugo Crtiz de Filippi., * I I  1 )  r i i  6 + / c , ,  *> r - -~ . i r i>nQ 

1 / ' /  I 

; '  
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8. Boletín NQ 1.15147. 
Modifica la provisión de vacantes de parlamenta&?@&bt.w- 6 

diputbgjm ~ ~ ~ ; ~ ~ & ;  ~ & ' ~ f l ~  Bbhizi yat+U&~. . 
, % $ : + . , ;  c A 4 - - ,  -, , , e,::: i < r f , k > ~  0 :I!) ~~-,íToqsiL c,ke 

I _  r ,  ,_ I *  - 'r . f  - 1  * "I 1 ) :  -9 .(7 

9. Boletín NE 1.179-072 6 
, A l  , 

Modifica la Constitútión Política pará fortalecer facultad de fiscaEzaCiÓn de 
la Cámara de Diputados. Moción de los diputados Espina, Allamand, 
Urrutia, Longton, Fantuzzi, Cristi, Latorre, Ferrada y Jurgensen. 

10. Boletín N* 1.194-07. 
Deroga inviolabilidad parlamentaria consagrada en el artículo 58 de 1 
Constitución Política. 20.04.94. Moción de los diputados Longueir 
Chadwick, Karelovic, Moreira, Alvarado, Orpis, Leay, Vilches y Bombal. 

. Boletín NQ 1.218-07-S. 
Proyecto de reforma constitucional que deroga la disposición tercera 
transitoria de la Constitucibn Política de la República. 06.06.94. Moción del 
senador Pérez. 

12. Boletín ND 1.294-07. 
Modifica el artículo 45 de la Constitución Política. 21.07.94. Moción de los 
diputados Silva, Hernández, García G., Pollarollo, S. Urrutia, Letelier, 
Moreira y González. 

13. Boletín Ne 1.351-07. 
Reforma constitucional para elección municipal de 1996. 06.69.94. Moción 
de los diptad,- Srrázuriz y Valcarce. 

14. Boletín NQ 1.427-07-S. 
Agrega un nuevo inciso al NQ 1 del artículo 50 de la constitución Polftica, 
sometiendo a la aprobación del Congreso Nacional, previo a su ejecución, 
aquellos asuntos que el Presidente de la República decida someter a un 
medio de solución pacífica de controversias, y que afecten la sobermla 
nacional. 03.1 1.94. Moción de los senadores Diez, Hom-th y Cbo. 

Boletín N* 1.478-07. I .  4 1  ; 

Reforma Constitucional que incorpora 10s pirncipiob! dd probkíad y 
transparencia en la administración pública y establece nueva causal de 
inhabilidad de 10s parlamentarios. 12.94. Moción de los diputados Espina, 
Urrutia A., Allamand, Paya, Correa, Leay, Fantuzzi, Coloma y Kamlovic 

r .  



16. Uolcliii NQ 1.602-O7-S. 
Moclilica cl inciso scguiiclo dcl ,irtículo 74 clc la Coiistiiucih l'olílica, 
estableciendo la oportunidad para solicitar el proniiriciainiento de la Corte 
Suprema, y fijando iin plazo para que dicho tribunal emita su opinióxi, 
accrca dc los proyccius Jc Icy ~ L I C ' ,  ]>or iiiniidrito coiisli tucioiinl, requiercii 
de cstc trj i i i i  tc yrcvio. Moción dc los sciiadores Feriiiíiidez, Larmílb 
Otero, Sule y Zaldívcir. 18.05.95. 

17. Uoltliii Ng 1.673-07. 
Reforina cons ti tucioiinl para garantizar el derecho a la no discriminación 
arbitraria. 08.08.95. hloción de los parlamentarios Barrueto, Saa, Viera 
Gallo, Alleiide, Palma, Silva y Vilclies. 

I 

18. Boletín N9 1.695-07-S. 
Proyecto de reíorina cons ti tucioiinl sobre probidad funcionaria y 
transparencia en el ejercicio de la fuiición pública. 07.09.95. Moción de los 
yarlniiieiitarios Diez, Otero v Piliera. 

1 7  
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1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

Reformas constitucionales propuestas en el 
Congreso por parlamentarios UD1 

I 7. 

Boletín NP 132-07-S. 
Proyecto de ley interpretativa sobre los artículos 549 55Q, 564 y 34- de la 
Consti tución Política de la República relativos a las prohibiciones, 
in habilidades e incompatibilidades que afectan a los parlamentarios. 
29.08.90. Moción de los senadores Lavandero, Can tuarias, Vodanovir v 
Diez. 

Boletín NP 423-07. 
Sustituye el NQ 3 del artículo 10 de la Constitución Política de la República 
de Chile con el objeto de obtener la nacionalidad chilena por hijos de padres 
chilenos sin necesidad de tener que avecindarse en Chile. 18.07.91. Moción 
de los diputados Yungue, Rebolledo, Dupré, Leblanc, Muñoz D, Jara, 
Guzmán y Ribera. 

' , ' I  
Boletín NP 892-07-S. 
Reforma Constitucional que deroga la disposición trigésimoprimera 
transitoria de la Constitución Política de la República. 16.12.92. ,MQabn 
los senadores Ureiida y Cantuarias. 

Boletín NQ 944-07-S. 
Proyecto de reforma constitucional que sustituye el inciso sesyids,m 
del artículo 19 de la Constitución Política, relativo al dere&o & ~ ~ v ~ e n  am 
medio ambiente libre de contaminación. 03.93. Moción del. senad& 
Cantuarias. 

Boletín NP 1.014-07-S. 
Modifica artículo 108 de la Constitución PolftiCa, con el &jeto. &- 
que la elecciones municipales se realicen en ia misma o ~ r t u i ~ ~ j A ~ l a s  de 
senadores y diputados. 11.06.93. Moción del wn&r Cagtio<iw;,j, 

Boletín NQ 1.098-07-S. 
Proyecto de reforma constitucional que modifica' e1 inciso s 
artículo 47 de la Carta Fundamental, con el objeto de consagrar un 
que impida la reelección de los senadores. 15.09.93. Moción del 
Cantuarias. 

-- 

I. ,. . 

Boletín NQ 1.191-07. 
Establece normas para fortalecer función fiscalizadora 
Diputados y modifica el artlculo 48 de la Constituci&~ 



Moción de los diputados Chadwick, Bombal, Paya, Bartolucci, Melero, 
. Moreira, Karelovic, Vega, Correa y Longueira. 

NP 1.194-07. 
Deroga inviolabilidad parlamentaria consagrada en ei artículo 58 de la 
Constitución Política. 20.04.94. Moción de los diputados Longueira, 
Ciiadwick, Karelovic, Moreira, Alvarado, Orpis, Leay, Vilches y Bombal. 

. Boletín Ng 1.232-07-S. 
Proyecto de reforma constitucional que modifica el articulo 32 N* 16 de la 
Constitución Política de la República, estableciendo requisito que indica 
para la concesión de indultos particulares. 
senadores Fernández y Larraín. 

08.06.94. Moción de los 

10. Boletín NQ 1.294-07. 
Modifica el artículo 45 de la Constitución Política. 21.07.94. Moción de los 
diputados Silva, Hernáridez, García G., Pollarollo, S. Urrutia, Leteiier, 

L 
ira y Conzáiez. 

tin NQ 1.343-07. 
Proyecto de reforma a la Constitución 'Política en materia de plebiscito 
iomunal. 06.09.94. Moción de los diputados Bombal, Leay y Melero. 

- Introduce nuevo inciso segundo al NP 1 del artículo 48 de la Constitución 
oletín N* 1.373-07. 

política. 15.09.94. Moción del dipu tad0 Bombal. - .: 

13. Boletín Ng 1.478-07. 
Reforma Constitucional que incorpora los principios de probidad y 
transparencia en la adininis tración pública y establece nueva causal de 
inhabilidad de los parlanicn tarios. 12.94. Moción de los diputados Espina, 
Urrutia A., Allamand, Paya, Correa, Leay, Fantuzzi, Coloma y Karelovic. 

Reforma el NP 2 del artículo 19, de la Constitución Psiftica de la 
República, estableciendo que los hombres y mujeres gozan de iguales 
derechos (mujer). 16.05.95. Moción de los parlamentarios Matthei, 
Chadwick y Longueira. c 

14. Boletín NQ 1599-07. 
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Textos Vigentes y Cuadros Comparativos: 

1. Norma tiva Constitucional Vigente 

2. Cuadros Comparativos 

11. Principales Documentos y Acuerdos Internos de Renovación 
Nacional: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

7. 

9. 

Acuerdo de  la Comisión Política de Renovación Nacional: 
"Proposiciones para una Reforma de la Constitución de 1980. 
30 de Noviembie de 1988 

Informe de la Comisión Técnica Renovación Nacional-Concertaci6n. 
5 de Abril de 1989 

L ' ~  .,% 
Acuerdos de la Comisión Técnica ación Nacional-Concer tación. 
5 de Abril de 1989 

Acuerdo de la Comisión Política de Renovación Nacional sobre 
Informe de la Comisión Técnica de Reformas Constitucionales. 
21 de Abril de 1989 

rrograma de Gobierno "Chile una Sociedad 
de Oportunidades, una Democracia de las Libertades", aprobado por el 
Segundo Consejo General del Partido. 

Programa de Gobierno 1989 de Hernán Büchi: "Proyecto de Futuro". 

Programa de Gobierno de Manuel Feliú: "Proposición de Programa de 
Gobierno". 
Julio de 1993 

Acuerdo Político del Séptimo Consejo General del Partido: "Hacia. la 
Democracia de las Libertades". 
6 de noviembre de 1994 

Informe de la Comisión de Estudios Constitudoh de R~ovuS& 
Nacional, sobre el proyecto de reforma constitudon8l 
Presidente de la República a la Cámara de Diputadoe el 

1* de Septiembre de 1995. 
1.995. I 

a Comisión Política del Partido de fecha 21 de 

. ,  











II 
Principales Documentos 

Y 
Acuerdos Internos de 
Renovación Nacional 



COMISION POLITICA 1988-1990 

Primer Consejo General: 

Los días 16 y 17 de Julio de 1988, se celebró el primer Consejo tieneral 
del Partido. A este primer Consejo asistieron 334 Consejeros Nacionales con 
derecho a voto, representando a todas las regiones del país. En calidad de 
invitados asistieron los miembros fundadores del Partido. 

Se eligió la siguiente Directiva Nacional: 

Presidente Sergio Onofre Jarpa R. 
Primer Vicepresidente Miguel Otero L. 
Segundo Vicepresidente William Thayer A. 
Tercer Vicepresidente Gonzalo Eguiguren H. 
Secretario General Andres Allamand Z. 
Tesorero Tassilo Reisseneger E. 

También se eligió la Comisión Política, del período 1988-1990, quedando 
compuesta por: Francisco Bulnes S., Pedro Ibañez O., Fernando Maturana E., 
Gustavo Lorca R., Carlos Reymond A., Juan Luis Ossa B., Evelyn Matthei F., 
Carlos Correa S., Angel Fantuzzi H., Renato Gazmuri Sch., Fernanda Otero A.,' 
Alberto Espina O., Federico Mekis M., M. Luis Amunategui M., J. de Dios 
Carmoxia P., Gonzalo García B., Bernardo Matte L., Floridor Pinto C., Gonzalo 
Yuseff S. y Jorge Rosemary Ch. 



, ' Y .  , , * :  
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darechór . 



Siendo c o r r e c t a  l a  i i i t e i i c i ú i i  d e l  co i i s t l  tuy!?mte, l a  

i i i a te r i a i i zac ió i i  de sus ideas en e l  a r t í c u l o  80 resii l tb 

coilrusa, pudieiido pres tarse  a i i i t e rp re tac io i i es  de l  tbuu 

inconvenientes y. según se tia declarado, alejadas de l  

e s p l r i  t u  de quiqiies redactaroi i  e l  precepto. 

E i i  una adecuada redacciói i  debe quedar ei i  c l a r o  que eii 

ningún caso se pretende r e s t r i n g i r  l a  l i b e r t a d  de 

peiisaiiiieiito n i  taiiipoco obs tacu l i za r  l a  1 l b r e  expreslói i  

de l a s  Ideas. '  üebe eiiierger de es ta  d lspos ic id i i  la san< 

. .  I .  

" . 
doc t r i i i a  de que l a  Co i is t i tuc ió i i  es l a  iiornia básica que 

debe se r  ui i iversal i i iei i te respetada y que, co i i fú im i ise  ~ a ~ 

sus disposic iones. i o s  d i í e re i i t es  actores p o l i t i c o s  yqecieii 

legftimaii iente p rocurar  l a  ap l  i cac ión  de sus postulados ~ 

pruyr i i i iát icos.  

3 ,  

Esta Coiiiisión propoiie l a  s u s t i t u c i ó n  de l  a r t f c u l o  8" de 

l a  Coi is t i  tuciói i ,  por  e l  s iyu ie i i te :  

a 

n 

ulu U".- Los par t idos ,  iiioviiiileiitos o agrupac lopq,  ,: 
* , ,  " I  J>:,l.) . . .. - . . . . . .  

A r t  i c  

cuyos ob je t i vos ,  actos o coiiductas no respeten I =  
t 1  .. < *  

. tS  
pw%~~'oo renuvaclúi i  pe r lúd l ca  de los  Coberiiarites por v o l u n k d  
'h $$@df* A ' qr ?iJ , ' * l b  

?yoo popular, l a  a i te r t ia i i c ia  eii e l  poder. l a  separaci6ii 9 "L. 
&y ' I  

. ' 1 .  3 'I 

" l o s  poderes públ icos,  l a  supremacfa co i i s t l t uc lo i i r l ,  

" Jerec!ios tiuinaiios. l a  v igei ic ia de l  p r l n c l p l o  de l e g a l  Ida$,, 

a los derechos de l a  ni l i ior ía y los den l r  priitciplor bdsicor - .  t l J , .  : o . . ~ - ~  w t r b : f i 7  - ,  - . 
a d e l  r6ylaten d e m c r á t l c o  consagrado en Ir C o i t s t l t u c ! ~ .  

, 1 i ", \ I ! R r  
. <<, > L 1  1 

, * 6 > < < =  

. .> 1 . .  
' 7 ;  ' i '  . 

. I , I ?  ; 0 :  L -9lK?<phI * \  . . i i r , i  < *  
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de a c c i ó i i  poli t i c a ,  serili i  oec la rados  i i icoiisti  t u c i o i i a l e s  

'I E s t a  c a l  i f i c a c i o i i  correspoi iderá a l  T r i b u i i a l  Co i i s t l  t u c i o i i a l  

S i i i  p e r j u i c i o  de l a s  deiiiás sai ic io i ies 

en l a  C o n s t i t u c i ó n  o eii l a  l e y ,  l a s  persoi ias 

" que- t i u b i e r e i i  t e i i i d o  p a r t i c i p a c i ó n  en los tieciios que 

' ' I  i i i o l l v c i i  l a  d e c l a r a c l ó i i  de i i i c o i i s t l t u c i o i i a l  ldad  n que 

'I se r e f i e ' r e  e l  i n c i s o  precedente,  no  podrái i  o p t a r  a 

í u r i c i o i i e s  o caryos  p ú b l i c o s ,  seaii o 110 de e l e c c i ó i i  popu lar ,  

n i  e j e r c e r  f u n c i o n e s  d i r e c t f v a s  ei i  e s t a b l e c i m l e i i t o 3 '  I' 

educac iona les  o en  medios de coi i iu i i icación . s o c i a l  por 

e l  té r i i i i i i o  de c i i i c o  aiios cui i tados desde l a  fecha de la  

' r e s o l u c i ó n  d e l  ' I r i b u i i a i .  S i  l a s  persoi ias r e í e r l d a s  

'l. ec tuv ie ren  a l a  fecha de l a  r e s o l u c i ó n  de l  Tr ibui ia l  eii 

I' poses ió i i  de las  func iones  o caryoc a i i tes l i id icados,  10s 

" perderá i i ,  adeiiiás, de p l e i i o  derecho. 

II Las personas sai ic io i iadas , eti v i r t u d  de 

e s l e  precepto,  iio podrái i  s e r  obJeto de r e l i a b i , l l t a c l 6 I i  

'I d u r a i i l e  e l  p l a z o  sei ia iado ei i  e l  i i i c i s u  seyvtidg. \, La, , 
I' d u r a c i ú i i  de l a s  i i i t i a b i i i d a d e s  coiiteii ipladas eii e s t e  a r t i c u l o  

" se e l e v a r á  a l  doble ei i  caso de re i i i c ide i i c la . "  

' I r !  

, 



10. 

11. 

12. 

In 
1. 

2. 

4. 

5. 

Acuerdo de la Comisión Política del Partido del 28 de Agosto de 1995. 

Declaración Pública de la Directiva Nacional del Partido del día 27 de 
Septiembre de 1995. 

Acuerdo de la Directiva Nacional del Partido del 2 de Octubre de 1995. 

Otros Antecede 

La Reforma Constitucional. Francisco Geisse y José a. Ramirez, CESOC, 
Ediciones Chile América. 

El Senado en las Constituciones de 1925 y 1980. Francisco Bulnes S., 
1986. 

Moción de los Senadores Sres. Diez, Otero y Piñera, con la que inician 
un proyecto de reforma constitucional sobre Probidad Funcionaria y 
Transparencia en el ejercicio de la Función Pública. 
Boletín 1695-07 

Reformas Constitucionales Propuestas en el Congreso por 
Parlamentarios de Renovación Nacional. 

Reformas Constitucionales Propuestas en el Congreso por 
Parlamentarios de la Unión Democráta Independiente. 



prec isa i i ie i i te  e l  e ' fecto c o n t r a r i o  

Los d i r i y e r i t e s  y re i i i i a l es  sori, I i ab i  tualniente,  l a s  perso i ias 

que, p o r  sus c v i i d i c i o i i c s  i i i l e i e c t u a i e s ,  i i io ra les y de 

l i d c r a z y o ,  se destacai i  d e i i t r o  de l a  a c t i v i d a d  que 

d e s a r r o l  l a i i .  Es f recuei i  t e  que qu ienes  reúnen l a s  c o n d i c i o n e s  

indicadas,. tengan pceocupacióii por las materias de 
iiiixr4ri pü+iico e iiiquietudes de ocdeii político- 

i t a l e s  i n t e r e s e s  e i n q u i e t u d e s  carecei i  de ui i  cauce i ia turaq 

adecuado v a r a  i i i a i i i f es ta rse ,  se p r o d u c i r á  e l  e í e c t o  i i e g a t i v o  

p e r n i c i o s o  de que se haya uso a l  e f e c t o  de l a s  

I r y i i i i i zac io i i es  yre i i i ia les  eii que e l  J l r t y e i i t e  participa. 

se ve i n c o n v e n i e n t e  o que sea p rob le i i i á t i co  que un 

l i r i y c i i l e  y re i i i i a i  r e a l  I c e  sus l a b o r e s  re lac lo i i adas  con 

los i n t e r e s e s  de su a c t i v i d a d  l a b o r a l ,  p r o f e s l o i i a i  u ot ra ,  

y que stiparadaiiieiite dé c u r s o  a sus i i i q u i e t u d e s  p o l i t i c a s  

i i i y resa i i do  a l a s  o rga i i i zac io i i es  especíal i i ie i i te creadas p o r  

[ l a  l e y  pa ra  e s t e  e f e c t o .  

I lenovaciói i  Nac iona l  propoiie e l  i i i i i i i a r  l a  i i i c o i i i p a t i b i l l d a d  

sei ia lada y s u s t i t u i r  e l  a r t í c u l o  23 de l a  Const l tUcíÓt i ,  

p o r  e l  s i g u i c i i t e :  

I' A r l í c u l u  23.- Los yrupos y o rya i i i zac io i i es  i n te rmed ias  

'I de l a  coiiiunidad que Iiagaii i i is l  uso de l a  au tonon la  que 

I' l a  C o r i s t i  t u c i h  l e s  recoiioce, I i i t e r v i i i i e i i d o  l i ideblda-  

, 

? 



'I serdii, sai ic io i iados ei i  co i i ior i i i idad a l a  l e y .  

'I Asiiiiisiiio, será i i  sai ic io i iados de acuerdo a l a  ley 10s 

'I d i r i g e n t e s  de los i i i d i c a d o s  grupos y oryat i iz í ic iu i ies,  

'I que: Iiiiyuii t e i i i d o  uria p a r l i c i p a c i ó i i  d i r e c t a  en l a  con- 

I' f i g u r a c i ó n  de l a s  i n f r a c c i o n e s  i r i d í c a d t s  ei i  e l  i i i c l S 0  

I' preceden te .  I' 

En caso de vacar ic ia eii e l  c a r y o  de P r e s i d e i i t e  d e  l a  

I tepúbl  i c a .  l a  d i s p o s i c i ó t i  eii a c t u a l  v i y e i i c l a  e n t r e g a  a l  

Seiiado l a  d e s i y i i a c i ú i i .  d e l  sucesor,  duraiido éste  ú l  tliis 

en el  ca rgo  h a s t a  l a  iiiás próxi i i ia elecciói i  ge t ie i r i  de 

p a r 1  üiiieii l a r  i os. 

ReriovaciGii Nacior ia l  c o n s i d e r a  que l a  elección de UN 

P r e s i d e n t e  de l a  HepUbl ica debe quedar entreyada, por regla 

. yeiieral, a l  v e r e d i c t o  de l a  c iudadai i ia ,  debiendo, en caso 

de vacai ic ia  d e l  cargo, procederse a uiia e l e c c í ú i i  por vo tac ió t i  

d i  r c c l a  

< I  I 

No o b s t a i i t e  considera i ido e l  t r a s t o r n o  que , , s l y s i f i o a r 4 r  ' 

para e l  p a i s  so i i ie ter lo  extraordi i iar ia iuer i iLB a dua Ipmaaso~ " 

e l e c l o r a l e s  ye t i e ra les  deiiiasiado yróxiuioo C I ~  .SI. tt4eyigb " 



i n c i s o  seyuiido d e l  a r t í c u l o  29 p o r  l o s  s l y u i e i i t e s :  

11 Eii casc de vacai ic ia  d e l  c a r y o  de P r e s l d e i i t e  de l a  

'I ileyúbl ica.  se p r o d u c i r 6  l a  subroyaciór i  coiiio en los casos 

'I del i n c i s o  a n t e r i o r  y se p rocederá  a e l e g i r  sucesor  eii 

I' cói i íor i i i idad a l a s  r e g i a s  s i y u i e t i t e s .  

- .  . .  
.. 11 S i .  ' l a  vacante se p r o d u j e r e  fa1 tai ido nieiios de dos 

'I aiios pa ra  l a  pr,Úxiiiia e l e c c i ó r i  ge i i e ra l  de pa r la i i i en ta r ios ,  
I. 

e l  P r e s i d e i i t e  se rá  e l e g i d o  p o r  e l  Setiado p o r  l a  niayorfa , 

'I a b s l i i u l a  de seiradores ei i   ejercicio,^ d u r a r á  err e l  ca rgo  

'I I i as ta  d i c h a  e l e c c i ó i i  ye i i e ra t ,  q ) o r t u i i i d a d  ei i  l a  c u a l  

se e f e c l u a r á  uiia nueva e l e c c i ó i i  p r e s i d e i i c i a l  p o r  e l  p e r í o d o  

u señalado en e l  i n c i s o  seyuiido d e l  a r t í , c u l o  25. 1. 

'I d e s i y i i a c i ó i i  p o r  e l  Setiado será l ieclia d e i i t r o  de los d i e z  

'I d i a s  s i g u i e n t e s  a l a  , f echa  de vacai ic ia y el desigi iado 

'I asui i i i r i í  su c a r y o  deiitro de l o s  t r e i n t a  d i a s  s i g u i e i i t e s  

a i a  f echa  de su des i ynac ió i i .  

II 

11 

S i  l a  vacante se p r o d u j e r e  í a l t a i i d o  dos aiios o iiids 

para  l a  próxi i i ia e l e c c i ó i i  ye i i e ra l  de par la i i ie t i tar los,  el 

Vicepres ide i i t e ,  dei iLro de los  d i e z  pr i i i ie ros d l a s  de su 

iiiaiidato, corivocará u e l e c c i ó i i  p r e s i d e i i c i a l  p a r a  e l  

riotiagésiiiio d ía después de l a  coi ivocator ia .  El P r e s l d e n t e  

que r e s u l t e  eieyido asuinirá su ca ryo  e l  dbciiiio d l a  después 

de su proc iat t iac iú i i  y d u r a r á  eii él I i a ta  i ioverita d l a s  después 

de l a  seyuiidii e l e c c i ú t i  o r d i i i a r i a  de Coiigreso que sa 

v e r i f i q u e  Jurai iLe SU iitaiidüto. e l e c c l ú r i  que se l i a rá  en 

conjunto con le nueva e l e c c i 6 r i  p res ldenc , i a l .  
f I .  1 I / ,  



E l  Presidei i te desiyiiado u e ley ido  coiiforiiie a 10s 

dos i n c i s o s  preqedeiites no podrá p o s t u l a r  coiiio cai idldato 

en l a  e lecc ió i i  p res ide i i c i a l  s iguiente."  

AitTiCULU 32 Ii"5.- UlSULUClUN UE u\ CIv.y\Iu\ UE UlI'UlAUüS. 

c ió i i  IJacIuiiaI esl i i i ia que e s h  d lspos lc ló i i ,  que f a c u l t a  

es ide i i le  de l a  I lepúbl ica para d i s o l v e r  l a  Cániara 

e Diputados, incorpora  un e1eiiieiit.o que, s i  b ien  es h a b i t u a l  
- 0  

gínienes par ia i i ientar ios,  no es p rop io  de uti régimeii- 

i a l  coiiio e l  es tab lec ido  eri l a  Co i is t i tuc ión  de 

1980. Aíec ta  adeiiiác e l  e q u i l i b r i o  que debe e x l s t i r  m i t r e  

los pyderes de l  Estado, i iecesar io para l a  e s t s b l l  fdad 

deii iocrática. ü i f i c u l  t a  l a  labor  l e g i s l a t i v a  y representa 

una p res id i i  periiiaiieiite de l  E jecu t i vo  sobre l a  Cáinara llamada 

a f i s c a l i z a r  sus actos de yobieri io. 

Reiiovacióii Nacloi ial  pvopoiie supr i in i r  el irútnero 5. del 

a r t i c u l o  32 que consagra es ta  f a c u l t a d  de l  Prcsidtiite 

, de l a  Ilepúbl ica. 

ES'IAUUS UE EXCEI'ClüIí CUfiSTl IUCLUIIAL. - 

Aiti'lCULU 4 1  N"2.- LSlAiJU UE Sli1U.- Heirovaci&i HactMiai 

eskiuta excesivas l a s  l a c u l  tades que esta dltyasltlthi eY0i-g.' 

al  PresiJciiLe de l a  I iapúbi ica Juritite eJ Estado de Llrto; I 

'Los estados de erceycl0n, Jus tami i te  .por -sw( ElHdcw' 

exfepclonal. iio deben i r  más a l l &  o t w g d m l W - ~ * - 4  

1 as facu l  tades ex t rao rd  i l i a r  i as  mitt Imas fiidl sptnrrblcs 
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a l  Gobierno para e n f r e n t a r  l a s  s i tuac iones  que l e s  dan 

or iyen. 

Se I J~U~JUI IC  e l  i i i i i i i a r  l a s  íacu i l ades  de expulsar I! 18s 

personas d e l  t e r r i t o r i o  nacloi ia i  y de p r o h i b i r l e s  l a  entrada 

' - s a l i d a  d e l  inisino t e r r i t o r l o ;  l a  de suspender las 

1 i ber tades  de i i i íor i i iaciói i  y de upiiiióii, niaiiteiileiido l a  

de r e s l r 4 n y i r l a s ;  l a  de r e s t r i n g i r  e l  e J e r c l c l o  de l o s  

derechos de asociación y de s ind icac ión ,  y l a  de lnpoi ier  

censura a l a  correspoiidencia y .- 

Con l a s  . supresiones propuestas, e l  i n c l s o  1' de l  N'2O 

'I Por l a  declaraciói i  de Estado de S i t i o  el Presldentc 

I' de l a  República podrá t ras lada r  a l a s  personas de un 

" pui i to a o t r o  de l  t e r r i t o r i o  t iacioi ia lD a r r e s t a r l a s  en 

" sus, p rop ias  casas O ei i  lugares que no sean cárceles 

'I n i  o t r o s  que estéi i  destinados a l a  detei iclbn o prislóir 

'I de reus coiiiuiies. Podrá, adeiiiás, r e s t r l i i y i r  l a s  l i be r tades  

I' de locuiiiucióii, de i i i íor i i iaciói i  y de upltiiúi~. A s l i k l W .  

'I pudra suspeiider o r e s t r i i i y i r  e l  derecho de reuirión." 

1 I /  

AllTICULü 4 1  14O4.- J3lAUü UE EHEHGEIIC1A.- COn CI ¶hIO 

propós i to  de c l a r i f i c a r  l a  e x v r e s l h  de I r #  f8eWthdeSL 

del Presidente de 1; República dutM'te''tin &kbo U8 

emergencia. se' prqmne sus t i t u i r  e l  ii'd de! A&'f&í8 ' - i i t - *  
. .  . 8 ., I .  9 . . - + t i .  I y '  z s í  



'I Nod.- Por l a  dec la rac ió i i  de estado de eiiiergeiicla el 

" Pres idente  de l a  República podrá r e s t r i n g i r  l a s  l l b e r t a a e s  

I' de reuriióri, iocoiiiocióii, i i i íor inaciói i  y opti i iói l ."  

ARrlCULíJ 4 1  N"7.-  E l  p á r r a f o  f i n a l  de l  i i i c ~ s o  1" d 
' $ 7  

precepto disp0rie que l a s  iiiedidas de expu is ió i i  de l  territorio!# 

reso a 

estado 

or iyen ,  hasta que l a  au to r idad  

d e j a r l a s  s i i i  efec to .  

Renovacióii f iac io i ia l  provoiie l a  

d i  sposi Cióii. t 

1 país. se niaiiteridrdii 110 

de excepcióii que l e s  d l  

que l a s  dispuso resuelva 

e 1 i iiii iiac i óii de 1 a i rid I cada 

5.- COf~IPUSICIOfi Y GEfiEIüiCIUfi UE u\ CAMAIM UE UlI'UlAüUS Y DEL 

SEfiAUO. - 

Coii r e l a c i ó i i  a es ta  i i iater ia,  Reiiovaciúii Nacloiial 

d e j a .  constancia de l a s  s igu ien tes  Ideas dlscrepantes con 

e l  t e x t o  c o n s t i t u c i o n a l  y forniula una propos ic ión  

subs id ia r i a .  

a )  R . H .  esti i i ia que l a  i n teg rac ión  de l a  Cámara de 

Diputados y del  Seiiado que establecen los A r t l c u l o t  43 

y 45. de 120 diputados y ZC senadores e ley ldos  I d s  1U 

desiyiiados. es i i i s u í i c i e i i t e  para  l a  adecuada r e a l i z a c i ó n  

. de l a s  funciones l e g i s l a t i v a s .  de f i s c a l i z a c i Ó n  , y  otras 

' I  

7 '  , ,I I,'l - 9 ;  

ega a e s t o s  orgaiiisnios. 



b )  R.N. considera que para l a  deteri i i i i iaciói i  del 

núiiiero de dibutados y.  senadores que deben e l e g l r s e  por 

cada d i s t r i t o  e l e c t o r a l ,  eii e l  caso de l o s  pri i i ieros, Y 

po r  cada r e y i ó n  en e l  caso de l o s  segundos, debe guardarse 

* uiia debida coi is ideraciói i  a i  iiúiiiero de e lec to res  de ceda 

.uno de dichos d i s t r i t o s  y regioi ies. 

I .  

c )  1t.N. esti i i ia que todos l o s  niienibros de l  Parlanieiito 

deben ar rancar  su o r igen  de l a  soberaii ia popular, debiendo 

e l i i i i i narse  l a s  d i spos i c  que permiten l a  i n teg rac ión  

d e l  Seiiado con iiiieiiibros leyidos. Se e v l t a r á  de es ta  

iiiaricra que e x i  s tan senadores de d iversa  j e ra rqu ía  y 

-. 

represeri t a c i  Úii. Excepci oiia Iiiieii t e  11.14. p a r t  i c i  pa de 1 I 

R e a  de que l o s  ex Presidente de l a  Repúb 

el  Senado po r  derecho propio.  

d )  1t.N. esti i i ia que e l  r e q u i s i t o  para 

1 ca 111 tegreii 

ser e leg ido  

( 5  

diputado o seiiador, r e l a t i v o  a l a  ob l i yac ió i i  de haber 

cursado enseiianza iiiedia o equivalente,  110 parece j u s t i f i c a d o  
b;.i I . 

i coiiveii ieiite. No parece razoiiable niargitiar de l a  

p o s i b i l i d a d  de p o s t u l a r  a l o s  i i idicados cargos a iiuiuerosas 

persbiias que Lieiieii sobradas coi idicioi ies para e l  e j e r c i c i o  

pariaii!entario, i io obs ta i i te  110 tiaber cursado l a  eiisefiaiiza 

1 .  
IiiCd i il . 

' I  1 _ I  4 I .* ' i d  
1 ,  
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I 
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de e l l a s ,  foriiiuiaiiios uiia propos tc ión  a l  t e r i i a t i v a  encamilladar 

den t ro  del sislei i ia ac tua l  de l a  co i i s t í tuc iú i i ,  a aunieiitar 

e l  riÚi!iero de l o s  seiiadores e ley idos  por votac iú i i  d i r e c t a ,  

et1 los s i y u i e i i t e s  téri i i ir ios: 

. Se propone s u s t i t u i r  l o s  i i i c í sos  1" y 2" de l  a r t í c u l o  

45 por los  s i yu le i i t es :  

I1 E l  Seiiiido es ta rá  i i i tey rado p o r  4ü i i i ienbros oiegidus 

eii  vo\;acióti d i r e c t a  por  l a s  regiot ies y c i rcu i tsc r Ipc lo i i6s  

" rey io i ia ies ;  durarái i  ocho iiiios eii sus caryoo y se miiovatbn 

I' a l  ternadaiiien t e  p o r  iiii tades cada cua t ro  ahos. 

II Una ley ,orgánica c o n s t i  t uc io i i a i  Jetemifnard ' iaa 
, 

I' regiot ies y c i  rcut iscr ipcloi tes regioi ia les que e l  Iglrdi i  
" a los  senadores indicados eri e l  t ic lso precedente. 

A cada rey iú i i  o c i r c u i i s c r i y c  Ó i i  r e y i o m l  corresponderá 

I' c I i.qi r d o s  sci!adriror , 'I 



G.- FlSCALlZAC1üN UE LOS ACIlJS DEL EUU1EIUiU.- . .  

Renovación Nacional es té  .de acuerdo cot1 el  p r i i i c l p f o  

es tab lec ido  eii l a  c o i i s t i t u c i d i i  eii v i r t u d  del  cua l  l a s  

'labores de f i s c a l i z a c i ó n  de los  actos de l  Goblerno quedan 

radicadas eii , l a  Cáiiiara de üíputados. 

Esli i i ia: . i iv obslai i te que l a  d l spos l c ió i i  de l  I n c i s o  f i n a l  

. de l  a r t í c u l o  49 de l a  Const i tuc ión ,  que prohibe a l  Senado 

l o s  actus de f i s c a i i z a c i ó t i ,  es tá  cocebida en ténni i ios 

excesivaiiiente aiiipl i o s  que i ievarái i  l i i c l uso  a hacer 

part icular i i ier i te d i f í c i  1 o t a l  vez iniposible l a  a c t l v l d a d  

po l  1t:ica de los  senadores, quieiies quedaii iuertentente 

limitados en l a s  opiniones y coineiitarlos que pueden v e r t l r .  

Propone Ilenovación I iacJoiiai s u s t i  t u i r  e l  i i i c i s o  f i n a l  

del a r t í c u l o  49 po r  e l  s iyu ie i i te :  

'I E l  Senadu, sus Coiiiisiones l e g i s i a t l v a s  y sus demás Ór- 

" yanos, i n c l u i d o s  l o s  coinités parlaniei i tar ios s i  l o s  Iiu- 

" b ie re ,  iio podráii eii caso alguiio adoptar acuerdos que 

" i i i ipl iqueti  f i s c a l i z a c i 8 i i  de los actos de l  Goblerno t i1 

'I de l a s  eii t idades que de él depeiidaii." 

I 



O cargos que se nieiicioiiaii ( t . i i t i istros, lntei idei i tes, 

yobernadores , alca ldes ,  iiiieiiiúros de CüüEIlES Y CUUECUS, 

d i r i g e n t e s  gremiales y veci i ia les,  e tc . )  dent ro  de 10s 

. dos iiiios iiiiiiedlciLaiiietite a i i t e r i u r e s  a l a  e l ccc iú i i -  

l lenovacióii Nacioi ial  coiiiparte e l  c r l  t e r i o  bdsico de l  

c o n s t i b y e n t e ,  que pretei ide i i i ipedir  que s e  haga USO de 

deleriiii!iadas s i  tuacioi ies y cargos cbii propbsl  tos 

estl i i ia que l o s  plazos e 1 ec t o r a  1 e s. . S 1 t i  eiiiba rgo , 
esLabiecidos soti excesivos y 1 íiiií tarái i  en foii i ia 

inconveniente - 1  acceso a l  parlanietito de ciudadanos de 

prohado esp i  r i  tu  p ú b ~  i co .  

1t.N 

s I ;. 

Se propone s u s t i t u i r  e l  a r t i c u l o  54 po r  e l  s iguiente:  

" ARTICULO 54.- No pucdeii ser  candidatos a diputados n l  

Io 9 seriadores . quienes Iiayaii tenido, de i i t ro  d e l  "ano 
- , l .  

11 iiiiiiediaLaiiieiile a i i t e r i o r  a i  d í a  de l a  alecclbi i ,  aYgoiia 

I t  de l a s  s igu ie i i t es  cal idades 

1) l 4 i t i i s t ro  de Estado; 

2 )  I i i tei idei i te, yoberiiador, a lca lde  y mfeiiibra de 

o contutia 1 es ; 

I Coiisejo del Bairco Central ;  

It 4 )  Mayistrado de los  t r lbu i ra leb  super iores de 

11 j u s t i c i a ,  j uez  de l e t r a s  y fuiicionarlo que e je rza  el 
11 w i i i i i r l e r i u  públ ico; . i  , 

w 5) Miei ihro dei  Trlbumal ConstltucCIlriiI; obj tribbnrl 

(1 C a i i r i c a t G r  tie Etecctaries y de los  triúaMwiv el*twaiG 
81 rsy io i ia les ;  y . L $ ~ I 1 y  f i ' j í ~ ~ ~ f b  ' 

I G )  Co i i t ra lo r  Geiierai de l a  Ilepública. 
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a) Renovación Nacional estima acertada y convenlente 

l a  coiisayración cot ist i  tucional  de uti Coiisejo da Segurldad 

IJiicIoiial eii que estiti  represciitadot los t r e s  poderes del  

Estado y l a s  Fuerzas.Amadao y de Orden. 

# 

b)  Estima adeiiids que debeti iiiaiitenerse l a s  atr lbucfoi ies 

yeiierales que se reconocen a l  Consejo cti e l  a r t í c u l o  96 

Jc l a  C o i i s t i  tuclóti. E s t a s  atr lbucloi ies, oil especial l a  

de, "representacióii" del  a r t i c u l o  96, consti tuyen una r í a  

I n s t i t u c i o n a l  para e l  e j e r c i c i o  por l a s  Fuerrrs Ahnodas 

Y de Urdeii de su c o t i d i c l U ~ ~  de garantes d b l  orden 

i n s t i t u c l o n r l  establecida en e l  a r t í c u l o  90 de l a  Cárta. 

c)  No obstante las coincidencias an ter lo re í  con e l  texto 

. conot i  tucional  , Renovación I iaclonal consldara Inconvenfenk 

l a  i i i teyrac iú i i  actual d e l  CutiseJo de Scgurfdrd M r c l ~ l .  

Cree Renovacih fiacional que l a s  Fuerzas Amadas y de 

Orden -no  debeii tenir mayor grav l tac lón en e fa  organismo 

que 15 swma de l o s  t res  poderes del  Estado. 
, : i  
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recuiiuce l a  Carta, y. que d e r i v a  de l  hecho de poder 

autocoiivocarse a s o l i c i t u d  de dos de sus rnlentbros. ! 

euibaryo, y coiisideraiido l a  nueva I i i tegrac Ió I i  que se prupoiien 

es de op i r i ió i i  de e l e v a r  Je dos a t r e s  .e l  frúniero ue 

i n teg ran tes  que puede provocar l a  autocoitvocatorla. 

' e)  Cotiio consecuencia de l a s  observaciones an ter io res ,  

se propviie s u s t i t u i r  e l  a r t i c u i u  95 de l a  Const i tuc i f i i ,  

po r  e l  s lyuieir te:  

&,*.\ 
" AitrIcuLu 95.- I iabrá uti Coiisejo de Seguridad Nacloi ial  , 
" i i i tegrado po r  e l  Presideti te de l a  NepÚbllca, que 10 

' p r e s i d i r á ,  p o r  l o s  presidentes de l  Senado, de l a  Cámi- 

I' r a  de üiputados y de l a  Corte Suyrenia, por l o s  Comafi- 

I' dantes en Jefe de l a s  Fuerzas Armadas, po r  el Gener l l  

'I ü i r e c t o r  de Carabineros y po r  e l  Cot i t ra lo r  General 

I' ParL ic iparán  taiiiblén, coiiio niienibror de l  Consejo, CON 

'I derecho a voz, l o s  i i i i i i l s t ros  eiicargados de l  goblcrno 
I 

' i i i t e r i o r ,  de l a s  r e l a c i o i w s  ex ter io res ,  de i a  defensa 

" nacional  y de l a  ecoiioniia y f inai izas de l  pafs. Actua- 

'I r á  .cou10 Sec re ta r lo  e l  Je fe  d e l  Estado lbyor deb 18 üe- 

" feiisa Hacioi iai .  

" E l  , fvy!i$eJu Je Seguridad I(úciwia1 yudi.4 ser convocado 

" put' e3' Presidetite de l a  ReyUbliCa @"at soilr l tud da 
' " t r e s  de sus irilembros. E l  quorum p i ra  ses+wWriy 1b 

''i ?.. c' 

r iayoría para l a  adopcióii de acuerdos satán, en rrnbos 

" .cr$ur, Ir luywí. rlsolutr da lor' í m t * M s s y ; :  P h  



'I para sesioi iar  y de \ a  iirayoría para l o s  acuerdos, SdlO 

" se considerarán l o s  i n teg ran tes  de l  Cotisejo coli derecho 

'I a: voto ,  " 

. -  
Renovación Nacional comparte e l  c r i t e r i o  de que l a s  normas 

c o n s t i t u c i o n a l e s  deben tener  u11 a i  t o  grado de es tab i i l dad ,  

y que su i i i od i f l cac ión  debe ser  ob je to  de requerlmleri tos 

niás ex iyentes  que aque l los  que se precisan para l a  reforiíib 

de una ley.  Considera, no obstante, que l a s  actuales 

d ispos ic io i ies  co i i s t i t uc io i i a les  sobre l a  n iater la son 

excesivas, y IJaceri prácticaniente iniposible reformar l a  

Cons t i t uc ión  s i n  l a  concurrencia de l a  volui i tad de l  

Presidente de l a  República. 

t .. 

I 

Coii e l  p ropós i to  de f l e x i b i l i z a r  l a s  l i idicadas nomasr 

Reiiovaci óii Hac1 oiia 1 propone 1 as si gut eii tes niodl f 1 caclones 

a l  Cap i tu lo  X I V  de l a  Const i tuc ión  de 1980.- 

a)  S u s t i t u i r  e l  a r t í c u l o  117 por  e l  s i g u i e n t  

I' AiiliCULU 117.- Las dos Cáiiiaras, reunidas en Congreso 

'I Pleno y eii sesiói i  púb l i ca ,  coti as is te i i c ía  de l a  mayo- 

'' r í a  de l  t o t a l  de 'sus iiiieiiibros, seseiita d ias  después 

I' de aprobado uti proyecto ei i  l a  foriiiíi sellalada en el 

I' a r t i ' c u l o  a n t e r i o r ,  o eii e l  a r t i c u l o  118 en su caso, 

" toiiiarJii conocli i i iento de él y procederán a v o t a r l o  sin 

'' deba t 
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P .  , 

d i a  se ia  44 ado no se reu i i ie re  l a  niayorfa d e l  

'I t o t a l  de l o s  iiiieiiibros de l  Congreso, l a  sesión se Ver i -  

" f i c a r á  a l  s igu ien te  coli l o s  dtputados y senadores que 

I 

. I' E l  proyecto que apruebe l a  niayorfa de l  Congreso Plei io 

I' pasará a l  Presidente de l a  República. 

" S i  e l  . .  Presihei i te observare uti proyecto de reforma apro- 
I . '  

u, bad0 b o r  e l  Congreso, l a s  observaciones se entenderán 

aprobadas con e l  vobo coiiíoriiie de l a  niayorfa absoluta 

de l o s  iiiieiiibros eri e j e r c i c i o  de cada Cániara, y se de- 

vo lverá  a l  Presidente para su proiiiulgaclóii. 

En caso de que l a s  Cáiiiaras no apruebeii todas o alguriar 

-. - 

$ 

a @' de ' - las  observaciones de l  Presidente, no habrá reforma 

I' cons t i t uc iona l  sobre l o s  puritos en dlscrepaiicla, a 

u tiierios que ainbas Cáiiiaras i n s i s t l e r e n  por  los dos ter- 

" c i o s  de sus niieiiibros PII e j e r c i c i o  en l a  pa r te  de l  pro- 

'' yec to  aprobada. po r  e l l a s .  E n  es te  Úl t in io casoI se 

" devolverá a l  Presidente l a  pa r te  de l  proyecto que 112 

" ya s ido  ob je to  de i n s i s t e n c i a  para su proiiiulgaclón. 

I' s a l v o  que é s l e  co i i su l le  a l a  ciudadaii ia para que se 

- .  

* >  

'I pronuncie iiiediatite uii p l e b i s c i  to,respecto de l a s  cues- 

,: I 

'I t io i ies  en desacuerdo. 

I' La l e y  orgánica co i i s t i  tuc io i ia l  r e l a t i v a  a i  Congreso. 

I' reyu la rá  eii l o  deiiiás l o  concerniente a l o s  vetos de 

. _ _ - - -  

> '  
( L  

los  proyectos de refori i ia y a su trai i i i taciúi) eii? e l  Con-, 
1 J 

I . 1 '  
. II greso." 

**' 

i '  ' 6 -  . ' i , ? i d  $ a  5 3  i y J I J.1 i ? f h f  

: 
f ,  r , (  1. I . )  ' $ 6  iSb i1~@i i2  y 1'3 Q,& ~ J { l f ~ i # f i i i 3 ~ ~ j y ~ ,  

F u s t i  tu i r "e i  a r t í c u l o  110 por ai  sIguieiitet 
-' 7 t I I <, *. i f ? ,  .j 
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I 
'I AlUlCULü 1lU.- E l  proyecto de refornia Cot ist f tUc~Otlal  

que reca iga  sobre l o s  c a p i t u l o s  I ,  111, X I  cl X I V  ae 

e s t a  Const i tuc ión ,  que fuere aprobado en conformldad 

I' a l  i n c i s o  seguiido ..del a r t l c u l o  116. se mantelidrd ell 

-- suspeiiso hqsta l a  próxiina renovactón conjunta de l o r  

*I1 .Cáiiiaras. y en l a  pr i i i iera sesión o r d i n a r i a  que , éstas 

" celebren d e l l b e r a r i n  y votarán sobre e l  t e x t o  de l  In- 

" d i cado  :proyecto, s i n  que puede ser  o b j e t o '  de mod l f l -  

" cación alguna. S i  l a  reforma fuere aprobada po r  los 

'I t r e s  qu in tos  de l o s  mieiiibros en e j e r c i c i o  de cada rai- 

nia de l  nuevo Congreso, se a p l i c a r á  e l  procedimiento 

. II 

' I1 

" es tab lec ido  eii e l  a r t í c u l o  117." 

RENOVAC 1014 NAC 1 ONAL . 

SAN'C'IAGO, 30 de Novlenibre de 1988 



I N F O M  DE LA COMISION TECNICA DE 
R E F O W  CON ST ITUCION ALES 

1.- La Comisión actuó por encargo de los partidos Renovación 
Nacional y de la Concertación de Partidos por la Democracia, 
para lograr un máximo de acuerdo acerca de las modificacio- 
nes básicas en la Constitución de 1980, de modo que eii ellos 

se exprese un amplio consenso: pero se entendió que las 
opiniones da sus miembros se hacían a títulos personal y que 
los acuerdos adoptados no obligaban a los partidos mandan- 
tes. 

La Comisión estuvo integrada por Enrique Barros, José Luis 
Cea, Oscar Godoy, Carlos Reymond (luego subrogado por 
Miguel Luis Amunategui) y Ricardo Rivadeneira quienes fueron 
nombrados por Renovación Nacional y por Carlos Andrade, 
Francisco Cumplido, Juan Enrique Prieto, Adolfo Veloso José 
Y Antonio Viera-Gallo, designados por la Concertación de 
Partidos por la Democracia. 

La Comisión tomó como antecedentes para su trabajo las 
proposiciones de reformas constitucionales presentadas en 
los últimos meses a la opinion pública, y, en especial, las 
de sus mandantes. Sus miembros actuaron con independencia, 
y consideraron esos proyectos como un marco de referencia 
libre y abierto. 

2.- La comisión concentro su atención en 10s aspectos de la 
Constitución Política respecto de los cuales hubo acuerdo 
que requerían una pronta revisión. L o s  miembros de la 
Comisión convinieron en que sería deseable un acuerdo 
constitucional sobre otras materias, antes de que se definan 
las posiciones relativas de los diversos partidos políticos. 

En las discusiones se tuvo presente la alta inconveniencia, 
en el largo plazo, de un proceso constituyente prolongado, 
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en el que los partidos acciituarati sus diferencias, dificul- 
tándo fórmulas de consenso. 

En la proposición de normas que atribuyen el poder publico, 
con una perspectiva de equidad politica, se buscó evitar que 
la Constitución contribuya a que algunos grupos obtengan 
ventajas indebidas. 

El espíritu que animó la discusión fue que la COnStitUCiÓn 
debe ser un conjunto armónico de normas y principios, 
aceptables para quienes tengan opiniones y posiciones 
politicas diferentes, pero que comparten ciertos criterios 
bdsicos de asociación política. 

Por io mismo, las reformas propuestas ,poseen una lógica 
interna, a pesar de referirse a normas dispersas en la 
Constitución. Asi, los acuerdos en ciertas materias, se 
relacionan a menudo con las deciciones obtenidas respecto de 
otras reglas. Esto vale especialmente para las normas 
propiamente políticas, como la composición del Senado y del 
Consejo de Seguridad Nacional y las reglas sobre reforma dt 
la Constitución. 

3.- La reforma propuesta persigue robusteccr las gnrniitíric 
constitucionales y la vigencia de los  derechos humanos. En 
ese sentido se entienden las siguientes normas: 

(a) la nueva formulación del articulo 5' refuerza el deber 
de los órganos del Estado de respetar, los derechos 
constitucionales y los declarados por normas interna- 
cionales que comprometen ai pais; 

(b) el articulo 38 concede el derecho a reclamar ante los 
tribunales por actos de la administración publica que 
afectan derechos de las personas, suprimiendo la 
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referencia a los tribunales coiitencioso "administrati- 
voe; de este modo, mientras no se dicte 'la' ley que 
regule en particular a estos últimos, corresponderá a 
108 tribunales ordinarios el conocimiento de estos 
asuntos ; 

(c) el articulo 39 establece que $610 el ejercicio de los 
derechos y garantias, y no éstos en si mismo, pueden 
ser afectados durante estados de excepción, lo que es 
una extensión implicita del principio de la esenciali- 
dad de los derechos constitucionales a esos periodos; 

las reformas propuestas al articulo 41 restringen y 
precisan las facultades del Presidente de la República 
durante los estados de excepción; , 

el nuevo número 8' del artículo 82, concede al Tribunal 
Constitucional la facultad de calificar, con alcance 
general, si las suspensiones y las restricciones a las 
garantias constitucionales decretadas durante estados 
de excepcion están autorizadas por la constitución, sin 
perjuicio de los derechos que tienen las personas de 
recurrir a los tribunales para hacer valer sus dere- 
chos. 

4.- El artículo 8 ' ,  en su nueva formulación, vincula su conteni- 
do al derecho de asociacibn politica. Se ha optado"'por 
enumerar los principios que se entienden básicos del orüen 
democrático y constitucional. ~a infracc'ien se &de' 
producir tanto por actos o conductas, como pÓr los obfetivos 
prograiaaticód de las organizaciones o movimieritos polític,oJ. 

Tampoco quedan cubiertos por la libertad' de asqciaqidn 
política los partidos, grupos o movimientos' que ' practisuen 
la violencia o hagan de ella su método de acción politica. 

\ i <  . 1 

,,! > 1 

t r  .¡>-L. 

' ' 1. I f i I X  

J3E L 

*: & t > l - . ' . 1 9  
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5.- 

6. -  

7.- 

La sanción para esos grupos es la disolución, que sigue a la 
declaración de inconstitucionalidad. Asimismo se establece 
una sanción personal que es coherente con el objetivo de la 
norma: los miembros de partidos declarados inconstituciona- 
les no pueden concurrir a la formación de otros partidos por 
un lapso de cinco años. Otras sanciones personales por 
comportamientos violentos o por atentados contra el orden 
constitucional, quedan entregadas a la legislación penal, 
como ha sido la tradición en Chile y en el derecho compara- 
do. 

En suma, el articulo 8' establece los limites a la libertad 
de asociación política, sobre la base de señalar cuales son 
los principios básicos que, se estima, deben caracterizar 
permanentemente al orden politico chileno,. 

La Comisión, reconociendo el derecho de todos los ciudadanos 
a militar en un partido politico, propone derogar la actual 
normal constitucional que iiihabilita a los dirigentes 
gremiales para ser miembros de un partido politico. 

La Comisión recogió el consenso existente entre los diversos 
sectores políticos en el sentido de que resulte oportuno que 
el próximo gobierno tenga una duración de 4 años. Ello no 
implica prejuzgar sobre la duración que en definitiva 
debería tener el período presidencial eii  el articulado 
permanente de la Constitucioii. 

La Comisión no discutió la estructura del sistema politico 
propiamente tal. Con todo, se estimó que la facultad que 
concede la Constitución al Presidente de la República de 
disolver la Cámara de Diputados por una vez durante su 

mandato, no es consecuente con un sistema presidencial. Esa 
facultad es propia de regímenes parlamentarios o seniprosi- 
denciales y es un instrumento politico en manos del Presi- 
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dents de la Republica para equilibrar el poder del Parlamen- 
Por eso, la Comisión no tiene objeciones de principio a 

que el Presidente de la Republica tenga esa fauugtad, pero 
la estima exorbitante en un sistema en que la supremacía del 
Presidente de la Republica sobre el Congreso es muy marcada. 

1 -  

8.- En la composición del Congreso se proponen tres tipos de 
modificaciones: (a) numero de diputados y senadores; (b) 
composición del Senado; y (c) sistema electoral. 

(a) El numero de Diputados ha sido elevado de 120 a 150, lo 
que es una cifra analoga a la que tradicionalmente 
existió en Chile y moderada si se atiende al derecho 
comparado. 

5 A  número de senadores sube a 5 0 1  correspondiendo 
elegir al menos dos por cada región, garantizándose de 
este modo que más de la mitad de los senadores serán 
elegidos sobre una base minima, iguaiitaria para todas 
las regiones, cualquiera sea su poblacion. Los 24 
restantes se distribuyen propoixionalmente entre las 
regiones, atendida su población. , 

La regla propuesta persigue, en suma, que la base 
territorial y la poblacional tengqn,una significación 
semejante en la composición del Senado. 

En el caso de la Cdmara de Diputados se establece que 
la ley, al determinar los distritos y el numero de 
diputados que cada uno elige, deberá conaiderar la 
cantidad de electores. La observancia de esta norma 
está sujeta a control preventivo Clel,Tribunal Constitu- 
cional, por tratarse de una ley ctrgdniaa constitucio- 
nal. 
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El criterio eminentemente poblacional que se sigue para 
la cornposici&n de la Cdmara de Diputados tiene, con 
todo, un importante limite, pues se establece que 
ningdn distrito puede ser más extenso que una región. 

W) Hubo acuerdo que el principio de generación del Senado 
debe ser democr8tico. 

Una parte de la Comisidn estimó que los ex-Presidentes 
de la Republica deben ser miembros del Senado por 
derecho propio, atendida l a  natural signif icacióri 
polltica de quienes han desempeñado ese cargo. Otra 
parte de la Comisión, optó por proponer una composici&n 
que no los incluye. 

Hubo acuerdo en que la institución de los senadores 
designados no es consistente con la tradición política 
chilena, y no responde a criterios claros de legitimi- 
dad polltica. 

(c) En cuanto al sistema electoral se optó por proponer que 
la Constitución adoptara un metodo proporcional 
corregido. 

En definitiva, prim6 en la Comisión el argumento de que 
el sistema electoral no debe forzar indebidamente la 
estructura de partidos del pals. Por ello, se opt& por 
proponer una norma análoga al articulo 25 de la Consti- 
tucidn de 1925, que contemplaba el principio propor- 
cional. 

Con todo, se convino que la proporcionalidad debe ser 
corregida con el objeto de asegurar la eficacia del 
sistema politico. 



con este objeto, se iiitroducaii reglas que atetiitan el 
principio proporcional, talas como\ en L o s  limites 
míninos y máximos a la repreacantaoión por distritos Y 
regiones y la disolución de loo partidss'que hayan 
obtenido menos del cinco por ciento de io6 votos en las 
elecciones de diputados correspondientea a Ea8 regiones 
en que estuvieren constituidos. La rugla be ha 
mostrado en la practica constitucional rrcnnpairoda como 

un eficaz instrumento para promover la forniacidn de uti 
sistema de partidos suficientemente fuerte y para 
simplificar la formacion rie mayorías en ei parlamento. 

En suma, el conjunto de normas propuestas en esta materia 
tiende a obtener un equilibrio entre la tradition 1y' la 
realidad política chilena, que apuntan .en direccion a un 
sistema proporcional, y las necesidades de eficacia poltti- 
ca, tanto en el gobierno como en el parlamento, que orientan 
hacia el establecimiento de oorrectivos a ese régimen 
proporcional. 

La Comisión estuvo de acuerdo en modificar la cOin&dc%h y 
las funciones del Consejo de Seguriáad Nacional.' 

- 3 1  

9.- 
I 

Se aumenta ei niimero de sus integrantos, aijt&pianda"ai 
Presidente de la Camara de Diputados y al CoilWalur!'C=entrtai 
de la Repilblica, en el entendido que aquel rdpresmc& a üna 
de las ramas del Congreso y que e 
velar por el principio de legalidad. 

Las funciones del Consejo de Seguridad Nacional son prepan- 
derantemeinte de carácter asesor, coiistituyendo la iiidtaficia 

las materias de seguridad son anaUzadas' M3hn 
órgano de composicion mixta, al m á s  alto niva' AeriHt'' y 
militar. 

i I 'j  L &>A 

en 

, ., 4 i I <w+f& 
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En cuanto a la función de represeiitar opiniones a las 
autoridades publicas que actualmente concede 1a'Constitucion 
al Consejo, se esti- prudente precisar el concepto. Por 
ello se propone que su función consista en expresar opinio- 
nes al Presidente de la República sobre los actos o materias 
que comprometan gravemente las bases institucíonales o la 
seguridad nacional. Se han agregado asimismo funciones que 
hacen posible que el Consejo de Seguridad Nacional sea una 
instancia en que se analice la participación de las Fuerzas 
Armadas y de Orden en el progreso y desarrollo del pals. 

Asimismo la Comisión estimó conveniente cambiar el plazo de 
duración en sus cargos de los Comandantes en Jefe de las 
FF-AA. y el General Director de Carabineros, estableciéndolo 
en 3 años y permitiendo la designación por un nuevo periodo 
de 3 afios. 

10.- Las normas sobre reforma de la Constitucih fueron discuti- 
das a partir del principio de la democracia de consenso o 
consociativa. Se estuvo de acuerdo en que toda decisión 
constitucional debe aspirar a ser aceptada por la generali- 
dad de los grupos democráticos. 

Ello plantea la conveniencia de que l o s  procedimientos de 
reforma constitucional promuevan la formación de acuerdos 
extensos sobre estas materias fundamentales. En los 
trabajos de la Comisión se demostró que la viabilidad de 
esos acuerdos constitucionales es compatible con la diversi- 
dad polltica de grupos y personas. 

La regla básica de reforma constitucional es quo ella 
requiera siempre de los tres quintos de los Diputados y 
Senadores en ejercicio. Una reforma sustentada por esa 
mayoría lleva al Presidente de la República a las siguieiites 
alternativas: (a) aprobarla, con lo que la reforma se 
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perfecciona; (b) rechazarla, caso en el cual, si el COIlgreso 
insiste, puede llamar al pueblo a decidir en un Plebiscito; 
(c) introducir modificaciones al proyecto. En este Ultimo 
caso, las modificaciones siguen una tramitación semejante al 
proyecto original: el Congreso tiene la facultad de aceptar- 
las, por los tres quintos de cada cámara, o de insistir en 
su proyecto original, por la misma mayoría. En tal circuns- 
tancia, el Presidente de la Republica debe promulgar l a  
refornia o llamar a plebiscito. 

* I < ,  

onaí tequiera l t h ”  
y Senadores an 
lca rechaza el 

el Congreso, el 
L.. 

un. plebiscito. 
I t  

es quintos que se 
o debe aplicarse 

, ?  a las leyes orgthicas constitucionales. Tanto éstas, como 
las leyes interpretativas de la constitución y las leyes dm 
qudrua calificado requieren para su aprobación, modificacidn 

I .  o derogación de la mayoría de Diputados y Senadores en 
ejercicio.  as leyes orgánicas constitucionales y las leyes 
interpretativas de la Constitución precisan, además, del 
control preventivo de constitucionalidad por el Tribunal 
Constitucional. 

7 ,  

A este informe agregamoP 1aq modificaciones constituc~onalas 
propuestass 

I 

1 ’  I; p, I 
‘ . I . ’  I 

Carlos Adrade ?ligue1 Luis Amuiibtogul 



Enrique Barros 

Juan Enrique Prieto 

Santiago, 5 de Abril de 1989. 



1.- Se 

ACUERDOS DE LA COMXSION TECNICA DE 
REFORMA CONSTITUCIONAL 

e el inciso segundo aei articulo 3 ’  por el 
siguiente: 

“El ejercicio de la soberania reconoce como limitación 10s 
derechos esenciales que emanan de la persona. Es deber de 
los Órganos del Estado respetar y promover tales derechos, 
garantizados por esta Constitución y por las normas interna- 
cionales que comprometen a Chile.” 

2.- Se sustituye el articulo 8 ’  por el siguiente: 

“&ticulo 8 0 .  . La Constitución garantiza la libre expresión 
de las ideas y la organización de los partidos politicos. 
Los partidos, movimientos y otras formas de organización 
política cuyos objetivos, actos o conductas no respeten la 
renovación periódica de los gobernantes por voluntad 
popular, la alternancia en el gobierno, los derechos de la 
minoría, la separación de los poderes públicos, el principie 
de legalidad, la supremacía constitucional, los derechos 
humanos y los demás principios básicos del régimen democrá- 
tico y constitucional, como asimismo aquéllos que hagan USC 
de la violencia o inciten a ella como método de acción 
política, serán declarados inconstitucionales. Esta declara- 
ción corresponderá al Tribunal Constitucional 

Quienes sean miembros de partidos, movi ey$ypi ;& íy 
ciones declarados inconstitucionales, no podran  pa^ 
válidamente en la formación de 
ei” tdrPino de cinco años 
Tribunal Constitucionai . 

~ e 831 1 ’  . *  

^ .  

\ >  

> *  
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Juan Enrique Prieto y Adolfo Veloso fueron de opinion de 
aceptar la proposición contenida en el documento de la 
Concertacidn de Partidos por la Democracia, esto es, la 
derogación del citado precepto y la inclusión de una nueva 
disposición, cuyo texto se precisa en la referida prOpUeStat 
(2) los señores Miguel Luis Aniunátegui y Ricardo Rivadeneira 
fueron de opinión de que las sanciones a las personas 
naturales que incurran en las conductas declaradas inconsti- 
tucionales, deben incluir la privación temporal de derechos 
politicos, sin perjuicio de las penas que corresponda 
aplicar conforme a la legislación común.) 

3 . -  Se sustituye el articulo 23 por el siguiente: 

lo 23; Los grupos intermedios de la sociedad, los 
partidos politicos y sus respectivos dirigentes que hagan 
mal uso de la autonomía que la Constitución les reconoce, 
interviniendo indebidamente en actividades ajenas a sus 
fines específicos, seren sancionados en conformidad con la 
ley . 8' 

4.- Se elimina la frase final del artfculo 31 que expresa: "pero 
no podrá disolver la Cdnara de Diputadosn, reemplazándose la 
coma por un punto. 

5.-  Se daroga el No 5 del articulo 32. 

6.- se sustituye el inciso segundo del articulo 38 por a1 
I .  . I I  I 

.. c ~ 

I . ." tr 3 t 1 t>:rika St5eal.llS&V 
siguiente : 

, I  

iwricipalidadoa, podrl roc1 
patjuioio de 1 uaiere a:actar al 

<. '1 



7 . -  Se sustituye el articulo 39 por el siguient 

U E 1  ef-rciciv de los derechos y garaneias que 
la Constitucion asegura a todas las personas sólo puede ser 
afectado en las siguientes situaciones de excepción: guerra 
,externa o interna, conmoción interior, emergencia y calami- 
dad pública 

80- Se sustituyen los números 2 ' ,  4' v 

los siguientes: 
del articulo 41 por 

1(20r- Por la declaración de Estado de Sitio el Presidente 
de la República podrá trasladar a las personas de un punto a 
otro del territorio nacional, arrestarlas en SUB propias 
casas o en lugares que no sean cárceles ni otros que estén 
destinados B la detención o prisión de reos coanune6. -Podrá, 
además, restringir las libertades de locomoción, de informa- 
ción y de opinión. Asimismo, podrd suspender o restringir 
el derecho de reunión." i r -1 

1 .  ' ;> 

114- I - :  _ _  declaracior- _ _  estado de emergencia el 

m 

Presidente bo a República podra restringk lasiiaib4rta&s 
de reunión, locomoción, información y opinión 

117-.- Las medidas que se adopten durante-. 
excepción no podrán prolongarse m á s  allá de 
dichos estado 

En ningún caso las medidas de s mion, xerltrficetfdhi y de 
privación de libertad podrán arce en contra d e , , U u  

ueces, de los m i e m b s o a  J beWm5tibunal 
al,, General de 1.a RepdbbfMrni da 

- ' ' , < r l  , i T. 

I I<  -? *. 
I t ' J  .*. 

Tribunal Calificador de E&ecciones.3 . .  ' - + '  4fi@.p,, 
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9.- Se sustituye e]. articulo 43  por el siguiente: 

I 43'; La Cdnrara de Diputados estará integrada PUS 

150 miembros que serán alagidos en votación dirwtb 'por los 
distritos que determine una ley org6nica constitucional. 

bl' L -  ir, *$... :i3fuirs 42 

Esta fijar6 los distritos de modo que haya una mfonabls 
proporcionalidad entre la población de cada uno y ul nilmera 
de diputados que elija, con un rlnimo de tres y un máximo de 
sei8 0 Tm-+ t-4 

1 '  * . T  

Ningdn distrito podrá extenderse a más de una region. 

La Cdmara da Diputados se renovará en su total l f l rd cada 
ap* *,%r uatro añoson 

' P h ' , ,  

ya a. ̂ * 
~ 1 

< I  

1ó.- se suatituye el articulo 4 4  por el siguiente? 

n 4 4 . ~  Para 8er elegido diputado BO requiere ser 
ciudadano con derecho a sufragio, tener cumplfdo8 vdntiiln 
años de edad el día de la elección y saber leer y escribir.n 

c 
11.- ~r mumtituyo mi articulo 4 5  por ai siguii 

I I 3 ..d 



CONSTITUCI6N Iu>LfTICA DE! LA REPOBLICA DE CHlLg - 1980 

t 1 

COMPOSICI6N DEL SENADO 
ARTfCULO 45 

El Senado se compone de miembros elegidos en votación directa por circunscripciones 
senatoriales, en consideración a las trece regiones del país. Cada regibn constituircí una 
circunscripcidn, excepto seis de ellas que serán divididas, cada una, en dos circunscripcbnes 
por la ley orgánica constitucional respectiva. A cada circunscripci&n correspon& elegir dos 
senadores. 

Los senadores elegidos por votación directa &rarán ocho años en su cargo y se renovarán 
alterna&mente cada cuatro años, correspondiendo hacerlo en un ped& a los representantes 
de las regiones de número impar y en el siguiente a los de las regiones de número par y la 
Región Metropolitana. 

El Senado estarti integrado también por: 

t o s  ex Presidentes de la República que hayan desempeñado el cargo durante seis años 
en forma continua, salvo que hubiese tenido lugar lo previsto en el inciso tercero &l númem 
I .Q del artículo 49 de esta Constitución. estos senadores lo ser&n por derecho propio y con 
carácter vitalicio, sin perjuicio de que les sean aplicables las incompatibilidades. 
incapacidades y causales de cesación en el cargo contempladas en los artlculos 5556 y 57 & 
esta Constitución; 

b) Dos ex Ministros de la corte suprema, elegidos por ésta en votaciones sucesivas, que 
hayan desempeñado el cargo a lo menos por dos años continuos; 

c) Un ex Contralor General de la repdblica, que haya desempeñado el cargo a Io mew 
por dos ahs continuos, elegido también por la Corte Suprema; 

d )  Un ex Comandante en Jefe del Ejército, uno de la Armada, otro de la FWM Aéreu, y 
un ex General Director de Carabineros que hayan desempeñado el cargo a lo m w  pur cbir 
años, elegullos por el Consejo de Seguridad Nacwnal; 

e) Un ex rector de universidad estatal o reconocida por el Est&, que 
el cargo por un periodo no inferior a dos años continuos, &signado por 
república, y 

n Un ex Ministro de Estado, que haya ejerc 
perímbs presidenciales anteriores a aquel en 
también por el Presidente de la República. 

Los senadores a que se refieren las letras b 
cargos ocho años. Si sólo existieren tres o 
requisitos m'gidos por letras b) a n  dc esle 
recaer en ciu&danos que hayan desempeñado o m  
instituckma o servicios mencwnahs en ca&I WUI & 

siguientes a la eiección & s&res quc wmqwdz. 
La designación de estos semhrts se @eaututi c& ocho a h  dñ#ir, 
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Las regiones que en razón del ndmero de electores debieran 
elegir más de cinco Senadorelr, comprenderán tantas Circuns- 
cripciones senatoriales como sean necesarias para que 
ninguna de ellas supere ese número. üna iey *org&nicd 
constitucional reglará esta materia. 

k b "  

Los Senadores durarán 8 aiios en sus Cargas y S e  fdiíovarán 
alternadamente cada cuatro años, correspondiendo hacerlo en 
un período a los representantes de las regiones dd denomina- 
ción impar y en el siguiente a las regiones de denominación 
par, incluyendo entre estas a la 

Alteniativa 2 (señores Andrade, Cumplido, Prieko, Veloso y t 

- 4  3 4 

Viera Gallo) : .- r I - I- 

nfi*-cul o 45.; El Senado está integrado por cin6üen6d 
miembros elegidos en votación directa. 

Cada región eligirá dos Senadores a lo menos. Los cargos' 
restantes serán distribuidos entre las regiones en propor-. 
ción a sus respectivos números de electores. 

Las regiones que elijan más de cinco Senadores, ccmphh3 
tantas circunscripciones senatoriales como seah!'arnici&rias 

orgánica constitucional reglará esta mdtieria.~-- 

- Q L ~ s I S +  j,: 

' '90 :%.9srLiL;6v alf , 

(1 L - 9  alternadaniente cada cuatro añUS i '42orPespondiendo hacerlo en 

ción impar y en el siguiente a las regiones de den 

1(1.4 * e  *.y - 4 ' 1  $ ;  

g- 7 ~ T * * d t w : >  *e& . 

&dbrk-- -0dd.eiwa bign~di?&ww 
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cripciones senatoriales correspondientes a regiones de 
denominación impar durarán cuatro años en sus cargos.] 

i2*- Se suotituye el articulo 46 por el siguiente: 

" 46 '  Para ser elegido Senador se requiere ser 
ciudadano con derecho a sufragio, tener cunplidom treinta y 
Cinco anos de edad el día de la elección y saber leer y 
escribir." 

[Esta norma se aprueba con alcance del señor Juan 
Enrique Prieto, quien fue partidario de establecer la edad 
de veintitin aiios como requisito para mer elegido Diputado o 
Senador] . 

13.- Se sustituye el artículo 47 por el siguienta: 

o 47 .. Las elecciones de Diputados y Senadores se 
efectuarán conjuntamente. Los parlamentarias podan ser 
reelegidos en sus cargos. TFX; c d ' *  i 1 . r  s .I 

, ' * * 2 A  2 . I C l t > i 3  

Las vacantes de Diputados y de Senadores que se produzcan en 
cualquier tiampo, se proveerán con 01 oivdadano que, 
habiendo integrado la lista electoral del pari-tario 
impedido, habría resultado elegido si a ora l b t a  .hubiera 
correspondido otro cargo, En caso de no mor apl&crable la 
regla anterior y faltar nias de dos años para al tbmino del 
peráodo d91 qua hubiare cemado an el :asgo,* &8\'vridL--i~r& 

' la b~**" p r ) r y i 3 i p 9 1  *T 9!# Z S : T ~ G ~ ~ S ~ P X ~ R T  ~rpL ,O' 

Z i 3 8 f :  'íIC riob ab 29RF j p97 eril 8 sJ&Aug&€%* kie ' 
14. so a OiOU&*Rt* W$%C-*43d-# !* 

, s .  . I . : .4 . : . .&1 1 ' t  a 1 .#. _' k~.%Qf& a4#p#-q ..-'.: 
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práctica una efectiva proporcionalidad en la reprmmtación 
de lala opiniones y de los partidos políticos. 

En esas elecciones los partidos politicos que no hayan 
obtenido el cinco por ciento a lo menos del total de los 
Votos emitidos en el conjunto de las regiones en que 
estuvieren constituidos se considerarán disuelto6 de pleno 
derecho a contar del respectivo pronunciamiento del Tribunal 
Calificador de Elecciones sobre el resultado de Las 

[Esta norma se aprueba con el alcance del señor Juan 
Enrique Prieto, quien dejó expresa constancia de: sw.desa- 
cuerdo con la norma de que un partido politico sea dksiieito 
por obtener menos del 5% de los votos válidamente emitidos 
en el total de las regiones en que se encuentre conritfWhaf 
do. Por otra parte, el señor Ricardo Rivadeneira aprobó esta 
noma con al alcance de que a su j ic'o no as convwietite 

1 determinado, constitucionalizar un sistema oaRB+itffffñaRzI 
proporcional o mayoritario, ambos propios -1 un. - ,r&@nen- . 
democrático. Se deja constancia que el señor -os 
Reymond, mientras participó en las sesiones de la Comisión, 

at3lulf3k.i \*$i 

e& 

hizo  constar la misma reserva]. I I -  1 83 

15. Se agrega el siguiente artículo 47-2: , rrbrrhq ' :* 

UArticulo 4 7-2: 
número de Diputados y Senadore 
circunscripciones a que se refi 

Un año antes del vencimiento de ese plazo, el di 

Cada 10 años, a lo menos,.- sard.c~rrdqirkymk~~ 

o -$*io e-ral público emviaria a14aij9airrrp 
eopmg&ngo- ~sr ie  cwtendra las nodifi 

a 
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contener, asimismo, moaificaciones a la compd@tición de, los 
distritos de Diputados, si, efectuadas las oorréccíones 
respectivas, a uno o más de ellos correspondiere elegir más 
de m i p u t a d o s  . 

se/( 5 

Si al vericer el plazo de diez años a que se refiere este 
articulo, no se ha modificado la ley orgánica constitucional 
respectiva, el informe del director del servicio electoral 
público pasará al Tribunal Constitucional, el que por 
decisión fundada efectuará los cambios que procedan en la 
composición de los distritos y en el numero de parlamenta- 
rios que corresponda elegir por cada distrito y circunscrip- 
ción. 

16.- Se agrega el siguiente número 11) al articulo 49: 

1 1 1 1 )  Aprobar el, nombramiento de embajadores." 
, I - ? .  ( I  * l i l . .  I .  . 

17.- Be sustituye el inciso final del artículo 49 por el sfguien- 
r i ,  . -  te: ' .3 c, I * I  1 

I -i - 
"El Senado, sus Comisiones legislativas y sus demás Órganos, 
incluidos los comités parlamentarios si los hubiere, no 
podrán en caso alguno adoptar acuerdos que impliQuer. 
fiscalización de los actos del Gobierno ni de las entidades 

- r i L--' .!<$.'" que de él dependan'#. .. _ _  
i j J  \ ) - l -o .7 iL i I 'T  ' <  

I 18.- Se sustituye el inciso tercero da1 aiirt-icukoi+uii%'7%or el 
siguiente: 

A .  I -iL-%-:r, c 1  ai16 z ? ~ :  

"Convocado por el Presidente de la República e l - d & b i s o  
sólo podrá oauparse de los asuntos legis3atiVWn&f kaen%os 
tratados internacionales que aquel incluyere--er#' lah-a- 
toria, sin perjuicio d e l  despache d * - l W ~ ' 4 W %  
y de la facultad de ambas O & m a r ? W ~ l ~ i . i i  d j w w * + &  I 

I 
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ciones exclusivas; pero los proyectos de reforma constitu- 
cional podrán proponerse, discutirse y votarse aún cuando no 
figuren en ella." I -.IS 

19.- Se sustituye el artículo 5 4  por el siguiente: 
?t ., ._ 

"F&i culo 54: No pueden ser candidatos a diputados;'hi a 
senadores quienes hayan tenido, dentro del año inmediatamen- 
te anterior al día de la elección, alguna de las sigUhnt&S 

calidades: 
1) Ministro de Estado; $A*"- ' 

2) Intendente, gobernador, alcalde y miembro de conse- 

3) Miembro del Consejo del Banco Central: 
4) Magistrado de los tribunales superiores. de- Ws+t%eizi,;+ 

j o s  regionales o comunales; W J . P  

juez de letras y funciona 
público; 

Calificador de Elecciones y de los  tribunales Bledterhles 
regionales; y 

6) Contralor General de la República.qdG, S$W3t;:..q?j. 

5) Miembro del Tribunal Constitucional, del Trihnalbk ' 

. Tampoco podrán ser candidatos quienes, a.srla *fecha. 
solicitar su inscripción como tales, e 
cargo directivo de naturaleza gremial o v e c h a i 4 . f ~ a  1 
pereonas naturales y los gerentes 
personas jurídicas o de sociedades que &tellPhrj 
contratos con el Estado." ! ~ ! - " ~ ~ t ~  z A t y  ísb ncll@@r 

20.- Se sustituye el inciso quintro d e l .  
siguiente: 

sb "CesarS,~~asimlsmo,~ en sus funciones el diputado o senador 
n& que propicie el cambio del orden jurídico institucional'por E '  

aedios distintos de los que establece esta constMucS3fi, as 
que comprometa gravemente la seguridad o el honor' l& 
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Nación . 
21.- Se suprime el inciso sexto del articulo 57. 

22.- Se suprime en el inciso séptimo del articulo 57 la frase: 
"salvo los casos del articulo 8 . ,  en los cuales se aplicarán 
las sanciones allí contempladas." 

23.- Se sustituye el articulo 63 por el siguiente: 

NArtAcul o 63: Las leyes a las cuales la Constitución 
confiere el carácter de orgánicas constitucionales, de 
quórum calificado y las que interpretan normas de la 
Constitución, necesitarán para su aprobación, modificación o 
derogación, de la mayoría absoluta de los diputados y 
senadores en ejercicio.'' 

24.- Se sustituye el inciso primero del articulo 79 por el 
siguiente: 

25.0 

"La Corte Suprema tiene la superintendencia directiva, 
correccional y económica de todos los  tribunales de la 
República. Se exceptúan de esta norma el Tribunal constitu- 
cional, el Tribunal Calificador de Elecciones y los tribuna- 
les electorales regionales y los tribunales militares.que, 
en tiempo de guerra, funcionen fuera del territorio nacional 
o en una región del país invadida por tropas enemigas.* 

Se sustituye el " 8  del articulo 82 por el siguiente: 

" 8 O . -  Resolver si las suspensiones y restricciones 
garantías conetitueionaies decretadas durante los am 
excepción son de lasfrautorizadas por el. ar&iEUlor @ 

perjuleio de los otros recursos, que 1cblConstittmMi~. 
C(D.n , ! ,  , : 

' 
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Se sustituye el articulo 93 por el siguiente: 

culo 9 3: Los Cofiandantes en Jefe del Ejeraito, de 18 
Armada y de la Fuerza Aérea, y el General Director de 
Carabinero= serán designados por el Presidente .de la 
República de entre los cinco oficiales generales de mayor 
antigüedad, que reúnan las calidades que las respectivos 
estatutos institucionales exijan para talesrcargoer durarán 
3 años en sus funciones y podrán ser nombrado8 S610 por un 
nuevo periodo. 

El Presidente de la Republica, con acuerdo del Cansejo de 
Seguridad Nacional, podrá llamar a retiro a los comandantes 
en Jefe del Ejercito, de la Armada, de la Fuerza Aérea y al 
General Director de Carabineros, en su caso.11 Io.; 

:st, 

Se sustituye el artículo 95 por el siguientes 

WArticu lo 95 ; Habrá un Consejo de Seguridadi Hadonal, 
presidido por el Presidente de la Republica e integrado por 
los  presidentes del Senado, la Cámara de DfpQtadus.(y la 
Corte Suprema, el Contralor General do la República,- pot los 
Comandantes en Jefe de las Fuerzas Armadas, y por ekamheral 

; C  

;s:.iJ3u 963 i 3 

Director de Carabineros. L > ’  -rsz-i.jb;3: 43 ..3K lobi; 

* ~ ~ n C % h o ~  Aa4 rL: 5 U, 

Participarán tembién como miembros del GonoeMpccEbn derecho 
a voz, los ministros encargadas del gbb&eriio~~lPrt&k~, de 
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tres de sus miembros con derecho a voto y requerirá la 
mayoría absoluta de sus integrantes con derecho a voto como 
quórum para sesionar y tomar acuerdos. 

28.- Se sustituye el articulo 96 por e1 siguiente: 

N A x t i  culo 96: Serán funciones del Consejo de Seguridad 
Nacional : 

Asesorar al Presidente de la República en cualquier 
materia vinculada a la seguridad nacional en que éste lo 
solicite; 

b) Expresar al Presidente de la Republica su opinión 
frente a algún hecho, acto o materia, que a su juicio atente 
gravemente en contra de las bases de la institucionalidad o 
pueda comprometer la seguridad nacional; 

c) Informar al Congreso Nacional acerca de los proyec- 
tos de ley sobre las materias a que se refiere el número 13 
del artículo 60; 

d) Proporcionar al Presidente de la República oriterios 
de utilización de las áreas geográficas indispensables para 

e) Asesorar al Presidente de la Republica sobqe la 
mejor forma en que las Fuerzas Armadas y de Orden pueden 
participar en el desarrollo social, cultural y económico del 

f) Ejercer las demás atribuciones que la ConsUWoión 

Los acuerdos del Consejo serán resen-rii 

a) 

la defensa del territorio nacional: 1 , I  : :,"' 

1 
1 

1 país; ': - 1  ' iOñl i73  . 4 

I 
le encomienda. 

calificados, podrán hacerse públicos, .sf 
tercios de sus miembros. I Un reglamento dictado por 

funcionamiento. ' 8  .. 
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siguiente: 

"La creación, modificación y supresión de las reg.iones, 
provincias y comunas s e r h  materia de ley orgdnica ConStitU- 
cional, como asimismo, la fijacidn de las capitales de las 
regiones y provincias. Corresponderá la iniciativa de ley 
en estas materias sólo al Presidente de la República. 

30.- Se sustituye el artículo 117 por el siguiente: 

"Artículo 117: El proyecto que sea aprobado por el Senado y 
la Cámara de Diputados pasará al Presidente de la República. 

El Presidente de la Republica podrá rcctiazar al proyecto en 
su totalidad; proponer modificaciones, adiciones o supresio- 

31.- Se sustituye el articulo 118 por el siguiente. 

"Artículo 11 8: Se entenderá que el Presidente de la 
República aprueba el proyecto si nada hiciere dentro de los 
treinta dias siguientes al envio del proyecto aprobado por 
el Congreso. 
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Cámara de Diputados. 

si las ' 0 iones O supresiones propuestas 
por el Presidente de la República no fueren aprobadas, el 
Congreso puede insistir en sus proposiciones iniciales, por 
la mayoría de los tres quintos de los miembros en ej 
del Senado y de la cámar Diputados. 

El Presidenre de la República, en este evento, deberá 
promulgar el proyecto del modo que hubiere sido aprobado por 
las Cámaras o llamar a un plebiscito. Se entiende que el 
Presidente de la República aprueba las reformas propuestas 
por el Congreso si nada hace dentro de los treinta días 
siguientes al envio de los acuerdos del Senado v de la 
Cámara de Diputados. 

[Esta norma se aprueba con el alcance de los señores Miguel 
Luis Amunátegui y Ricardo Rivadeneira, en orden a que las, 
bases de la institucionalidad, los  derechos esenciales que 
emanan de la persona humana y otras materias ,-@#%.!!*igual 
rango, deberían someterse a LAR quórum de refoxma más 
elevado que los tres quintos o a la aprobaoiOn de..un doble 
Congreso] 7 7 , , -v..- 

Se agrega el siguiente artículo 120: 1 :  

+ .  

" A r t  i c u l  o 120: El plebiscito debera efectuarse>no antes de 
treinta, ni después de sesenta días desde la gublicacirin del 
decreto que lo convoca. 

En el caso del articulo 118 se votara aprobando o rechazando 
9 J < * '  " , *  

en su conjunto el proyecte aprobado* gnx el 'Capgxuqq~ :n#n 

caso del artículo 119 se votas& rcpmradQmmte,.sif 
las proposiciones de reforma aprabadas~~poqt ea-: --O 
rechazadas por el Prearjdente, . sricíva' lllqum 1 e L . J s m u g  

de 
Y 
la 
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iabrá un Tribunal Constitucional integrado por siete miembros, designados en la 
tiente forma: 

i )  Tres Ministros de la Corte Suprema, elegidos por ésta, por mayoría absoluta, en 
iotaciones sucesivas y secretas; 

F) Un abogado designado por el Presidente de la Repalica; 

-) Dos abogados elegidos por el Consejo de Seguridad Nacional; 

i )  Un abogado elegido por el Senado, por mayoría ubsoluta de los senador cio. 

,as personas referidas en las letras b), c) y d )  deberán tener a lo menos quince años de 
ftulo, haberse destucado en la actividad profesional, universitaria o pública, no podrán tener 
mpedimento ulguno que las inhubilite paw desempeiir el cargo de juez, estarán some t ih  a 
‘as noimus de los urtículos 55 y 56, y sus cargos serán incompatibles con el de diputado o 
;enador, así como también con la calidad de ministro del Tribunal Calificador de Elecciones. 
Idemás, en los casos de Ius letras b) y d),  deberán ser personas que sean o hayan sido 
ibogados integruntes de la Corte Suprema por tres aiios consecutivos, a lo menos. 

.os miembros del Tribunal durarán ocho años en sus cargos, se renovar& por 
wrcialidades cada cuatro aiios y serán inamovibles. 

RS serán aplicables Ius disposiciones de los artículos 77, inciso segruido, en lo relativo a 

M S  personas a que se rejiere la letra a) cesarán también en sus cargos si dejaren de ser 
ninistros de la Corte Suprema por cualquier causa. 

:n caso de que un miembro del Tribunal Constitucional cese en su cargo, se proccdcrá a 
‘reemplazo por quien corresponda de acuerab con el inciso primero de este artlculo y por 

El qudrum para sesionar será de cinco miembros. El Tribunal adopar& SILP acuerdos por 

Una ley orgánica constitucional determinar& la planta, remuneracwnes y estatuo del 

el tiempo que falte al reemplazado para completar su p e r í h .  

simple mayoría y fallará con arreglo a derecho. 

personal del Tribunal Constitucional, así como su organización y fWicionamient0. 
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Camara de Dipucados hayan acoraaao, por los tres quintos de 
SUS miembros en ejercicio, que su insistencia es indivisi- 
ble, caso en que la aprobación o rechazo recaera sobre el 
proyecto en su conjunto." 



La Comisibn Pol á tica de RenovaciGn Nacional ha acordado 

unánimemente aprobar el informe d e  la Comisiiiln Tdcnica sobre 

ref or mas c c m s  t i t u c i ona 1 es  des i g nad a por R e  nova c i 6 n Na c iona 1 

y la Concertacihn d e  Partidos par la Democracia. 

La Comisidn Politica d e  Renovacihn Nacional considera que 

las modificaciones prcipuestai, no afectan las ideas 

centrales d e  la ConstituciCn Politica d e  1980 y no 

significan lo que se h a  1 lamadcr el "der;mant~lamj.eritCr" d e  

el la, sino que contribuyen a perfeccionar acertadamente sus 

disposiciones , sin alterar s u  esencia. Asimismo, la 

ComisiCln Politica d e  Renovacihn Nacional valora que en la 

elaboracibn del proyecto tdcnico se haya procedido can un , .  

criterio moderado, 

dogmáticas, haciendo 

materia entre las 

democ r A ti ca . 

1 ,  
a,jeno a posiciones extrcmistas o 

posible obtener un 

distintas tendenei 

. .  

C O  

as 



Por otra parte, lei Comisideri Politica de Renovacitan Nacional 

estima que la mantencidn de ta -riteria y le voluntad d 

alcanzar un entendimiento que asegure la estabilida 

democrática futura, permitirdn avanzar ahora e r i  la etapa d 

negsciacidn política, ' ndicpensable para concretar la 

reforma constitucionai" que 1 -  e,volucibn del proces 

institucional hace imperativa. 

~~~~ ak*:"k 

Sin perjuicio de lo anterior, la ComisiCln Politica de 

Renovacidn Nacional emiGi15 s u  a'probaciilin del referido 
!5& g , 

informe t&cnico dejando constancia de las siguientes 

By En la sustiturrdn del artículo 80 d e  la Constixuciun, 

Renuvacidn Nacional hace suya reserva formulada en el 

informe par los meñores Rivadenexra y Amundtegui, en orden a 

que las sanciones a las personas naturales que participen en 

la configuracidn de las contravenciones referidas en el 

precepto, deben cluir la privacidn temporal de derechos 

políticos 8 ' 7  perjuicir de las pt=r1< corresponda' 

aplicar conforme a la legislaci4n comQn. 

2) Con 

R e n w  a c $6 I 

seg6n la 

p a r t e  del 

respecto 

cual los 

Senado. 

1 

al articulo 

hace suya la 

e x  -Presidentes 

45 de la Constitucidn 

a1 ternativa del info 

de la Repttblica fo 
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ema electoral, Renovacihn 

va formulada e n  el irifarme por 

e n  el sentido d e  que no es 

u r i  sistema electoral 

o 

como el proporcional son elegibles 

el sistema mayoritario 

dentro d e  un régimen 

4)  En cuanto a la duracidn e n  el cargo d e  los Comandantes 

e n  Jefe d e  las F.F.A.A. y de\ General Director de 

Car abi ne+ Renovacidn Nacional se pronuncia por un plazo 

d e  cuatro ser nombrados para un nuevo 

per iodo. 

5 )  E n  lo que se refiere a las funciones del Consejo d e  

Seguridad Nacional, RariovacitSri Nacional estima: A l  que dehe 

mantenerse un mecanismo que permita al organismo disponer d e  

los antecedentes que le sean necesarios para sus 

deliberaciones y acuerdos, y B) que no debe alterarse la 

norma que permite al propia Consejo decidir e n  cada 

oportunidad, por simple mayoría, s i  sus acuerdos u opiniones 

serán pQblicos o reservados. 
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6)  En re lacidnn B11 p r o  c ed irn i eri t o de reformas 

constitucionales, Renovacidn Naciarial hace suyo el alcance 

formulado en el informe por los senores Amundtegui y 

Rivadeneira, en orden a que las b a s e s  de la 

institucionalidad, los derechos esenciales de la persona 

humana y otras materias de igual rangci, deberían someterst = 

un qudrum de reforma inás elevado que los tras quintos a a I 

aprobacidn de un doble Congreso. 

72 Renovacidn Nacionc' 

inciso 20 del articulo 2 

~nsiste en la sustitucidn del 

de la Constitucidn, referente a la 

designacidn del sucesor del Presidente de la Repdblica en 

caso de vacancia del cargo, prclpcmiendu un texto que 

consulte la eleccidn popular directa o la designaci4n por 

el Senado, dependiendo del ticzmpcl que falte para la pr tSx i .ma  

eleccidn de parlamentarios. 

21.04.89 CARLOS REYMOND 
Pres ideri t e 

de RENOVACION NACIONAL 
Comisidn de Estudios Constitucionales 



En el umbral del siglo XXI 

Chile: 
Una Sociedad de 
Una Democracia 

Oportunidades, 
de las Libertades 

RENOVACION 
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regula las relaciones de los mcdios de comuniciicic)n y los 
periodistas con los individuos en cuanto sujctos de informa- 
ción. Es necesario estahlccer una Icgislacih única y nítida 
pira los medios de comiiniciici(,n, yiic pcriiiitii g;iiiiiiiiziir Iii 
honra, imagcn y vida privada de las pcrsonas sin desmedro 
de la libertad de prensa, y velar porque el Poder Judicial la 
aplique. También es necesario garantizar adecuadamente el 
secreto profesional. 

Un segundo aspecto que RN propone regular se refiere 
a las relaciones entre las empresas periodísticas y los periodis- 
tas. Debe implantarsc un tipo dc contrato laboral quc dcter- 
mine claramcntc la rcsponsahilidad y los compromisos cxis- 
tentes entre los mcdios dc comunicaci6n y los profesionales 
que trabajan en ellos. 

Constitución Pal ít i ca 

criítico. Sin pcrjiiicio de ello, tlcsuc mayo de IOHH prornovih 
divcrsas reformiis oricntadas a perfeccionarla. LA iniciativa 
dc RN. y SII capíicidad (IC tliiílogo, contrihuycron en impor- 
iiinic nictlitlii íi conseguir cl iiniplio iiciicrtlo (liic liic ncccsiirio 
para modificar la Carta Fundamental y para ohtcncr la corres- 
pondiente aprobación plebiscitaria. Respecto de la supresión 
de los senadores designados y de la integración dcl Tribunal 
Constitucional, materias que no Fueron incluidas en la rc- 
forma, hubo coincidencias entre RN y la oposición democrá- 
tica, quedando pendientes tanto los términos precisos de un 
evcntual proyecto de reforma como la oportunidad en que cl 
mismo podría ser impulsado. RN considera, en todo caso, 
que la Constitución debe ser tan estable como sea posible, 
razón por la cual ninguna modificación a su texto podría 
introducirsc precipitadamente, sino cuando las circunstancias 
políticas lo aconscjcn y ello no implique debilitar o alterar 
Iii cstíihili<liid tlcl r6girncn democrático. 

RN ha reconocido invariahlcmcntc la lcgitimidad dc la 
Constitucidn de IO80 y SII ciiricícr fiindiimciitiilnicntc dcmo- 

PROGRAMA DE GOBIERNO RENOUACI~N NACIONAL 1989 
"UNA SOCIEDAD DE OPORTUNIDADES 

. 





PROGRAMA DE GOBIERNO DE H. BOCHl 

5'1 

. .  . 

Nos proponemos consolidar una demo- 
cracia amplia y eficiente, participativa, 
descentralizada y pluralista, que üscgurc la 
plena vigencia de los derechos personales. 
Eso exige que los chilenos de hoy aprenda- 
mos a vivir en democracia. Todos los parti- 
dos políticos han de asumir, con responsa- 
bilidad, el papel clave que les corresponde 
y los ciudadanos debemos comprender que 
la democracia nos da derechos, pero tam- 
bién nos iiiipoiic obligaciones, y quc hay 
que crear un clima de tolerancia, búsqueda 
de acuerdos, autodisciplina y patriotismo. 
Para la estabilidad democrática es también 
indispensable obtener un amplio consenso 
cívico-inilitar acerca dcl papel de las Fuer- 
zas Armadas, sobre la base del respeto 
mutuo y de una relación armónica de com- 
peteiicias con las autoridadcs civilcs. Otros 
procesos de transición han sufrido graves 
dificultades porque faltó a sus dirigentes el 
realismo político que exige la democracia. 

Desconcentración 
del Poder Politico 

La tarea de afianzar una democracia 
con las características eiiunciadas iiiiís 
arriba exige una real desconcentración del 
poder y la creación de contrapesos deino- 
criticos efectivos en todos los niveles: el 
comunal, el regional y el nacional. 

Primera Tarda: 
Más Democracia < * -  r, ,. 

1. Democracia en la 
región y en la comuna 

Debemos asegurar LOS a e los 
- 

ciudadanos, diversificando los centros de 
poder y llevando la democracia a la región 
y a la comuna y sus organizaciones. Por 
eso, profuiidimremos cl proLCso dc rcgio- 
nalización y descentralización del aparato 
estatal y garantizaremos a los ciudadanos 
una efectiva piirticipación que les pcrmita 
intervenir eii el nombramiento y ílscaliza- 
ción de las autoridades. Eso debe incluir, a 
lo menos, lo siguieníe: 

a) Crear senados regiurrules, clcgidos cn 
votacióii popular directa, que aprobariin y 
fiscalizarán el respectivo presupuesto re- 
gional. De este modo los intendentes, con- 
scrvando cl curiictcr de l'uiicioiiarios de 
exclusiva confianza del Presidente de la 
República, compartirán su poder en la ad- 
ministración regional con un cuerpo cole- 
giado de representantes de la comunidad. 

b) Introducir la elección popular d I 
de todos los alcaüies y una mayor partici- 
pación de las juntas de vecinos cn la inte- 
grsición de los consejos dc desarrollo co- 
munal. 

c) Dictar Ius normas que regularan el pro- 
ccdimicnto de los plebiscitos comunales, 



para que la ci6n pueda influir erecti- Justicia Moderna 
vamente en la decisión dc los alcaldes 
acerca de sus problemas rnás inmediatos. 
Dichos plebiscitos deberán ser convocados 
por cl dcaldc, por cl CODECO o por un 
número determinado de los habitantes de la 
comuna; 

d) Gar2 izar la democracia interna de 
las organizaciones de la comunidad, faci- 
litar la obtención de su personalidad jurídi- 
ca y eliminar toda norma que se preste a 
di scrim inac ión pol í t  ica. 

2. Equilibrio de poderes 

I'ropic i iirc I 110s t I 1111 tl ¡si i.i hi~i6i i  cclii i I i - 

!3#&!;[Todo sociedad democrat ica necesita 
tri hiiníilcs indcpcndientes, rcspetados y 
eficaces, que solucionen los conflictos en 
forma justa y oportuna. La indispensable 
modernización de la justicia no se logrará 
creando organismos ajenos al Poder Judi- 
cial, como plantean nuestros oponentes. La 
modernización debe buscarse en armonía 
con las autoridades de la judicatura, sin in- 
tervención de supraconsejos que son un 
riesgo para la autonomía y la independen- 
cia política de los jueces. 

1. Justlcla más lndependlente 
6 -7py 

brada de funciones entre los poderes del 
Estado. Para ello es necesario: 

a) Ampliar tanto el ámbito de materias 
9ue son objeto de ley como otras atribucio- 
nes del Congreso Nacional, y circunscribir 
razonablemente el campo de la potestad 
reglamentaria del E-jecu t ivo; y 

17y,f&-fjJ*.La independencia del Poder Judicial 
U? hs. 
"y'''i;htá vinculada con la forma en que son 

nombrados los jueces, con su inamovili- 
dad y con la organizacih jerirquica de los 
tribunales. Por eso, propiciamos: 

a) Modificar el sistema de designación de 
los jueccs, introduciendo concursos públi- 
cos para la confección de las temas y qui- % U 

b) Dejar sin efecto, luego de un período 
prudencial y estando ya plenamente conso- 
lidado el nuevo régimen democrático, el 
precepto constitucional que estíihiece los 
senadores designados. 

Las proposiciones anteriores y otras 
incluidas en este capítulo importan refor- 
mas constitucionales. Pero la Carta Funda- 
mental no debe modificarse en forma pre- 
cipitada, inoportuna o que pueda debilitar 
el régimen democrático. La estabilidiid de 
las iiistiíiicioiics cs crucial para consolidar 
la democracia. 

nas necesarias para su nombramiento; y 

b) Sustituir el actual sistema de abogados 
integrantes por un aumento del número de 
miembros estables de las Cortes. 

Justicia más oportuna v profesional 

Si los asuntos sometid,, a la justicia 
no son resueltos con prontitud, originan 
graves tensiones sociales. Por eso, prop- 
nemos divcrsos ajustes ii 10s proccdimien- 
tos y a la organización de los tribunales: 

7 



En el cam del número IQ , la Cámara de origen enviar6 al Tribunal Constitucional el 
proyecto respectivo dentro de los cinco días siguientes a aquel en que quede totalmente 
tmndado por el Congreso. 

En el caso del W 2, el Tribunal sólo podr6 conocer de la materia a requerimiento del 
Presidente de la República, de cua@iera de las C k m  o de una parte de sus miembros en 
ewcicio, siempre que sea formulado antes de la prornuigacih de la ley. 

El Tribunal deber6 resolver dentro del plaw de diez días contado desde que reciba el 
requerimiento, a menos que decida prorrogarlo hasta por otros diez días por motivos graves 
y cal@cados. 

El requerimiento tw suspender6 la tramitación del proyecto; pero la parte impugnada de 
éste no podrá ser promulgada hasta la expiración del plazo referido, salvo que se trate del 
proyecto de Ley de presupuestos o del proyecto relativo a la declaración de guerra propuesta 
p r  el Presidente de la República. 

En el caso del ndmero 3Q, la cuestión podr& ser planteada por el Presidente de la 
República dentro del plazo de diez das cuando la Contraloría rechace por inconstitucional 
un decreto con fuerza de ley. Tambiéii podrá ser promovida por cualquiera de las Cámaras 
o por una cuarta parte de sus miembros en ejercicio en caso de que la Contraloda hubiere 
tomado razón de un decreto con fuerza de ley que se impugne de inconstitucional. Este 
requerimiento deber6 efectuarse dentro del plazo de treinta días, contado desde la 
puMicaci6n del respectivo decreto con fuerza de ley. 

;,..-, ;L;la,: +$@$ 
l:Ji 3"  S,y$%@q< 

En el caso del número 4Q, la cuestión podrá promoverse a requerimiento del Sena& o de 
la Cámara de Diputados, deritro de diez días contados desde la fecha de publicación del 
&cm que fije el d a  de la consulta plebiscitaria. 

El tribunal establecer6 en su resolución el texto dejinitivo de la consulta plebiscitaria , 
ctm& ésta fuere procedente. 

arequcd-de 



a) Fortalecer la carrera judicial, iiicluyen- 
do criterios de eficiencia y de preparación 
en el sistema de calificación y ascenso de 
todo cl pcrsoiinl dc los iributialcs. 

b) Establecer un centro de perfecciona- 
iniento del personal judicial que actúe 
directamente o a través de becas, en con- 
junto con el Instituto de Estudios Judicia- 
les. 

c) Simplificar los procedimientos civiles 
y pciialcs. 

d) Traiisformar la Junta de Servicios 
Judiciales en un organismo técnico alta- 
mente calificado, sujeto a la superintenden- 
cia de la Corte Suprenia, que descargue a 
los tribunales de labores adiiiiiiistraiivas; y 

e) Velar por la dignidad de la función 
judicial, dotüiido ii los tribuiialcs dc l o s  
medios materiales necesarios para deseiii- 
peñar sus tareas y a su personal de un nivel 
adecuado de remuneraciones. 

3. Justicia más unitaria 

Los diversos sectores sociales no de- 
ben tener tribunales paralelos o indepen- 
dientes dcl sistcina judicial ccniriil. Las 
cxcepciones dcbcii ser tiiíiiiiiiüs, razoiiablcs 
y fruto de un debate nacional. Por ello, se 
revisará la actual jurisdicción castrense, 
restringiéndola a las niaterias tridicional- 
mente consideradas como del ámbito 
inili tar. 

4. Justicia más accesible 

El íicccso gciicrulizudo a Iü justicia cs 
un requisito para una sociedad abierta y 
democrAtica. Para lograrlo, contemplamos: 

a) Crear tribunales coinilltales, incorpo- 
rados al Poder Judicial, dotados de proce- 
dimientos rápidos y flexibles, y encargados 
dc CoIlOccr (IC los coiillictos dc vccifidíl~l, 
tiicnorcs, aliiiieiiíos y asuiiios piitriinoiiiu- 
les de cuantía moderada; y 

o) Perfeccionar y descentralizar la asis- 
tencia jurídica gratuita. 

Derechos de la Persona 

El rccoiiociiiiiciito coiistitucioriül dc 
los derechos fundamentales de la persona 
es la base de un estado de derecho en de- 
mocracia. Este exige, a su vez, un sólido 
compromiso de los jueces de defender los 
dcreclios pcrsonalcs cont ríl toda arb¡ trarie- 
dad. Ello constituye no sólo una fiaculiud, 
sino un riguroso deber. 

Sólo iipoyiiríariios unii nueva ley de 
aiiiiiisiíti, si clla proviiiicri dc un acucrdo 
de todos los sectores democráticos. A los 
tribunales compete resolver las cuestiones 
pendientes en materia de derechos huma- 
nos y aplicar la ley de amnistía de 1978. 
Esta no debe ser derogada, pues no proce- 
de hacer renacer responsabilidades penales 
ya extinguidas ni revivir procesos termina- 
úos. Aquí sc jiicgu iio sólo cl priiicipio Jc 
la irretroactividad de la ley penal sino la 
estabilidad política misma del país. 

de las violaciones a los derechos de las 
personas es la violencia, cuya principal 
expresión es hoy el terrorismo; por eso 
debe realizarse un esfueno permanente y 
cii6rgico pura crradiciirlo con Iu fucr/u de 
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r o ~  e Investigaciones, y &lo corresponder 
un pap1 auxiliar II Ius uniddcs eqxxiali- 
zadm de las Fuerzas Amadas. Por su par- 
te, la labor de inteligencia debe entregarse 
a organismos sin facultades qmativas que, 
además, cuenten con el apoyo de la ciuda- 
danfa, ramncs por las cuales se disolverá la 
CNI 

Un mejor resguardo de los derecho! 

ia gubernativa sobre los d i o s  de infor- 
macihn, rcspccto de Ion ciirrlcs -adem& 
han de regir en plenitud las nomas lrdwe 
i ih competencia. Por eso, consideramos 
conveniente: 

a) D b k r  DINACOS y absttrmse de 
c m r  servicios encargados de la propagan- 
da oficial, sin perjuicio de la obligación 

fund;iment&.c; de la m m n a  tequiere tam- 
bien vas y actividades. 

gUbCmal7lCIltal de infOl7llat de SUS iñ¡Ciati- 

Limitar ‘ racultad de los gobiernos de ) Suprimir lop#&¿ rtlotrJ de me- 
renovut los estados de excepción constitu 
cionules, estableciendo que la correspon- 
diente aprobacih del Congreso o del Con- 
irejo de Segundad Nacional rtqueriA de un 
qu6rum especial o de la concurrencia de 
ambos organismos, y que deberán ser por 

¡os de prensa y radio. 

C) NO impon- Cde- O#&&# * l i p  
tonas de radio y televisión, salvo ai h 8 -  
ciones de excepci6n constitucional. 

pi azos de term i nados . d) Revisar  la^ í i o í ~ ~ ~  Itgala q ~ e  m- 
gen la libertad de expresión; y 

b) Tcrminílr dcfinitivnmente can el exMo 
derogando las penas de confinamiento y 
extrañamiento, e impulsar el retomo de 
todos los exiliados y sus familiares, crean- 
do mecanismos que faciliten su rtincorpo- 
racidn a la vida nacional; y 

Adecuar nuemfa leglslacidn II 1- trata- 
internscioriciks que rijan en Chile 

actual Televisih N & d  4 e & 
servicio pdblim rnt- Y 
do, con el objeto de dihmdb p d b m ~ -  

gramas sducativor y tul- E1ip 
dad será dirigida par un dhscaakdrjgrc 

mente, en fonnr directa o bdimu& pp’ 

!€obre la matcna 



' orden 
para garantizar la estabilidad dcl 
institucional, es indispensable res- 

. Derechos de la mujer 

guardar a los institutos armados de cual- 
quier posible politización. Tampoco deben 
influir criterios de esta índole en la desig- 
nación, ascensos y retiros del personal ni 
en la elaboración de sus programas de estu- 
dios. 

Además del papel que corresponde a 
las FF. AA. y de Orden respecto de la de- 
fensa y la seguridad, debe considerarse su 
aporte a las políticas de relaciones exterio- 
res, obras públicas, transportes y comuni- 
caciones. Asimismo, les cabe una función 
importante en el poblamiento de las zonas 
de baja densidad y en la ejecución de pro- 
gramas de emergencia ante las catástrofes 
naturales. 

Más Seguridad Personal 

Toda persona tiene derecho a la seguri- 
dad personal y a contar con una protec- 
ción efectiva contra la delincuencia. La 
criminalidad constituye un problema serio 
en los grandes centros urbanos. Para com- 
batirla, propiciamos un incremento de la 
dotación y del eyuipaiiiierito de la policía 
uniformada destinada a este objeto, el me- 
joramiento del alumbrado público en las 
poblaciones y amp1 ¡as campañas para 
prevenir la drogadicción y el alcoholismo. 
Los planes para lograr el pleno empleo, 
mejorar la educación y fomentar la práctica 
de los deportes contribuirán a apartar a la 
juventud de la actividad delictiva. 

Asimismo, estableceremos una asigna- 
ción de riesgo al personal policial destina- 
do a áreas especialmente peligrosas. 

Toda la normativa nacional debe regir- 
se por el principio fundamental de la igual- 
dad ante la ley. Por ello, propiciamos una 
serie de medidas destinadas a perfeccionar 
el pleno reconocimiento de la igualdad de 
hombres y mujeres y a proteger, al m'ismo 
tiempo, la importante labor que a estas 
últimas corresponde en el hogar y en el 
cuidado de los hijos. Las medidas que 
proponemos son las siguientes: 

a) Rcvisar la legislación sobre el régimen 
de bienes del matrimonio, de manera que 
éste corresponda efectivamente a la plena 
capacidad de la mujer casada. Debe estu- 
diarse para ello la posibilidad de establece 
conio régimen alternativo -al igual que el 
de separación de bienes- el de participa- 
ción en las gananciales. 

b) Establecer que el padre y la madre 
ejercerán en forma conjunta la patria potes- 
tad y el usufructo sobre los bienes de los 
hijos. 

c) Dar preferencia a las madres en lo 
relativo al cuidado de los hijos, y perfa- 
cionar la protección legal de ellos en los 
casos de fracasos matrimoniales; y 

d) Estimular el establecimiento de hora- 
rios flexibles, medias jornadas y trabajo a 
domicilio, que permitan compatibilizar la 
labor doméstica con el trabajo de la mujer. 1 

---- --I-- 
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PROGRAMA DE GOBIERNO DE M. FrUfi 

Fundamentos Político-Institucionales 

1. Diagnóstico: 
Un sistema institucional estable y perfectible 

. #  

' Valiosa estabilidad institucional 

La aceptación de un sistema institucional por parte de todas sus corrientes políticas relevantes 
es uno de los elementos esenciales de una sociedad estable. Respecto a la Constitución de 1980, 
ese propósito fue conseguido con la reforma de 1989, la que ha permitido una transición 
ordenada y tranquila, desde el régimen militar al sistema democrático que hoy nos rige. 
Asimismo, tales disposiciones han posibilitado la mantención de las bases de la estructura 
económica-social, y consecuentemente un crecimiento vigoroso. 

Los desacuerdos que persisten respecto a futuras modificaciones constitucionales no apuntan 
a definir si el rcgimcn actual es democrático o no, sino que a su perfeccionamiento. La retórica 
respecto a que el sistema político chileno no sería una democracia es invalidada por la 
estabilidad institucional que vive el país y que permitido una exitosa transición entre dos 
regímenes. 

Por lo tanto, las diferencias respecto a los cambios institucionales obedecen a concepciones 
opuestas sobre la concentración y los equilibrios de los poderes, el respeto de los de 
las personas y las minorías, y la autonomía de las entidades intermedias. 

Otra discrepancia fundamental se encuentra en la distinta valoración de la estabilidad. El 
orden institucional adquiere su fortaleza por su general acatamiento y por su permanencia en 
el tiempo, lo que genera la indispensable estabilidad política que el país requiere para su 
pmgrcso y dcsrirrollo. Por lo dcniiís, así lo cntciidicron los constititycntcs dc 1980 y qiticnm 
acordaron las rcfornias dc '1989, al cstablcccr cxigcntcs rcquisitos para modificar el texto 
constitucional. 

, .  
.6 

Politización de las instituciones 

EI pquctc dc reformas lideradas por el Gobierno de la Concertación apunta en una dirección 
incorrecta. Uusca aumentar el poder del Ejecutivo, disminuyendo las atribuciones de 0- 
poderes que lo equilibran y a interferir en SUS autonomías. Detrás de las iniciativas 
gubernamentales se percibe una clara tendencia a politizar las instituciones y a incrementar el 
poder de las mayorías electorales, pudiendo convertirlas en verdaderas dictaduras que 
atenten contra el derecho de las personas. 
En el fondo, detrás de estas proposiciones subyace una mentalidad anticuada respecfo de la 
PROGRAMA [>E 00HIEItNO - CANOlDATUWA MANUEL FELlU JUSTINIAN0 



democracia. Este sistema es percibido, únicamente, como un régimen representativo, en que 
la participación ciudadana se restringe a la expresión electoral cada cierto número de años. Por 
10 tanto, en los hechos, el poder político y social queda concentrado en unas cuantas 
autoridades, que invocando el poder de "la mayoría" pueden imponer políticas arbitrarias que 
atenten contra los derechos de las Dersonas v de las entidades intermedias, como ocurrió en el 

Hacia una Democracia Participativa 

En cambio, este Programa de Gobierno se oyoiie a cualquier sisteiiia que permita uti poder 
absoluto, incluido el de la mayoría. Aspiramos a un régimen democrático mucho más 
profundo, que efectivamente permita respetar los derechos de las personas (anteriores al 
Estado) por sobre la voluntad de las mayorías elcctoralcs; quc piranticc In autonomííi dc las 
entidades intermedias como manera de equilibrar las atribuciones del Estado; quc  estimule la 
dispersión del poder, facilite su fiscalización y respete el ejercicio efectivo de la libertad 

En pocas palabras, se fomentarán todas aquellas modificaciones de la Constitución de 1980 
tendientes a fortalecer una democracia participativa y sc rechazarán los cambiosquc dcbilitcn 
el equilibrio de los poderes al interior de la socie 
autonomía o conduzcan al totalitarismo polític 

2. Proposiciones para fortalecer una Democracia 
-&J: '  Estable y Participativa 

Perfeccionamiento constitucional 

Por apreciar profundamente en la Constitución de 1980 reformada la consagración del 
valor de la libertad comoelemcnto fundaniciitnl de toda convivcncia, y por considcrar 
la estabilidad institucional como un elemento clavc dci desarrollo económico y social, 
este programa de Gobierno se opondrá a todo proyecto tendiente a desarticular la 
Carta Fundamental. 

Ello no significa una actitud rígida frente a posibles mejoramientos. Por el contrario, 
se promoverin cambios que apuntcii a fortalcccr una democracia mal. Entre las 
modificaciones estarán aquellas tendientes a: 

O Fortalecer la facultad fiscalizadora de la Cámara de Diputados. En un sistema 
democrático, la facultad de fiscalizar los actos dc los funcioi.rnrios de gobicrna cs 
esencial para evitar el abuso de poder, la corrupción y el aprovechamiento ilícito del 
patrimonio del Estado. La Cámara de Diputados tiene la facultad exclusiva de 

I 



n de los funcionarias de la administkati 

. O Aumentar control deil’Gasto PÚb1i;Ca. Se modificará l a s  
convertir la Ley de Presupuesto en tin verdadero rnarcoqu 
El gasto y la hvehíón piíblica deberán ser aprobados por ley, de 
recursos iiÓ puec$hn sei desviados a fines distintos a losaprobados 
‘en caso de producise ‘holguras, ‘ I d s  fondos’ ‘&tras whyah di I 

hf” , /  

&w[ar el ahorro público, que es uno de 10s pilares en la gener 

I N  

I. 

$1. 

k 

, O Incrementar participación del Congreso Niicional en la aproba 
d - 4  internacionales. La aprobación de {os tratados 
. .obligacioFes a los chilenos en materia civil, p 
. , en la legislación interna del país ha& news 

al Congreso Nacional, en términós que váya 
. q m o  hoy. Tambié pbiera autorizarse s 

eliminar aquellas posiciónes qué pasa 
. -, términos . .  generales de qcuerdo con el data 

O Institucionalizar una asesoría técnica para el Congreso. Ello ayudará a 
efectivamente, se pueda legislar con los antecedentes necesariosquela complejid 
la sociedad actual exige. 

O Autorizar a todo ciudadano el poder recurrir al Tribunal Constihtcionál, res 
de la legislación no sujeta a control preventivo. De esta forma, se facilitará que la 
legislativa se compatibilice siempre con las normas constitucionales vigentes. 

O Agilizar 1s dictación de toda la legislación dispuesta por la Constitución P 
de la República. El objetivo es que las instituciones contempladas -,la 
Fundamental se materialicen en la práctica. Sobre el particular destaca 
a quienes asuman competencias que carecen; forma de concretar la 
actos; establecimiento de un sistema de asesoría jurídica; creación del 

desconcentrada, en su caso, etc.. 
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rnacrónicos, legislaciones desfasadas, niÚi tiplicidad de t r a  eng&,qqq, .fl 
de una auténtica carrera funcionaria, entre muchos problemas. Todo ello se tradul 
un entrabamiento real en la administración de Justicia que afecta gravemente a m 
sociedad: arriesga la integración social de los sectores populares, por no tener acces9' 

I a la justicia; restriñe el deseiivolviiniento de una economía competitiva y abierta, que 
I no puede resolver oportunamente sus litigios comerciales; limita seriamente los' 

mayores ámbitos de libertad individual, por no haber manera idónea de resolver 10s 
conflictosquesurgende las 6reas "ain pljodas" cit. autoiioiiiía personal. Enconsecuencia, 
una de las prioridades será impulsar una reforma del Poder Judicial que garantice su 
autonomía y eficiencia. 

ernizar y desburocratizar el Estado 

Para que las personas y entidades intermedias puedan ejercer sus derechos, es 
necesario que el Estado cumpla adecuadamente las funciones que les son propias y no 
restrinja la libertad e iniciativa a sus gobernados en las tareasque a ellos les corresponden. 
Sin embargo, el Estado chileno está lejos de tener las estructura requerida para 

En general, la administración pública se caracteriza hoy por ser un impedim 
concreto para el progreso, debido a que su desarrollo iiistitucional ha sido inorgánico, 
han proliferado los entes autónomos, existen organismos que ejercen funciones en 
forma paralela y hay innumerables estructuras superpuestas. La falta de coordinación 
entre los diferentes organisinos y la duplicación de funciones son habituales. 

Por lo tanto, proponemos disminuir los ministerios, descentralizar los servicios, 
'E JI profesionalizar la adniiiiistración pública y reformular el rol de La Contraloría General 
, de la República. Además, se diseñarán inecaiiismos expeditos que, bn to  corkrespetar ' 

las autonomías de los cargos permitan que, efectivamente, todos 10s funcionarios 
públicos sean responsables de sus actos. 

Igualmente, se idearán políticas tendienfes a disminúir !a 
administrativa. Por ejemplo, toda suspensión de subsidio o' ben&ció etó 

''il )fl!l 6'3 'J 

bg otorgado por el Estado tendrá que ir precedido de una resolución fÚndada, 
I # p de ser apelada. 

ular organización de la sociedad civil S '  < '  

L I .  ES muy riiíícil par" las pcrsoiiass wi foniiill + m ~ i t r i i i a ~ r i ~ v ~ ~ .  

' pÓlítico. Per ello, se estimulará el Concepyd de i&x%kidit3i 
' ' - ~  &xqiiiaóh'de 'entidades autónddi'ds de 
''debctef 'sus 3nteieS;es Personaid; mhb; p a ' r ' I + g b t w  ddjparl#r 

derechos y organizar libn.iiiciitc su vida irdiuidtbal y fisiiíü 

. .  
&b&&tbkqamaen 

nreOcuDen del contenido de ld progrhkdh'de WlhW 



desconcentración administra tiva. Sus ventajas son fundamentales para 
democracia efectiva: mayor participación ciudadana y menor "dist 
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SFNAUON POLITICA DESPUES DE LA TRANSIUON 

1. El 5 de Ir trPnria6n 

L Unidad Nacional constituye un imperativo para el país, y exige de todos los d\ilenos un esfuerzo pur 
que pamituz de cara al futuro, caminar hacia el pleno desarrolio econ6mic0, la estabilidad poütica y la justicia 

2 El vdor de h estabilidad institucional 

3. LufüadCobiemo 

ante h influencia exagerada de 



O 
a 

kxpansión económica ha restringido la generación de nuevos puestos 
Eimüias m& pobres, a los himjadom de mewapdaci6n y a ioe j6wnes deseosos de 

V "  

2 La impodapble necesidad de privatizar r . F  

Frente a la urgente tarea de privatizar las empresas estatales, la Concertaaón sigue atada a sus 
IWtado a designar directorios y gerentes en las empresas públias, recurriendo ai mote0 político, con fa 

de todos los Menos. 

Hay, ks empresas públicas se caracterizan por una gesti6n deficiente y por constiíuir un foco de COITU 
costado al país dones  de dólares. En síntesis, se han convertido en un enorme capital improductivo que no 

; para mtíltiples uregulandades, sino que no generan utilidades ai Fisco, obligan a 106 contribuyentes a solventar sus meapres 

El gobierno debe impuisar y definir un completo plan de privatizaaones. El país necesita empresas ae'iag cuales 
eenürse orguiloso, como lo son aquellas que -antes estatales- hoy incorporadas al sedor privado mejoran, día a día, sus 
p.oduaas y servicios, generan altas rentabilidades, aean nuevas plazas laborales y conquistan los mercados 

aportes al Estado y distraen recursos públicos que deberían inyectarse a los programas sociales. .?? 

- 

e 

3. Foitrlmr Ir estrategia exportadon 

' El mundo avanza. Nuestros vecinos también. Y Chile se va quedando atrás. El potenciai productivo y 
pl.b cata freMdo por la ausencia de una estrategia exportadora y un tipo de cambio cada vez más depdado. 

del 

nuestras exportaaones, generado por UM estrategia deliberada de apemini o a  
e ahorro e inversión, se tradujo en un acelerado crecimiento de la economía am el bnsecuente 

. &mto de empleos y bienes&. 

' 

t kgbbaón labonl debe cumplir am el doble objetivo de pmteger, por una pmte, ai h a b e i a r $ r g ' q r ,  por otro 
d~arm6liicodelpatp,factorfundamentalparaauaEentarelempleo. 

normas laboalee tienen que ser estables, porque de lo contrario se desimentiva h iqvariái y.-y@menta la 
~ . dy, .' ' q. 

. I  " I 9: * 

.b achial legislaci6n laboral pmuigada en el Código del Trabp hace &lo 
pariamentano prhcamnte unánime, que incluyó una revwón completa de 
vigente novedaea,kgíth, democrática y coherente con el esquema eomhdcodel 

S i n ~ , l 8 g ~ r $ a m i s , ~ ~ ~ d e ~ h  dirección coníraxia. $ 

Su obptivo íundamed es mteatar "&ark@&' pot'" 'c a gupoe de la Concertaaón, en desmedro del bien general 
de todos bs Menos, por coI1stifuir una &ave amenaza para la estabiidad laboraL . d  

6 El proyecto tendiente a modificar las normas sobre negociación colectiva es un ejempio de esta política errada. 
Remvach Naciondes parbdana de permitir a una mayor caníidad de trabajad0nsincarparanrie.a un'procesode esta 
iuhmlQI. Pao, mhaza todomtentode imphen& h -.ph, ya quedbatentadwaamen te contra be 
akdebdcanpleoyaaih- hixnaiippuerKlaporwearnomfadinimiee 



d y la mmpetitividad del 
desarroiio equiübdo de 

el gran m a t  en infraesm 
a hacerlo. Para conseguir 

enmuchasactivida 

propesta, se perderá en forma irreversible, la gran reserva de 
que otorga la agricultura. Se habrá perdido parte importante del 

. .  



I 

torgalfa 

crnbineros de Chile y la Poli& de lnvestiga¿iones, evitando la duplicidad d<fun&. Igualmente imp&tarde es no 
diitnerel~depersoiulespeaaazpdoaitveassdminisho tivaso en la pmkxión de entidades, persones y eventoo 
(i . .poaiin-~~desauridpdpiva<li .  



segirir *do 6~ funci6n ñscabdora orientada a denunciar 
uzcan, iniciando acciones legales en contra de los ioaponsaMas y 

t . k b k e r  la carrera funcionaria en los diferentes servicios de la Administraaón del Estado. 

AR LOS PROBLEMAS EMERGENTES 



' 
+' I$mbiQi cono desafío de la nacionalidad, Renovación Nadonai as 

del desarrollo. La eliminación de la pobreza perfila una 
del p1.0greso espiritual y material del pals. Chile no puede seguir 
. El Estado de Chile debe ser uno e igual para todos. 

3. integrar ai progreso a sectores sociales atrasados 
I Una nación es más que un Estado, más que un temtorio, más que una historia, y más también que la suma 

Renovaci6n Nacional reclama UM acción del Estado comprometida con los sectores que sufren pobreza e h 

habitantes; es además un sentimiento que unifica y compromete en una comunidad de destino. 

e se traduzca en un mayor esfuerzo de austeridad a fin de destinar esos recusas a financiar acciones en benefiao de las 
de menores ingresos. En consecuencia, respaldamos la propuesta de destinar en el presupuesto público de 1995, 

riecu~sos dirigidos a otorgar un reajuste adicional a las pensiones mínimas y asistenciales, favoreciendo a más de un millón de 
chilenos que viven la tercera edad en condiciones de miseria; y a aumentar la cobertura de los subsidios familiares, 
destinados a niños menores de 15 años, provenientes de hogares en situación de indigencia o pobreza. 

T 

4. incorporar zonas geográficas aisladas 
T 

En el plano temtorial es urgente propender a un desarrollo arm6nico entre las distintas regiones como también d&& 
de ellas, que considere la plena ocupación del temtorio nacional, abordando debidamente el poblamiento de las llanradas 

' %enteras interiores". Se debe aplicar UM política de ZOMS extremas, tendiente a integrarlas 
y permitirles cumpiir los roles que su situación geopolítica les asigna. 

es fundamental para este ob@vo. 
La descentralización funcional y temtorial del poder, proceso que se ha revertido a etapas anteriores de 

V. DESTlTUIR UNA POLITICA EXTERIOR IDEOLOGIZADA 

1. Juicio m'tico a los gobiernos de la Concertación I y I1 

La política exterior de los dos gobiernos de la Concertación ha estado definida por la estrategia de la 
- 1' .r( 

iníernaaord" y por las debilidades técnicas y profesionales que han caracterizado la materialización de esa poiííica. Al 
de anC0 años la "reinsemón" ha quedado reducida a una expresión formal, vacía; sin contenido N metas. 

cai$cter para atender los intereses de Chile. Esa actitud, que desconoce 
como consecuencia la acumulación de fracasos que dañan el prestigio del pa 
posibildades de su acción futura. La falta de solución al problema de 
N M A ,  la, paralizaaón del Convenio que soluciona las cláusulas del Tratado 
del Comerao con Europa, son manifestaciones alarmantes de esta concepción 

Betrdo que refuerce la posici6n de Chile en el exterior. 

Una apmxjmación ideológica y dochimria a la política exterior ha 

Aparte de las expresiones retóricas, los gobiernos de la Concertaci6n han sido incapam de estructurar uná 

2 El FIUo de Laguna del Desierto 

Bstii poiítici ita culminado con el desastroso fallo arbiirai de Laguna del Desierto. Un conjunto de 
19 derEsi6n de precipitar un arbitraje antes de evaluar adecuadamente los antecedentes ipe ServJan 

E diplau, h iigereZa de constituir un Tribunal que carecia de la idoneidad necesaM para curnpiir 
territoriai, como lo peba la dudosa calidad técnica de la sentem& 
parael* 

6n Nacional, identificada con la tradición chilena de respeto al derecho internacional, sostiene que h decisión 
ene varias deficiencias técnicas, que obligan al Gobierno a un serio análisis para íundamentar los eve@u&a 

recu~sos que, conforme al Derecho internacional, sean procedentes para hacer valer los derechos M C ~ O M ~  



4. ~ ~ e v o e  dcsPflor de la realidad global 

El término de la Guerra Fría ha dado origen a un profundo ajuste de las relaaones intemachak La 
vida i&I"Ici~nal ha hecho surgir un mundo d s  integrado, con positivos y fuertes lazos de hterd 
los Estados. 

i'er0 junto con ello, en las grandes potencias se observan peligrosas tendencias a promover acciones renidas aQ'd :: 

Renovación Naaonai sostiene que nuestro pais debe reivindicar, con sentido actual, el principio de autod- 

Deredio hte~uiUona1 y pretender imponer a todas las naciones, con sentido universai, sus propios valom. 

de los pueblos, que garantice a cada naaón la exclusividad de sus decisiones soberanas, la autonomfa de sus 
culturales y la plenitud de las decisiones que definan su organizaaón poiítica, económica y social. 

La autodeterminación de los pueblos debe ser compatible con un marco politico y jurídico que la 
internacional reconoce, caracterizado por la promoción y el respeto universal de los derechos humanos como 
amvenaonal y por la democracia como idea-fuerza que oriente la organizaaón política de las sodedades libres. 

VL A LA CONQUISTA DEL GOBIERNO 

1. Q valor& la unidad dei Partido 

El Consejo Generai aprobó una formula unitaria e integradora para nombrar la nueva mesa directiva rcaqi.b 
realidad actual del -partido. Atrás quedaron las divisiones del pasado, que tanto dano causaron. La wud& - 
compmmete tanto a las autoridades recientemente elegidas, como a todos sus miiitantes, potenciando su actividad 
que consolida un camino promisono para las ideas de Renovación Nacional y para el bien general del pais. 

. ' E b !i 



11.-PARTE 
INTERVENCION DE ANDRES ALLAMAND ZAVALA 

SÉPTIMO CONSEJO GENERAL DE RENOVACION NACIONAL 

L REFLEXiONES SOBRE LA POLITICA 
Respecto a la política corresponde constatar que una paradoja recorre el mundo: Mientras la democracia se 

unhdmente y se demunban los totalitarismos y autoxitarism, la poiítica, los partidos y sus represenQntes a p m n  ceda 

Quizás, la mayor defiaencia de la cuai es acusada la poiítica mntemporánea sea su retaildo pera convertime en un 
que impulse la madanización de la sociedad. 

No solamenteenchüe, sino queen todas las latitudes, cunde la preocupación mpectoaqwla politica,enwederkirlas rutas 
y ampiiar los horizontes, apaipcecomD un obstáculo para taies obphvos. Mientras el campodela iniciativa privada ha tenidoen4~tima 
decada un a m  fenomenal, el avance en el campo de los asuntos púbiicos aparece estancado. La política, en vez de ir enia punta, va a la 
zaga. Mientras la nuevos metodos de trabap, organización interna y articuiaa6n de recuesos humarros y matedes san ki seilo de la 
empresa modema, poco o nada de esa txiut5ha6n se ha trasladado ai mundo de los asuntos p ú b b ,  c u p  procedmiientos son 
leitos, sus estructuras anquilosadas, sus métodos de trabap vetustos y sus cauces de par t iapdn estdws, 

La mejor demostraa6n de lo anterior es el en- anacronismo del Estado, la principai insiiiuci6n de h organinaán butia. El 
Ilamado "Estado de BienesW cuya acQón, más que generar progreso a la sociedad, generó el %enestar dei Estndd" y '44 bienestar de 
sus bur6uatas", está en una crisis terminal. Hoy, toda admih que el Mega- Estado, que identiña3 a la swedad durante este sigio, ha 
fracasado. Y, sin embargo, su transformaa6n avanza a paso de tortuga, ai un mundo en que la docidad dd 40 es casi tan 
impmtanteaYmoelcambiomismo. A ,  

Asuvez, la política debeimpedu queei verü@mo cambioquecruza 

pdltiatimeerLsodsMmalanarodqac~rdrhbbr'rr 
vohm+B&m- 

I 



Mi impresibn es qW, lamentablemente, estamos perdiendo esta arcunStancia privilegiada. Y la razón fundamental-~ 

para decirlo con tadas sus letras: el actual Gobierno lo ha hecho mal. No ha estado a la altura 
cada díii F e  pasa desaiienta a sus partidarios y desanima a todos aquellos que sin compartir s 

' B a a  G o b h ' ~ ~  ha sido,- ahora, incapaz de marcar con energía y visión el rumbo de Chile ha& el futuro. 

corazún bien puestS y desean de verdad el éxito de Chile. 

Cuando una orquesta desafina, no s610 hay que preguntar qué pasa con 10s músicos. También hay que awngUar 

Un adlisis sigo más profundo revela que la Concertaaón enfrenta, a lo menos, cuatro graves problemas: 
' partitumeindagar h i i e v a  el dwctwlabatuta. 

muchos aspectos, paralizada. 


